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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL FIDEICOMISO EN EL 

DERECHO ROMANO 

Antes de comenzar el dcsorrollo de un tema. como lo es el Fidci~ 
comiso, tenemos que estudiar l:1s diferentes ct<1pas históricas. S'obre las 
que ha evolucionado, desde st1~ nrífJClll'S en el nntiguo Derecho Roma
no, hasta nuestros días: Estns etapas son las siguientes: 

l). -LA FIDUCIA. 
2). -EL PACTlHv1 FIDUCIAE 
3). -EL FIDEICOMMISSUM. 
l } . -La f iducia apareció en Roma y tuvo gran auge, aunque ju

rídicamente apareció en el Antiguo Derecho Romnno anterior a la época 
de J ustininno, ya que en las copilacioncs J ustiníanas no es cxpresamen~ 
te tratado. 

L1 Fiducia. -Es "La transmisión de líl propiedad de un pa
trimonio a una o varias personas, llamadas f idudarias. encargadas de 
administrarlo en el intcré·s de otro u otros llam;1dos bcncFiciarios. y a 
los que los fiduciarios dchrrfm rntreg;Jr el piltrimonio una ve;: finido 
el plazo de duración de la fíduda". ( 1) 

La Fiduciii constituía un nc~10l'io jurídico de vast;i aplicación pa
ra los latinos, en ella inten·icnen tres sujetos llamado~: el primero Fidu
ciario, el !irgundo Fíducíantr y el tercero Bendiciario. 

El Fiduciario. -l:s la persona que recibía una cosa y ilsumía la 
obligación de hacer uso de db con un fin determinado. 

El Fiduciantc. -Era quien hacía la entrega de una cosa 

El béneficiario. -El que rcdbia el provecho de la fiduda. 

( 1) Pornpeyo Clarct y Marti. - De la íiducia y del Trust. - Bosch Bar· 
celona -1946---- Pág. 13, 
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2.-PACTUM PIUUCIAE.-El Pactum Fiduciue "Es un ne~ 
godo entre vivos. en el cual una o varias personas que la efcctuan: tic~ 
nen interl!s". ( 2) 

POMPEYO CLARET Y MARTI. -Lo define como "Un con· 
trato por el cu11) aquel que recibe la propiedad de una cosa queda civil. 
mente obligndo a rcstituírla en circunst;incias previamente determinados". 
(3) 

HET<NANDEZ A. OCTAVlO. -Lo define así: "Es un nego
cio entre vivos apoyado en la confian::n y celebrado en interés de una o 
de las dos partes que en él intervienen". (1) 

ARANGIO I<UlZ. -"L.1 aparición en Roma de la fiducía se pre
senta como una de !.is 1 rimer.1s fopnas de garantía real. nnteror inclu
sive de la (prrnda ~· hipoteca). Por virtud de ella se transmitía una co
sa por mancirntio o in jure ccssio ni ncrccdor pnra garantizarle su eré· 
dito; pero él'tC, a su \"C:: adquiría rl compromiso de restituir aquella, Jo. 
grada que f urr;1 la finalidad perscH11ida. Ese compromiso celebrado por 
el acreedor cm rdor:;ido por medio d"' un p;1ctum fiduciac o sea una cláu
sula mcdi;111tc "1 rual ~.e ohlin<1ba ¡1 n:111ancipar la cosa". (5) 

CLASES DE PACTLIM FIDLICIAE 

Eran dos clases: 

A). -Cum Crcditorr o Fiducfo egoísta. tenía como fin el propor
cionar al fiduciario una gnr¡¡ntía real. con la obligación de la adquirente ch· 
reintcgrnrlo cuando el fidm ian!c hubiere cumplido con la obligación ga~ 
ranti2ad~1. 

B). -Cum A mico o Fidud11 altruista, rra empicada para me
diar nplícadoncs en intrrés del fiduciilntc tales como administración: 
comodato depósito. cte .. v una ve: concluida b administración, re!lresaba 
al fíduciantc. 

3. ~ PIDEICOMMISSUM 

Pro\'ienc de <los vocablos: Pides que significa fe o confianza, y 
Comittrrc. que significa cnt:omcndnr o encargar. 

El orígen del fideicomiso en Romn. apareció debido al deseo de 
beneficiar a ciertas pcrsonns las males estaban incapacitadas para he
redar por medio de Lrgiltum o bien a la imposibilidad de hacer testa
mento por encontrarse en p¡¡is extranjero. 

(2) Jlernfm<l~z Ortavio A. Derecho Bancario Mexicano, Editorial Jus. 
México - · 1956 . Torno 11 pág. 232. 

('.l) Clan·! y Marti Pompeyo Opus Cit. --- pág. 8. 
(4) Ikm;uiJez Üdavio A. ·-- Ibi<lcm. 
(5) :\rangi(• Ruiz. ·· - Cit. por Dominguez Martínez A. -·- El fideicomiso ante 

la Teoría Gc1wral <lt·I :'\1·¡:0• i11 Jurídico. Editorial Porrúa, México, 1972. pág. 165. 



• 3 • 

Así, nparcdó al Fideicomiso como una disposición fu era de tes· 
tamcnto que podía instituirse en favor del mh;mo heredero o bien en fa
vor de pcrso1h1s extraíias. tales (01110 pcre9rinos. csdavo. solteros y cas¡¡. 
dos sin hijos. etc .. rn111n es natural. en 1111 principio la ley no daba garan
tía o protección alguna a estas disposiciones. las cuales únicamente se 
realizaban por medio de 1111a súplic,1 rnya L'jcrnciún dependía de ;1que
llos l'n quienes conflilh,1 rl testador para l'I cumplimiento de su voluntad. 
Posteriormente debato .i] ;1h11rn que l11nernn las personas cncarfJéldas de 
cumplir el fin del fidc1u1miso así romo tamhií·n a la ;1bundancia que hubo 
de ellos. el emperador J\unusto tu\'o que darles protección jurídica. Años 
más tarde, el rmpcr.1Jor Claudio l;1 amplió. cncomc1Hlándoles a los Cón · 
sules que cn f!lfrn;1 cxtr.1nrdin.1r1.1 \'L'laran por la ejecución debida de to
da rlnse dr f1dcicnmi~o.~. rrc:111dosc p;1ra su apliraciún dos formns; en li.1 
ciudad aqucllns de 111:1.': imporl,111ci<1. dos ma\jistrados y en provincia los 
gobernadores fueron lo~; <'nr;irn.idos de dc.srmpcñar ]¡¡ fundón de vigi
lancia del fidciromiso. 

En un principio. el Fideicomiso no cst;1ba sujeto n formalidad 
algunn. podía rnnstiluirse \Trb;1l111cntc pro11unci;u1do palabrns especia
les de rue¡10 n súplica par;1 dark 'iOlrmnidad. y mús tarde se imPuso la 
forma escrit;i, que por 111<'din ele 1ma cart;1 informal lla111ad;1 Codicilo se 
podía re;ili:;ir, cuando había tcsrarncnto .se llamó codicilio lcstnmcntario y 
cuando no había codicilio ;ib-intcstato. 

Su efecto iuridico es haber errado unn obligación a cargo del 
gravado o sea el fiduciario 1•11 favor del beneficiario o fideicomisario. 

CLJ\SES DE PIDEICOMISO 

Al desarrollarse C!lta institución se reconocían a cinco clases de 
fideicomiso. 

A).--Puro o Simplc.--Cuanclo el Fideicomisario a quien el he
redero fiduciario debía reintegrar la herencia. no esta encargado a su vez 
de trnnsmitirla n otra persona. 

B). -Condicional. -Era aquel constituido para que surtiera 
efectos en un futuro inrinto previsto por el testador. 

C). -Gradunl o Sucesi\'o.-Se consideraba como tal. cuando el 
testador instituía heredero a una personn prohibicndolc enajenar los 
bienes transmitidos o parte de ellos. para que fueran conservados por 
la familia y si en ct1so en que se transmitieran ti terceros los fideicomi
sarios futuros pudieran reclamarlos. 

D). -Particular o Singular. -Se refería cuando eran cosas de
terminadas o especiales. 
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E). -Univcrsnl.-Ern el que comprendía todos los bienes de 
1a herencia, entonces el f idckomisnrio quedaba en la misma situación 
que el heredero. 

La persona que accptnba el cnrgo lo hacia gratuitamente, en 
cambio los derechos del fid("'icomisario se cncontr,1hiln flilrantizados. An
tiguamente y con base n lo nntcrior los hiencs fidl.'icomiti<los eran ase
diados por los ;1crN·dores del fideicomiso asi que estos ejercían sus dcrc · 
chos y el fiduciario tenia que restituir los bienes ni fidckomi~nrio. Por 
lo que resultaba nravoso hastn que se formó la LEY FAI,CIDIA, con 
la cual parn compensar el CiHtJO de fiducinrio, le tnc<1ba una cu<irta pru~ 
te de la herencia a lo que se le llamó cu<lrt.1 f alcidia. 

Luego en la época del emperador J ustiniano iiC llevó a cabo la 
más gr.inde recopilación de leyes en el Dt•rccho Romano. para entonce:., 
ya habían desaparecido l\l~i todas J;¡, cl.ises de fideicomisos y también 
d hcrcdit;iriP, Ú!1Í\'nllll'11((' s11hs1sli<i el fidcirnmiso nr;idu¡¡I. Elementos 
del fideicommi~'itll11: sujeto:-,, 1.1 celchr.1ció11 de un nq1orio fiduciario im
plica la ronLllrITllCia de dos personas: la primera como titular de la co
sn o dnccho que e~ ohírto ch- l;1 trnnsrnisión v la sc~¡tmda. el adquiren
te de la mi~ma v ohliq;Hln ;1 dc:.:tini1r lo tr.1ns111itido a una finalidad dc
tcrminnda. 1\ la' prim~ra persona se le denomina fiduciantc y la segun
da fiduciario. 

En esta relación pm•de existir un tercer elemento o sujeto que se 
le denomina heneíiciario q11¡· viene a hacer el destinatnrio de los bene
ficios que en la misma relación trae nparcja<la el fideicomiso. 

EN l~L DETrnCHO ANGLOSJ\JON 

No es posible prcci~•ar el nri9cn de los usos por las grandes polé· 
micas y controversias que se h;in sucitado y a los cuales no se les ha' da
do solución, sin rmharqo, en lnnlatcrra. "El USF. ju~gn un papel se
mejante a\ dr la Fiduci;i, al Fideicomiso, y al Pactum Fiduciac RomanC\~ 
pt~rquc responden a las necesidades sociales. l'conómicos y jurídicas, igua
les a los que en Hom;1 ori\1in;1rnn ;1quelbs instituciones". (6) Y las oPe
racíoncs característica'; del l ISE f ucron substancialmente iguales a las 
in!:litucimw' ro111an;1s. l\lnunos autores le ;it ribuycn un origen romano. 
otros germánico y algunos otros aborigen. 

A). -Romano. -"En el sis1lo XVII BACON. sostcní<i que el uso 
no deriva ck la lcHisJ¡¡ción I~omana sino lo que mús se asemeja era la 

fideicommissio, pero l;i pO~\isión ¡Jrcvalccicntc en el siglo XIX. antes de 
que la l'vloderna Escuela de Historiadores sur5¡icra. KEETON. soste
nía que USO era la c0ntrnpartida del usufrncto o fideicomiso Roma-
no." (7) 

(6) Hcmández Orta\'Ío ;\, Opus Cit. pág. 235. 
(7) llacón, Keetrm. Cit. por llatíza Rodnlfo - f:I Fideicomiso, Teoria Y 

Práctica. Segunda [~rfüión. M éx. 1973 pág. :.!9. 



B).-Gcrmano.-Está sostenido por HOLMES: "el prccurS'Or 
del feoflc to uses, que no es mfls que el ejecutor del use, se encuentra 
en el Treuhand o Salman. que: rrn el primitivo albacea a quien se trans· 
mitian bienes inmuebles en \'ida del dueño, para que a su muerte cum
pliera con los fines prc\'istos. •' ( B) 

C).--Abori\1rn.-Am(~~ "Fue un producto del sistema jurídi
co Inglés. con)';crm·!H·ia lóH1G1 de 1<1 <'quídad actúil sobre líl justicia, y 
rstimaba que el canrill\·r ni sancionnr su cxí11ibilidad jurídica se guiaba 
en algunas formas pnr las anti¡iuas acciones del Common Law" (9) "Se 
nota que el tcpn1nt1 {/SE. p11cde dcrir~e que viene del latin usus, pero 
lo real es que pn)\'Í\'tll' de Ja p,ilabra opus, como puede comprobarse con 
documentos lnmh.udos y fr.inro'" encontrados en el latín vulgar o bar
baro la palabra "ad-opus". con la significación de "en su representación' 
posteriormente tal expresión se convirlió al fr;inrés arcaico, en la pala
bra •'ces.. "f!('S" q11r rn la pronunciación l ng lesa se convierte en el 
"USE", pcrmanl'rirndo ··ad opus'. en el latín escrito". (JO} 

USE, -Significa. - "El simPlc encargo que una persona hace 
a otra, en provecho de si misma de un tcrccrn". ( 11) USE. Es el arti· 
ÍiCÍO creado por lo;; lll!ll('SCS Jiólli! (rí!l1Sfcrir la propiedad de Un bien, de 
una persona a otrn para que b ~.enund<t efectúe su administración. 

bien. 

ELEMENTOS DEL USE. -Los elementos del use son tres. 

A).-FEOFFE TO USE.-- Era quien recibía el traspaso del 

B).-CESTUI QUE TISE.-Era la persona que recibía el be
neficio. 

C). -SETTLOR. -Era el propietario de los bienes o quien 
tansmitía la propiedad. 

EL USO COMO ANTECEDENTES DEL TRUST 

El trust moderno como nfirrna Maitland se desarrolló del anti
guo use, que consistía en: .. U na t rant<mi.sión dr: tierrns realizada por acto 
entre vívoS' o por testamento a favor de un presta nombre, quien las po
seería en provecho <lcl beneficiario o Ccstui que use". ( 12) 

EL TRUST 

Hasta la fecha no ha sido posible que se elabore una definición 
del Tmst a pesar de >ll anti~ucdad con que fue creada ésta institución. 

(6) Holrnes. - Cit. por ílatiza Rodolfo. -- Opus cit. pág. 30. 
(9) Amfr Cit. por Batiza Rodolfn. ·-- Opus cit. pág. 30. 
( 1 O) Maitland cit. por Batiza Rodolfo. - O¡m! cit. pág. 28. 
( 11) l lt'rnámlcz Ortavio A. - Opus dt. pág. 235. 
( 12} ~faillaml. · .. CiL por Ililtiza Rot!"lío. ··- Opus cit. ·- pág. 28. 
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Una de las primeras definiciones que más prestigio tiene es la de 
COKE, que lo define; "La confianza depositada en otro, que no emann 
de la tierra sino como una cosa accesoria, ligada por un vinculo privativo 
al derecho sobrn ella existente y a la persona en posesión, por la cual el 
bcncficinrio no dispone de otra vía que la orden de comparecencia ante la 
cancillería" (13) Vr',\l.TBT? llART.-Lo dcfine.-"Es una obliga
ción impuesta ya sea expresamente o por ímplicnción de la ley. en virtud 
de la cual el obligado debe m;incjnr bit>ncs sobre los que tiene el control 
para benef ido de ciertas personas que indistinmmente pueden exigir la 
obligación". ( 14) 

OCTAVIO A. 1-/ERNANDEZ.-"Es un título fiduciario en 
cuya virtud. quien lo rrea trílrn1ite su propiedad n otra persona. quien 
contrae In ohlig;1ción de manejnrl¡¡ equitativamente en bencf icio del crea~ 
dor del vínculo o de quien éste designe". ( 15) 

POMPEYO CLA.J.(1' Y MARTJ. -"Es una institución jurídi
ca que consiste ca un patrimonio indt'pcndicnte de todo su jeto de dere
cho y en e.l que In unidad cstú constituida por unil afcctilción que es li
bre dentro de lo:; límites de las kycs en vinor y del orden pühlico''. ( 16) 

AIWEWCAN l.1\ W INST/Tl/TE. -Formuló una definición un 
tanto compleja pero con cierta ilccptación, "Es una relación fiduciaria 
con respecto a bienes que (Onstrilic a la persona q11c los detenta a de
beres: de equidad. par;1 ;1drnínistrarlos en beneficio ,h· otra. y que nace 
como resultado de unn manifestación de In intención para crearla". ( 17} 

l\fONTAf\!O CARBAfAL.-"Es una relación lcHnl que existe 
entre dos o mús personas. y que e!; de tal naturalc:a, que. por virtud de 
clJ,1, un tribunal de equidad puede obli~i;ir a dctcrminnda persona n que 
ejerza funciones de prcpict;1rio respecto ;1 ciertos bienes o derechos no en 
beneficio propio, sino a beneficio de tercero". ( 1 ~) 

DIFERENCIA ENTHE EL FIDEICOl\llSO l~OMANO CON 
EL TI<UST 

"Consiste que en el r-rimcro no había separación de título bas:ado 
en la equidad y <ld basndo en la ley, sino únicamente una simple súpli
ca que más tarde sirvió de base parn un \'crd;1dcro deber e¡ ue se imponía 
al deudor de transmitir la herencia a otra persona. ya fuese inmcdiatn-

( 13) Cnke. ·-- Cit. por Hati1a Rodolfo. - Opus cit. p:íg. '.19. 
( 14) Walter llart. -- Cit. por Ha tiza Rmlolfo. Opus cit. pág. 43. 
( 15) Hcmándcz Oc ta vio A. · Opus ('it. p!ig. 2·10. 
( 16) Clarct y Marti Pompepi. -- Opm cit. pág. '.lll. 
( 17) 1\n1rrican Law lnstítutc. Cit. por llali7a Rodolfo. --- Tres estudios 

sobre el fideicomiso. --· Imprenta Uninrsitaria. ·· ·- Méx. lt'l:H. ·-- pág. '.13. 
( 18) ~fontaiin Carliajal ~lanuel. · · El fid~icomim )' las imtit11dones fiducia· 

rías en la L1•¡.:islación !\fexkana. Tesis, UN:\}.f 1934. pág. 13. 
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mente, ya después de un acontecimiento determinado: en tanto que el 
Trust, la propiedad absoluta se descompone en sus dos elementos cons
titutivos. título legal e interés en los beneficios de los cuales están inves
tidas al mismo tiempo <los pcrson<Js dHercntes". ( 19) 

"Adcmf1s los fideicomisos provcnínn de di~posicioncs testamen
tarias, mientra:.:. que los trust ingleses, antes de que se expidiese el Esta~ 
tuto sobre Testamentos. eran creados únicamente por medios de conve
nios entre vi\'os". ( 20) 

NATURALEZA JURIDICA DEL TRUST 

Cuando cstudiamos los anteccdentcs del use, encontramos que fue 
creado por los nnglosajones para evadir diversas prohibiciones o cargo 
que l.'ls leyes im¡mnían, rn cmnbio se puede afirmar que el trust anglo
americano actual no tiende a evasión nluuna de las leyes, pues en Inglate
rra. nsí como rn los Estados Unidos de Nortcamérka, la juris'prudencia 
y la cooperación del legislador han formado un 5istcmn racional y uni
forme de derecho en la materia, 

Se puede afirmar que los nuevos trust o fideicomisos modernos de 
típo anglo-américano, corresponde n las exigencias dd patrimonio fami
liar. Su desnrrollo se ha efectuado en forma extraordinaria sin llevar 
consigo el fraude u otros vicios de origen pues en la actualidad auxilian 
a diversos actos jurídicos, civiles y mercantiles. En cnmbio, el criterio al 
respecto de !:HI natura le za juridicn entre diversos puntos no se han uni
fic.ndo, ya que para algunos autores el use y el trust signif icnn lo mismo 
con la única diferencia de mte el Use no fue considerado como un 
derecho real en los hiencs. sin.o que era un convenio por virtud del cual. 
el fiduciario y c<m5ahabicnte se obligaban con el fidcicom!sat"io y quien lo 
:mccdia. En cambio el Trust o fideicomiso moderno es un patrimonio 
real. el Fideicomiso solo es el instrumento para llevar a cabo la disposi
ción del fiduciario. pues en ningún caso puede recibir provecho, salvo 

instrucciones. 

Molina Pasquel. -Nos habla de Ja naturaleza jurídica en su obra 
(los derechos del fideicomisario). y nos da a conocer los principales auto~ 
res con respecto a este proólema. 

JENKS. -"Es una obligación de conciencia adquirida volunta
riamente, pero exigible por la ley cuando se acepta,· para poseer o admi
nistrar bienes o ambas cosas a la vez. en conciencia para beneficio de 
otra persona o personas". ( 2 l) 

(19) Mnntaño Carbajal Manud. - Opus cit., pág. 16. 
(20) Montaíi1J Carbajal Manuel. -- Opus cit. Ibídem. 
(21) Jrnh Cit. Molina PaM¡uel Roberto. - Derechos del Fideicomiaario. 

Editorial Jm. México 1946. pág. 43, 
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UNDERMILL. -"Es una obligación de Equidad que obliga a unn 
persona llarnnda TRUSTEE n manejar bienes sobre los que tiene el con
trol. que se llanlíln Tr11st Propcrty (bienes en Trust). para beneficio de 
personas llnmndns beneficiarios o CESTUJ-QUE-TRUST, de los que 
puede formar parte, cunlquicrn de los cuales pueden hacer efectiva Ja 
obligación". ( 22) 

STORY. -"Es un derecho, título o interés equitativo sobre bie
nes muebles o inmuebles distinto de la propiedad. legal que los grava. El 
Trustce es Ja persona que posee el título legal bajo líl convención implíci
ta o explícita de servirse de ellos y de sus productos para el uso OI bene~ 
fido de otra persona". (23) 

SALMONlJ. -·'Bienes en trust son nqucllos que son Propiedad 
de do~ personns ni mismo tiempo, cuya relación entre si es tal, que uno 
de ellos tiene k1 obligación d1• usar su propiedad pílra bencf iclo del otro 
El primero es llamado Trustec y su propiedad es la propiedad del Twst 
El segundo se !lnm¡¡ Beneficiario, y su propiedad se llama propiednd 
Beneficiaria''. ( 2·1) 

REMO FI<ANCESCI-IELLI.,...... "El trust es una relación fiducia· 
ria derivada de ki \'Oluntad privada o de la ley, en virtud de la cual el 
que tiene sobre dctcrminmlos bienes o derechos la Propiedad formal o 
la titularidad, ésta obli1pdo. por efecto de la propiedad substancial qu!: 
no le corrcspcmdc il custodiarlos y administrarlm. y en cuaquicr caso a 
servirse de ellos n;ir.1 pnwe ho ele uno o rn{1s bcndidarios". ( 25) 

PIERRE LEPAULLE. -"El trust es una institución jurídica que 
consislc en un patrimcnio inde¡wndicntc de todo sujeto de derecho y cu
ya unidad estú constiluida por una afect;1dón que es libre dentro de los 
limites de las leyes en vigor y de orden público". ( 26) 

Anali::ando los di\'crsos conceptos se puede deducir dos afírma
dons básicas: 

A). -Existe dualidad de ch'rcchos (el kgal regido por Common 
l.aw y el equitativo rcnido por el Dl'rcd10 de Equidad). 

B) . -El trust debe explicarse, nnalizando los derechos del fidei
comisario. 

Aqui existen dos corrientes de nutores. 

Jonks y Underhill.-Afirman que el derecho que ponen a su fa-

(22} Underhill. - Ibídem. 
(23) Story. - Cit. por Molina Pasqucl Roberto. Opus cit. pág. 44. 
(24) Salmond. - Cit. por Molina Pasquel Roberto. -·- Ibídem. 
{ 25) Remo Franreschelli. - Cit. por Molina l'as<1ud llohcrto. -- Opus cit. 

pág. 144. 
(26) Pierre J.cpaullc. - Cit. por Molina Paiqucl Roberto. - Opus cit .. 

pág. 63. 
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vor el fideicomiso o C('stui que Trust, es de carácter peníll en contra del 
Trustce o fiduciario, mknt¡-;1s que Snlmond y Story afirman que cxis· 
te derecho real de propiedad por parte del fideicomisario. 

Respecto a los conceptos de los autores Remo Frí.lnceschclli y 
Pierre Lcpaulk son los más importílntcs por ser el enlace del fideicomiso 
inglés-américano con el derecho latinoaméricano. 

Parn Hemo Franre!<chclli. -Existe dualidild de derechos de pro
piedad (uno par;¡ d r id11dario y otro pill'a el fideicomisario) esta es In 
teoría del desdoblamiento de- la proricdad originaría, en otras palabras 
e~ un derecho de propiedad distinto. "Al derecho del Fiduciario se de· 
nomina propied;:id legal y el derecho del fideicomisario propiedad subs
tancial". ( 27) 

La teoría de Lapaulle considera que al constituirse el Trust se 
crea un p<ltritnonio independiente', por que los bienes del tru.it salen del 
dominio dl'I S««tlM. pero no p<1san a ser propiedad del Trustce. sino solo 
un derecho legal. l<cspecto al Ccst11i que Trust. tampoco paS'an a ser 
propiedad sino solo tienen un derecho económico. 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS OEL TRUST 
A). -Patrimonial.-"Cualquicr elemento activo, puede servir de 

substracto material al Trust quC' puede estar compuesto no solo por ele
mentos materiales. sino tnmhíén por derechos y éstos pueden ser realce, 
o de crédito". ( 28) 

B).-Afectación.-Dentro de b esencia propia del Trust la 
.;1fcctación "De los bienes a un fin es un eli!mcnto esencial del Trust". 
(29) 

Ya que si no hay bienes no hay Trust. "La afectación debe ser ob-
jetivamente determinada o dctem1inable". (30) 

C). -Personales y partes integrantes del trust. 

"J). -El scttlor. -Creador del trust-f icleicomitcnte. 
2) . -Trustc1'. -Fiduciario. (Es el eíccutor del trust equivalente 

al FEOFEE). 

3). -Ce.'itui que trust, -El bcncficiario-fidcicomísario. •· ( 31) 

El Scttlor lo constituye por medio de su voluntad, declarada en 
debida forma y que contiene la afectación de su patrimonio a un fin. Es~ 

(27) Remo Frances~hclli. -- Cit. por Molina Pasquel Roberto. Opus cit. 
pág. 45. 

(28) Clarct y Marti Pompc}'O. -- Opus cit. pág. 66, 
(29) Morice C. . Cit. Claret y Marti Pompeyo. -- Opu, cit. pág. 68. 
(30) Claret y Marti Pompcyo. ·- lbidem. 
(31) Ciare! y Martí Pompcyo. - Opus cit. pág. 49. 
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te patrimonio unn ve: creado el Trust. ha de ser distinto del settlor sino 
sería mandato o dcpósíto pero no un trust. 

Scttlor. -Esta persona que constituye el trust o fideicomiso tras
pasm1do al truslrc ( fidudario). su propiedad o titularidad de sus: dere~ 
chos n un fin drtcrminado. 

Trustcc o Fiduciario. -Es cu<ilquier persona física o moral con 
capadd;id, ('nf<irnada de redhir los bit~ncs que le traspasa el scttlor, po~ 
sec la propiedad lqial ( Common l.illl'), Es "La persona cncnrgada de 
realizar las intenciones dC'I Settlor, aquel que toma posesión de los bie
nes y los administra como propict;;irio de los mismos". (32) 

CESTlll Ol!E TRUST O FfDEICOl\USAI<O. - Es la perso
na que rcfihc el hrndirio del trust o f1dricomis;irio por tal motivo se le 
atribuye la propkdad cquit;iti\'il o derecho de 1•quidad o sea "Es el be
neficiario del trust. rl que go:a ckl bl'neficio real de la disposición, aquel 
cuyo Provecho se constituyó y funciona el Trw>t".(33) 
EL TRUST o FlDEICOrvllSO ANGLOSJ\JON • Al\tIERICANO 

EN NUESTRO PAIS 

El desarrollo y la evolución del t r11st son di~tintos aún cuando en 
Estados Unidos tomó de la antinua lnHlaterra Sii'> sistemas Jurídicos, s11:1 
estudios y estructuras d..:I Trn't in~1lés a-.í es que no hubo ncstación al
guna. simplemente p;1s;i a la lcnisl;1dón Nortcamerirnna depurndo, pues es 
adaptado Cll {'O!ISidcrabJe flr.1dO Sii CjCCUciÓ!l, ya que Jo practican Jas 
empre$¡1s· asc:111r.1dPra~;. las in1'tít11donc" hancarias. y rn gencrnl ha sido 
muy útil como instrnmrntn juri<lico para las qr;indcs cmpreims finan
cieras. 

Pannrná es el primer p.lis rnya k11islación introdujo el trust en la 
América I ... 1tina. La ley de Fidl•icomisos Panamciios fue estudiado y plas~ 
mado por f<icardo r. /\lf aro. 

EL FIDEICOMISO EN l\1EXICO 

ORIGEN. -El fickicombo rn nuestro país, se considera una adop~ 
dón de import;i11d;1 que intrcdujnon nuestros k11isladorcs de la institu
ción del Derecho An¡¡loamériu1110 dt'nominndo EXPRESS TRUST, ins
pirado tnl \·e:.: t•n las teorías de Pierre Lrpaullc y Ricardo J. Alfaro. 'l 

hicn tal \'C:: dehído a b influencia que cjcn:ió t'n ellos la diversa y amplia 
:iplicación quP hnhiil tenido la historia del Trnst rn los países anglosajo-

nes. 
Los Estndos Unidos dieron un gran impulso al Trust al extender 

su aplicación a ];i activid;;id bancaria. 

(32) Jdem. pág. 51. 
(33) Jdem. pág. 52. 
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Los grnndcs éxitos de los bancos fiduciarios norteamericanos y Ja 
inversión de capital nortt•nmcricnnos en México, proyectaron sobre 
nuestro país la institución del Trust. 

SU EVOLUCION. -Ftw así romo a través de esas inversiones 
fueron utilirnchs rnmo medio'i de .~Jarnnlía (EMISION DE BONOS) 
destinados o financiar la constrnrrión de frrrorarrilcs, entonces vigente 
el Ccí..lifJP Civil ck 1 S'i·l y la lry dl' Fl'rrncarrilcs de 1889 que prcsentnron 
con el TRUST DEED ~e· ohsi·n·ó qur iH·rn otnrnado en el extranjero, sur~ 
tió cf ccto~ jurídicos conforme a las leyes mexicanas. 

EL FIDEICOMISO EN NUESTI<A LEGJSLACION 
El primer ínl1~1Hn de ;1n:pl<1r j11ridicamenlc al fidrkomiso en nues

tra Lcgisbdón fue realizado d 21 de noviembre de l 90'i ror José Y. Li
mantour (Sccrl'lario de Hacienda en rse entonces) rxira la cual envió a 
la Cúmara de Dir-ut;idos d('l C:nnnrcso de fo Unión. "Una iniciativa que 
faculta al cjPcutirn para que expic!.i la ley por ruya virtud puedan cons
tituirse en el p;iis instit ud¡,ncs ronwrt:íales en('argad.is de desempeñar 
las funcionrs de agentes r idckom isilrios"' ( 34) 

Sin cmbar110 i·ste provecto parece ~wr que nunca se le- dió la im
portancia debida. porque cxisti<1 la crisis bancaria de C'Sa época. No fue 
sino hasta d ;iño de 191 7 cu.indo >C empezaron a creflr las nuevas ba
ses para d 'istcm;l ha11c;1rio con motivo de haberse establecido la cons
titución politka de la Ih:púhlka. 

Postcriornwntt' /fori,¡11<' C Cree! en l 924. dcspu(:s del movimien
to revolucionario propuso el proycC'to de Límontour durante In conven-

sión hnncari.1 de ese aito. expuso que cm nccc~ario la creación de com~ 
.pañins h.incarias de fideicomiso y ahorro, (sirndo las operaciones prin
cipales bs de hirotrca, contrntfl~ dr fideicomírn ~obre bienes muebles e in 
muebles. de ;1dmini~·t ración. emisión de bonos, etc:.) 

Esta convención h:rnrnria de 1924 emitieron su opinión y la pro· 
pusieron n In Secrctmi;i de Hadcnda. Sin cmbar90 t11Yo la misma suerte 
ouc el proyecto d(' Limontour. 1wro oneció el anteccclentc. sus bases prin
ciPales pam epa' pN'o tiempo dc~p11.'·~:. se Ir. diera importancia en las le. 
yes nostcriorc;, de nuestra lc~¡islndón mexicana. 

(34) Cit. por Baliza Rodolfo. ·-- Opus Cit. pág. 84. 
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y 
ESTABLECll\llENTOS BANCARIOS DE 1924 

El 16 de enero de 1925 con la publicnción en el dinrio oficial, se 
dl6 a conocer unn ley de kchn 2·1 de Diciembre de 1924 bajo el Titulo 
de Ley Genero! de Instituciones de Crédito y Establecimientos Banca
rlos. 

Esta Ley, disponín que las instituciones que reglamentaba tenían en 
común una fundón principnl que era la de servir a los intereses del pú· 
blico en \'arias forma!-.. para ;1dministrar los capitales que les confiaban. 
asl como ser el rrprc,cntante común de bonos hipotecarios. 

En el Artículo 7o. decía qur debían de contar estas institucione~ 
ccn un cnpital mínimo de ~ 1,000.000.00 (UN l\H LLON DE PES0:1 
00/100). Pnrn el Distrito F('dcml y de ÍI '100.000 00 {QUINIENTOS 
MIL PESOS 00/100). Pma Jos Estndos y Territorios Federales, su 
duración de JO años como 111{1xi1110. 

En su Artículo H dccín que los bnncos de fideicomiso se regirían 
por una ley especial. la cunl se expediría próximamente. 

Tiempo desrués Ver¡¡ Estaño!. elnhoró otro proyecto, que era pa
ra la fornrndón ck ln Ley de Compafü¡¡s Fideicomisarias y de Ahorros, 
parece que i:stc- proyecto si t11vo la in fluencia necesaria parn establecer 
la ley de Bancos de Fideicomiso de 1926. 

LEY DE BANCOS DE FIDEICOMISO DE 1926 
Fue publicada rn el diario oficial del 17 de junio de 1926 y di· 

vididn en R6 artículos a11ru¡rndos como sinucn: 

1). -Objeto y ron~titución de los bancos de fideicomiso. 
2). -Operaciones dr Fideicomiso. 
3). -Departamento de Ahorros. 
1). -Oper;u:iom·~ Bancarias de Depósito y descuento. 
5) . -Disposidon es tJ<'ncralcs 

Su principal objeto era celebrar operaciones por cuenta n,;cna en 
favor de terceros. se rcdufía el capital a ~ 500.000.00 (QUINIENTOS 
MIL PESOS 00'100). para 1:1 Distrito Federal y n 5 250.000.00 
<DOSCIENTOS ClNClll~NTJ\ !'vtIL PESOS 00/100). para los Es
tados y Territorios Fcdernk~ .. adr111{1s les era prohíhido a los bancos y 
compañías cxtrnnjeras que tuvieran agencias o sucursales en el pnis que 
se dcdirarnn a oper;1donc!' fidurbrías. 

El Artículo 60. definía ni Fideicomiso como mandato pues decía: 
"El fideicomiso es un mandato irrevocable en virtud del cual se entregan 
al banco, con carácter de Fiduciario, determinados bienes para que 
disponga de ellos o de sus productos scg(m la voluntad del que los entre~ 
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ga, llnmndo f idl'icomfl{'lltc, a bcncíicio de un tercero. llamado Fideicomisa
rio o bctwliu;mo". 

(Articule) 7o. y 102). Esta lry establecía en sus artículos, que el fi
deicomiso !->C cnntr.h11y1' pM.1 f1nrs llclfns 11111c.1mcntc, {por escritura pú
blica. Uonuuentn privildu y tcstmncnto). Art. 103. 

La Ley illlll'S c1tadu fue inspirada en la teoría de !~icardo J. Alfaro. 
quien dió a c-onocrr d co1Kcptn de s1·r llliltHlato irrc~·ocablc el fideicomiso. 

LEY GENEH1\L DF. INSTITUCIONES DE CREDlTO 
DE .31 DE J\GOSTO DE 192!> 

Publicada en el diario PÍKi.1! de 29 de no\'icmbrc de 1926. ésta ley 
derogó la Ley dl~ B.mrns lit- F1d1:ico1mso y la Ley de 192•1. 

Esta Ley solo dah.1 111fluencia y v<lli<lc: a lns instituciones de 
Crédito. autorn.1eks cxprl·sani.·1Hc (Oll el cnrácler de Bancos de Fidei
comiso. los que t1·ni.lll por ohicto las operaciones por cuentn ajena y en 
favor de l<'rccrm. dió l.1 drflllk1ón de l.1 nnturne;:a del Fideicomiso, dió 
normas y formas tk con:;t11mrlo. 

Sin cmbargn ~e cnn:.1·n «i 1.1 rní:inw falb de mnndato irrevocable 
pues lo define como: "El f idckomiso es un mnndato irrevocable en vir~ 
tud del cual sr cnt n'H<11l al h;111w. rnn rl carúd cr de fiduciario. determi
nados bienes para q11t' d1~pon\1,1 de dios o de sus productos sef!ú11 la vo
luntad del que los cntrc'\lil. 11.imado Fidcírnmitcnt1:. en beneficio de un 
tercero llamado f1<k1Co11w ... 1rín o hcncfki.irío" 

A mi milncni d ... ver úniramcntc cnmbía u11;1 p;ilabra dice: A be· 
neficio la de 192·1, y la de 192ü en bcndicio, por lo q11c sínuió i\Jual a la 
ddi11ición d<.> 192·1. Oui;:[l~ !;1 explKación tic la n.itmalc:a del fideicomiso 
en ese entonces estriba rn qt11• Trnst o Fidcicom¡so AníJlosajon es por 
nor excelencia un acto Trasl;1tivo de lJominio y no un Mand;1to. en b 
~ual no existe el traslado de dominio, he ahí la confusión de su definí· 

dón. 

LEY GENEIV\L DE TITULOS Y OPEIU\ClON UE 
CREDITO DE 1932 

Publicada en c·I diario oficial el 27 de as¡osto de 1932. entra en 
vigor el 15 dr septiembre de ese- mismo año. Esta Ley trae consiílo una 
oran utilidad para el desenvolvimiento económico del país y pn.rn un 
gran dsnrrollo, pero requiere de una definición cbra del contenido y 
sus efectos. a que b ley de 192'1 y 1926, no precisaron nada. Esta 
misma lry cstablrcc que H'lo se conlitnían fidicornisns, cunndo d fidu
ciario sea una in~titución ~11jcta a la vi11iancin dd Fstado. In misma ley 
establece que ~on instituciones dc- crédito la5 Sociedades 'lvkxkanas que 
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tengan por ohjcto bs pr!lc1k.1s de opcrnrionc.s en nctivns de crédito y la 
cecbración de opcracinnrs en !ns que .ictú;111 como fiduciarias. 

Estn misma h·y drscc hó la ddinirión de l 926 por existir contra
dícdón ni dcf imr el fídcirnmiso como mandato. 

A:-í el t\rt. J·ll1 l'S el i-11¡1111·1Hc "l:n \'irtud del f1dcicomiso, el Fideí
comi!entc dcsti11;1 d1·rto' hírnr~. ;1 un fin lidtn dctcrlllinado. encomen
dando la rcali:..:idón (h• 1·sc fin '' una in!itítución fíducinria.'' 

Considero qur c.s mús hicn un sentido amplio el que se trató de 
dar ni Fid<'irombo no es una definición, sino una ímúgcn de lo que se 
puede logrnr o h¡¡ccr con el fíde1corniso. Como critka considero que el 
íidcicomílrnlr al tk·:rin,ir. 1ran«mlt<' \' afreta determinados bienes a una 
institUCÍÓll fiduciariH, par.i d lonro de \lll fin determinado, siendo ese fín 
lícito y pcrmítíclo por las kves. 

Esta transmisión implica af e elación del dominio de sus bienes o 
derechos n favN del fiduciario rl cual rccibr ln tit11lnridad en beneficio 
del fideicomisario q11e es el \'C'rdndcro titular, sako disposición en con
trario. 

LEY GENEI<AL DE INSTITUCIONES DE CREDI1'0 Y 
Of<GANIZACIONES AUXILIARES DE 1941 

Fue publicada el 31 de mayor de 19·1 l y entró en vigor el 2 de ju
nio de ese mi!'mo ai10. l.;1'. i11'1 itudonrs fiduciarias se reglamentan en los 
artículos ·M ;il -lú. J 2í1, 127. J 15 al 138 y 156. 

Esta ley <ihrogó a l,1 hoy dr 1932, unifico los criterios de la ley 
de títulos v opcrndo1ws de Crt'·dito, y;1 que su tl'Xln rnntienr las opera
dones de fideicomiso, rcnsc1 vn intcgrns los ¡m.'rt•ntos de la ley anteri0r 
y modificn el capítulo relativo ;1 las opraciones de ím·crs'ión que reali
zan las instituciones de rrí·dito en rl desempeño de su función de fidu
ciarias. 

La Lry de Tíl ulos y Operaciones de Crédito di.' 1932. y la Ley Ge. 
11crnl de Instituciones di' C:rhlito v Ornani:arionc<; /\uxili;ircs de 1941. 
~.on en b art 11;1hdad l:is que nos rlgen. la primera e;; la ley sust;rntiva cr. 
mntcría dC' fickicomiso y la sqp1nd.1 la lry ildietiva o ridministmtiva. 

PROYECTOS DE MODIFIC/\CION A LA LEY GENEHAL DE 
TJTULOS Y OPERACIONES DE Cl<EDITO. LEY GENERAL DI:!: 

INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGA N!ZACIONES 
AflXJLIMrns y CODlGO DE COMERCIO. 

Debido a que mwstro fidckomiso fue unri adopción del trust an
glosajón-Amfrirano. es naturnl que después de 42 nños de haberse acep· 
tado en nuestro nais rsta in~titución. ~e observe qt1e hay ln~unas e im~ 
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precisiones sobre las leyes que rigen al fideicomiso, lo cual como es de 
esperarse existen errores, sín cmbmgo, en la actualidad nuestros legis
ladores se hiln t!.:ulo (11cn1a y hnn llcvmlo a cabo trabnjos y estudi0<o 
a manera de darle una mejor proyección al f idcicomiso. 

La Asociación de Banqueros de México, durante la convención d1.: 
1945. Nombró una comisión integrada por algunos intelectuales con am 
plios conocimientos snhrc és;;i m.1tcría, a fin de resolver las impresicio
nes y lagunas que e:dstcn. 

En 1949 hasta a fine!' de 1950. estuvo integrado por los señores, 
Gustavo R. Vchzcn, Roberto Molina Pasqucl. Manuel Ulloa Ortiz, Mar
tincz Búc::. Jo~é Kmi Breña. Edunrdo Trí¡¡ucros y 1 uan Landcrrechc 
ObreHÓll. lo.'; rtliik:..: fnrmu!arcn 1111 nrnvccto de reformas al capítulo ele 
fideicomiso de la ley General de Títulos y Oprrncioncs de Crédito. Es
te programa toca los siguintci; puntos 

!\}. - Hcvisión de la k!lislación sustantiva sobre el fideicomiso 
contenido en la Ley General de T'itulos y Operaciones de Crédito. 

B). -Revisión dl' la Lc\1islación Administrnti\'a o Adjetiva sobre 
fideicomiso que existe en la Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones A uxiliarcs. 

C) . .-J<cgulari::ación de los aspectos fiscales del Fideicomiso. 
En! rc Jos punl ns principales de ésta convención. se trataron: 

1). -Es en el Fideirnmiso la Transmisión al fiduciarío y la ad
quisición por éste, como titular de los derechos materia del mísmo. 

2). -La ~ubstitución de los términos nulidad de los fideicomisos 
constituidos a fovor del fiduciario por la determinación de los efectos de 
la ilicitud de ést<l clasr de fidcirnmisos. 

3}. -Problema de si los fideicomisos realizados en favor de terce
ros son nulos o revoc;1blcs. 

4) . -Definición de íarnltadrs. obli~nciones y responsabilidades de 
las Instituciones hducí:-irins, Derechos <ld Pideicomitentc y del Fideicomi
sario. 

5). -A utori;:ación df' lo~ Fideicomisos con duración indefinida 
cuando sean a Favor de personas jurídicas de interés: público (FINES 
NO LUCRATIVOS}. de auxilio mutuo. instituciones de beneficencia. de 
rnscñnn:a. investiqación científica, etc. 

Todo esto !>C encuentra en los artículos 346 al 370 del proyecto 
de 1950 relativo a las reformas del capitulo V Título III de la Ley de Tí
tulos y Operaciones de Crt>dito. Concepto del proyecto de 1950. En el 
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fideicomiso la Institución Fiduciaria adquiere la titularidad de un dere
cho que le transmite el fidcicomitentc y está obligada a ejercitarlo para Jo 
realización de un fin o en interés del fideicomisario. 

CRITICA. -Cuando se habla de que la institución fiduciaria ad
quiere la titularidad drl dominio de los bienes o derechos que se transmi
ten no se trata de un concepto vacio. como nos dice. Batizn en su obra, 
sino que el fiduciario ndquicre In titunrida<l, porque se le transmite la 
facultad de ejercicio de 1111 derecho, oblinando a dicho fiduciario a la rea
lización del fin, que gc11cralmc11tc se establece en interés del fideicomi
sario. 

PROYECTO DE 195'). -Es el proyecto de la Comisión de la 
Secretaría de Economía, (revisora del Código de Comercio), toma co
rno base el proyecto de 1950 de lil Asociación de Banqueros, en general 
es lo mismo. exc.epto ;ilnunas ;1diciones respecto a los artículos 3·17, 349. 
353. 355. 361. 362. y JM. ya que la comisión prefirió la reforma parcial 
a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y no esperar a In 
aprobación total del mismo Códiuo de Comercio. 

Proyecto de 1960. -Esta \'C::: estuvo intq1rado por Roberto Molí
na Pasqucl. Antonio M:irtinc;: Búcz, Alfonso Zahar Vergaril, Carlos 
Zorrilla. Mnnucl Ulloa Orti::. Vú::qucz Arminio, José Antonio Camacho, 
Gñhrirl Salinas y J ose Pintado I<ivcro, quienes formularon un nuevo pro
yecto de rcforma.'l al capitulo de Fideicomiso de la Ley General de Títu
los y Operaciones de Crédílo. 

En éste proyecto de 1960 se adquiere un concepto de Fideicomiso. 
( art. 908). En \·irtud del fideicomiso, el fideicomitcntc transmite la titula
ridad de un derecho al fiduciario. quien queda obli~ado a ejercitarlo para 
la rcalizadón de un fin licito determinado. 
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Etimológicamente la palnbra Fideicomiso se deriva del vocablo la
tino Fídcicommi!'o hablativo de Fidcicommissum. cuyas raíces. son: FI
DES significa FE. y Commissum. participio Pasivo de Commítto. signi
fica. confiar. este a su vez. se divide en dos vocablos; cum: indica con y 
mitto; enviar. 

1 ~l dicdonnrio de la l<eal Académia Española asienta en la pala
bra Fideicomiso. que es tlll término forénsc, que indica una disposición 
tcstamcntnria ptw la mal el tcstndor dcjn su Hacienda encomendada a la 
fe de alguno, para que ejercite su voluntad. 

DEFINICION DE FIDEICOl'v!ISO. -El artículo 346 de la Ley 

General de Titulo, v Oprr.1cionrs de Cri>dito d;1 este com:cpto. - "En 
virtud del !idcicombo. el fidcicomitcntc destina ciertos bienes a un fin li· 
cito determinado, c111.·omc1Hla11do la realización de ese Íin a una institu
dón fiduciMia". 

En realidad no ('•; rrccisamrnlc una definición, sin una explicación 
que rnnsisl e en hacer que uno se csforsc para construir una definición 
mí1s doble a la realidad. con ... us clnncntos pl'rsonalcs. el objeto. ~us fi. 
nalidadcs. L1 transmisic'in dd dominio. yn sea total o tcmroral de los bie
nes fidcicomitídos <> hícii simplemente la administración. 

Con e!"to no quisiera caer en una confusión al tratar el fideico
miso con el N('~1ndo Fiduciario. v.1 que es muy común que las personas 
conlunditn c!-ta:, di~iplinas. En n•;ilidad d fídcirnmiso es la pauta, es el 
crncrp!o mnpl:o. \' (•! nenodo fiduciario e' la rcaliwdón roncrc!n de los f¡. 
11cs propur·'itO!' f1Pr l<ls partrs. En esto quisiera profundizar más nmplin
mcntc en el inciso cnrr<·,1rondicnte> a este tcmn. 

LA NATUJ~ALEZA JUI<IlJICA DEL FIDEICOMlSO 

Para lograr unn definición clara y precisa. es necesario conocer a 
través del e~tudio. su nat11rale:íl jurídica, para ello consideramos diver~ 
s;is teorías fundamentales. 
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l.-TEORIA DEL MANDATO.-Su máximo exponente es 

Ricardo J. Alíaro. quien expuso al fideicomiso como "Un mandato irre
vocable en virtud ele cual se transmiten n fiduciario determinados bienes 
a una pcrsonn llamad.i fiducbrio. para que disponga de l"llos conforme lo 
01dcnc el que los transmite lbmado fidekomitcntc, a bendicio de un 
tercem llamado bencf iciario... También lo considero un acto en virtud 
del cual se transmiten detcrmin.idos hi<'ncs a una persona llamada fiducia
rio pnra q11c disponw1 de ellos conforme la ordene la persona que los 
transmite llamado f1dPicomit\•nlc. a un beneficiario o tercero llamado fi
deícomisnrü• conH·n·;111do adl'mfis c1 mandato irrevocable. l\rt 60. Ley de 
Bancos de Fideicomiso de 1926. ( 1) 

Así visto. lo (¡ue h,icc l'l fiducinrio es un encargo del fideicomi
tcnte, rucs mandato es un contr;1to por medio del cu<tl una persona se 
obliga a prestar nliJún s<'n·ício a hacer algllnn wsa por cucnt<l o cncnrgo 
de otra5. "El l\:f ;1JÍdato l'S llll c0ntrato por el 'Jlll' el mnndatario se obliga 
a eJccutnr por menta dd m.rnd:mtc !ns actos jurídicos que éste le en
carga". Art. 25·1ü C. C. 

DIFEI<ENCIJ\S: El Fideicomiso es irrevocable o revocable se-
gún se lo haya rrscrvado 1·1 Pidckomitcntc. 

El Mandato es revocable. 

El Fideicomiso implica transmisión de bienes. 

El mandato no implka esa situación. 

El Pidcicomíso implica afectación. (Están sujetos a un régimen 
nuevo). 

En el mandato no hay afectación. (El mandante es siempre el 
dueño). 

En el fideicomiso no tiene que consultar al mandante. 

El mandatario debe consultar al mandante. 

Sus elementos: 

l . -La transmisión drl Patrimonio. 

2. -La destinación de los bienes a formar un patrimonio nuevo. 

3 ....... El encargo a efectuar. además del objeto, fin y sujetos. 

Teoría. que como es visto no es ¡¡ceptnda por la diversidad de fun~ 
<lamento y fondo, sin embargo. no deja de reconocérselc a este autor el 
inicio o huella que dejó ron el propósito. tal vez. de que dicho razona
miento ~ca ~mpermlo por otr<1s teorías como se vcrún mflS' adelante. 

( 1) Cit. Rodolfo Ilatiza. ~:I fidcicomi5o, Teoría y Práctica. Segunda Edición 
1973. Editorial I.ibros de Ml-xirn. Méx. Pág. 9-1. 
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11. -Tcorin de Pierre L1paullc, considera al fideicomiso como un 
patrimonio de afectación. {Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito de 1932). 

Afectacíón "Es la acción y efecto de afectar y este verbo según 
la acndcmia y según Esrrid1l'. significa empeñar o fiípotecar una cosa 
bien mueble o inmueble. para n,uantiwr el cumplimiento de una obliga
ción". (2) 

"L1 Suprema Corte de Justicia ha sostenido en relación con la Na
turaleza del Fideicomiso y con forme a Jol'( artículos 316, 351 y 356 de la 
Ley General de Títulos y Orcraciones de Crédito, se concibe al fideico
miso como una afecwción patrimonial a un fin rnyo logro se confía a las 
gestiones de un fiduciario, afc<:tación por virtud de la cual el fideicomi
tente queda prt\'ado de toda acción o derecho de disposición sobre los 
bienes fidcicomitidos, de los cuales parn ser titular la 1 nstitución Fiducia~ 
ria para el exacto y fiel rnmplimirnto del fin lícito cncomcndudo". 

En rcalid;1<l se trata de una relación personal en el fideicomiso 
mismo, en la que estriba la oblinadón impuesta :il fiduciario de afectar los 
bienes o derechos rcdbidos a una f ínalidad lícita determinada. 

IlI. -Teoría de Remo h;mcischclli de el desdoblamiento de la 
propiedad. esta teoría se aceptú en nuestro fideicomiso en prúctica. Por 
principio su cxponcntr es l.1:;\rdi /\lbarrftn. quien. traduce e~e desdobla
miento como: "La propiedad knal qtw es el fiduciario y como beneficiario 
económico al fideicomisario t'll cuanto que en beneficiario a la transmi
sión de la propiedad". (.J) :-;q¡ún este autor lo que adquiere el fiduciario 
es nqucllo que se desprende de 1111 bien, cuyo derecho es temporal y su 
fundamento es el fin a re<ili::ar y carecer para su titular de todo valor 
económico sen el fideicomitentc transmitr al fídudario los bienes o de· 
rechos que constiluyen el patrimonio de In operación. para que a través 
de este ejercicio se cumplan todos los fines que el fidcicomitente-fideíco· 
misa río señale expresame11te. 

"Por un lado tenemos un derecho real de que es titular el fidu
dnrio pero sin contenido económico y el del fideicomisario con valor eco
nómico, pero con efectos excepcionales, que mús bien tienden hncia la 
protección del fideicomisario contra actos indebidos del fiduciario, aun
que: encuentra las limitncioncs que impone la naturaleza de los bienes ob
jeto de la operación". ( 4) 

.. Estos derechos tienen una relación entre si. pero con tenden
dencia a confundirse en el derecho real de propiedad originaría" ( 5) Es 

(2) Escriche. Cit. Domíngw·z Martínt·z Jorge A. El fideicomiso ante la. teoría 
General del Negodo Jurídko. Editorial Porrúa. Méx. 1972. pág. 145. 

( '.i) l.izárdi :\lharr!ui M :mue l. Ensap> ~obre la Naturaleza Jurídica del Fi· 
dcicomiso. Té~is. México, l 94:i. pág. 201. 

( 4) Lizánli :\lbardn Manuel. Op1u dt. pá¡,¡. 20 l. 
( 5) Ibídem. 
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ct'iticable esta teoría ya que el derecho de propiedad es indivisible con· 
sistcntc, en que es un dl·rccho absoluto que excluye la posibilidad de dos 
titulares diferentes, porque la existencia de uno necesariamente elimina 
al otro. 

1 V.~ El f idcicomiso romo patrimonio sin titular. -Según Lan
derrcchc ObrCIJÓll el fideicomiso "Constituye rn.1 patrimonio autonómo, es 
decir, que no pertenece a ninguna de lns pcrs.onas que participan en el 
fideicomiso, v al cual quedan transferidos los derechos afectados por el 
Fidcicomitentc" ( 6) Opina que ''lksulta económicamente y juridicamcn· 
tt fundada la fornrnción de una ¡,;1trimonio autónomo destinado a un fin 
licito, sin ~ue ncccsariann'.ntc l!.'ll!Jil un propietario <lcter111inado. sino b 
condición de que 11n órnano re.dKe las finílliltadrs que se persiguen". 
(7) Ncces.1rinmrnk tonsidero que debe tener ese patrimonio un titular 
ya que sin él se 1rnduc1ri;1 ,.c,mo aquello que se ...:umplc y y¡1 no existe. 

V. ~EL FIDEICOrvllSO A su CONDICION DE NEGO
CIO JURIDICO INDIRECTO. -El fideicomiso es un nc11ocio jurídico 
indirecto en cuant0 a la tran~;m1s1ún de la titul~1ridad del dominio que es 
propiamente su base. no pns1Huc los f ínes o resultados propios de In 
misma, sino por d contrarie. son otros, a cuyo resultado se someten las 
partes contrntanlt'S. fines q1¡c pcr otro ml'dio lcHal los obtendríamos de 
acuerdo con nuestro sistcm.1 lc~¡al. como por ejemplo; la compraventa o 
bien Ja hipoteca, CSlO l'S pilfa llli eJ 11C\10CÍO fiduciario. 

No obi;tante esto. l~c,dri~¡ue: HodriHllCZ; dice que: "El fideicomiso 
es unn variedad o modalid<1d del ncnocio f iduC'i•1rio". ( 8) no estoy de 
acuerdo con él. y;i que el nc~l'l'ÍO fiduciario es atípico por definición como 
lo \'eremos mf!s adelante. Compuesto tk dos negocios tot;1lmcntc dife
rentes, uno oculto en el q11<' intervienen las partes únie<1mcnte y otro e:x
teriori::ado cuyos afecto~; \'illl rontra terceros, y el fülcicomiso es 1111 ne. 
godo jurídico. típico y único. ¡1si que no hay cq11irp;1ción. 

Además scnún su opinión ··1.os fines de fideicomiso (transmisión 
de bienes pílra fines de br.ndiccnda. para pagos de rentas, para garan· 
tía de obligncionr.s. para administración). . . en realidad la transmisiéin 
se quiere realmente. pero no así sus efectos. sino por los que las partes 
señalan los que rodri:m obtenerse mediante la utíli:nción de otros nego
cios jurídicos". ( 9) 

Lizurdi Albarrán . ..-Opina más o menos igual que I<odríH11c: Ho
dríguc:: "Pues hcch::t la salvedad de la diferencia que existe entre ncgo~ 

(6) L~d<'rrcche Óhtl''!Óll Juan. Naturalt'za del fideicomiso en d Derecho 
Mexicano. Revista de Derecho y Ciencia.' Sorialcs. Jus. l\féx. 1 !J.12. pág. 15. 

(7) Landerrcrhe Obreg6n Juan. Opu~ cit. pág. 16. 
( ll} Rodríguez Rodrí11t11:z .Joac¡uln. Curso de Dcrcrho Mcrcuntil. Editorial 

Porrí1a, Méx. 19fi9. pág. 119. 
(9) Rodrí;:un Rmlrh¡uez Jn~r¡11ín. Opus rit. pág. 120. 
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cío indirecto y del fideicomiso por ser innominado el primero y típico el 
segundo, está correcta toda la estrnctura de uh negocio indirecto" ( 1 O) 

Parn Ascarelli. -Considera que "Las partes recurren a un nego
cio jurídico detcrmim1do. pero el último fin prúctico que se proponen no 
es de hecho el que normalmente se actúa a tr~1vés del negocio por ellos 
adoptado. sino por un fin diverso frecuentemente aniilogo al de otro ne
gocio, con mayor Íl'<'n1endn carente de una de.terminada forma típica en 
determinado orclcnnmiento". ( 1 l) 

Para Mc~sinco. -El negocio indirecto es "Aquel en que. para 
conseguir un determinado cf ecto jurídico. se ~scoge una vía transversal 
en lugar de la que t-criil natural y se produce una disonanciil entre el 
medio empicado que es un negocio típico y el fin prúctico perseguido''. 
(l 2) 

Asi "El fideicomiso es un negocio jurídico indirecto unilateral o 
plurilatcrnl" ( 13) ... El fldric<'miso i:\'c rrcsenlil como urw declaración uní~ 
lateral de voluntad. cuando el fídricornitcnte declara su voluntad de cons
tituir un fideicomiso, la que se cstublerc en un acto entre vivos o hicn 
por tcslnmcnto". ( l ·1) Según es de verse en rl articulo 352 de la Ley 
de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Cuando la dclararaciún de voluntnd se hace entre vivos. sr obliga al 
propio fidcicomi!cntc, claro que csl<l declaración o puede rcvocnr posterior
mente, cuando así H' lo hava rcscrvado Artículo 357. Fracción YL En 
el que se c~t;iblccc: El fidri.rnmíso se extinnuc: "Fracción Vl": "Por re
vocación hecha pcr d füldcomitrntc cuando (·stc iic haya reservado ex
presamente ese derecho al con~lítuir el f ídcicomíso". Y esto es sin pc.rjui~ 
cío de our el fidcH·nmis1río o Lt institurión fiduciarb acepten. ya que no 
es neces;iría dicha dcclaraciún al menos en este caso. Ejrmplo ¡¡j aceptar b 
institución fid11ciari;1 nn ~L· con..,idna una condición p:ira constituirse. sino 
más nícn para Sll cjt•n1ción. En esas rondicíoncs el ill:tn constitutivo del 
fideicomiso por test<rnwHto, no debe concurrir b institucíó11 fiduciaria. 
tnn solo es nomin;1da ¡mr fídcíc0mítente. (quien acepta o rechaza el car• 
go) siendo sn aceptación índi,pcnsablc para confínurilr el fidcícomiS'o. 
pero no par;i sti coustitm·iún. v;1 que si esa acePtació11 no se produce el 
FideirPmiso ccsar!i. scnún es de wrsc en la parte final del artículo 350 
de la Ley General de T1tulos y Operaciones <le Crédito "El fidcicomi
tente podrá dcsí\¡nar varias ínstitucim~cs· fiduciarias parn que conjunta o 
sucesi\'amrntc dcscmpcilan rl fideicomiso. estableciendo el orden y las 
condiciones rn que hayan de substituirse. Snl"'.o lo dispuesto en el acto 
constitutivo de fidekomiso. cuando la instituci(m fiduciaria no acepta. o 

( 10) Lizanli Albarrán Manuel. Optn cit. pág. 111 y 1!2. 
( J 1) Asrnrt'llí. Cit. DOJnÍll!;ll<~z Martím•z Jorge A. Opus cit. pág. 181. 
(12) Me~!Ínco. Cit. Dorníngucz Martíncz jíJrge A. Ibídem. 
(l '.l) Rodrh¡11<'1. R"dríi.:1u·1 J naquín. Ihídt•m. 



por renuncia o remoción cese en el desempeño de su cargo, deberá nom· 
brnrsc otra p;ira que l.1 substituya, si no fuere posible esta substitución, 
cesani el {idcicomiso". 

Cervantes Ahumada. -Sl)sticnc que "EJ neto constitutivo del fi· 
dcicomiso es siempre una declaración tmilntcrnl de voluntad". ( 15) a esto 
yo no lo com;idero acep1ablc, ya que como dije antes, la dcclnmción uní· 
latcr.il de vduntad, :--e d<1 1 or tcst.imcnto únicamente, y para su constitu· 
dón se requiere la aceptación de la institución fiduciaria. 

En el acto <.:onstítutívo del fideicomiso. la institución fiduciaria es 
parte de mismo. es decir, representa intereses 9puestos o contrarios que 
se llegan a rnord111ar en la m1~11w Jrdaración del fideicomitcntc y de la 
fiduciaria. Se tr;ita pues de un 11e11odo plurilatcral. ya que hay ac11erdo 
de voluntad por ;1mbas p;irte:. y dado a que las in,titunones fiducbrias 
solo lo cjrrccn las n·,0nerídas ¡wr la Ley Gcner¡¡I de titulos y Operaciones 
de Crédito en su articulo 350 de esta misma ley que dkc: Párrafo Prime
ro. - "Solo p11cden ser liduci.irias las inst ítucíoncs cxpresa111e11h: autori
zadas para dio conforme a !a Ley Grnrr.il de lnstitudoncs <le Crédito". 

Vl.-EL FIDEICOMISO co:-..10 l\10DALJDAD DEL OEl<l~CHO 
DE PROPIEDAD O TITUL/\RIDAD DE UN DEl<l~CHO 

En realidad crea una mPdaliclad al Dt•recho de Propiedad. sobre 
esto se h;i disrutido mucho, pi!rn alnunos tratadistas. l;i rnrn;titudón dei 
fideicomiso debiera .ser por escrito y siempre ajustado a los términos de 
la legislación rnrnún :-obre tr;lllsmisión de los derechos o de la propiedad 
o titularidad de las cosas que se afretan en fidl'1comíso. Asi Hndri11ucz 
Rodrínnc:. cstablrcc que "El fidciwmiso implica por ¡mrtc del fidcíco
mitcntc una transmisión de dominio. aharcnndo inclu~o la sesión y Dere
chos" ( 1 (Í) Para otros l'l1 el fidciromi'o 110 hay t<il tr;111!;misión, sino que 
t:e tran~mitc la titularidad de lo::; den·d10s o de b propicd;id que tiene 
sobre sus bienes el fitk:ccmitrnte entre dios. Cl'n·ant1•s Ahumad.1. A lo 
que nfirma que: "La Institución Fiduciaria e~; Titular nn propietaria de los 
bienes fidcicomil idos" ( 17) es decir el fidcknmi1e1:t1· tran~mitc su dere
cho o sus bienes de su propiedad y la institución fiduci;:irin recibe la ti· 
tt1laridad rcdhc de esos bienes o derechos en bencfido del mismo fideico· 
mitcntc o bien de unil t('rcer<1 ¡H'rsona (fideicomisario). 

La Sunrcma Cortt~ de Justicia de la Nndón. ha fallado a favor de 
que en d Fideic0miso ~;e transmite la propiedad a prsar de que el efecto 
traslativo de dominio no se pucdt• a~.in1ilar nor ronmlcto a la transmisión 

(14) Rodríguez Rodríguez Joaquin. lbidcm. 
( 15) Cervantt~s :'\humada Raúl. Títulos y O pe racione! de Crédito. Editorial 

Herrero, S. ,\. :1a. !'<lidlm. l%G. ¡¡á'!. 305. 
( 16) Rodrlguez Rodríguez Joaquín. Opus cit. pág. 121. 
(17) Cervantt's Ahumada Raúl. O¡ms cit. pág. 306. 
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del derecho de propiedad, lo que se produce por ejemplo. (en la compra· 
vcntll) y el f idcicomlso (negocio) solo la tr;msmisión para el efecto de 
que el fiduciario pueda realizar el fin encomendado. 

Aún ;isi yo co11~idcro, qui.' lo qtu.' se transmite es l;i propiedad o 
un derecho y lo que rcdhc la institución fidÍtciaria es la titularidad de ese 
derecho o de esos bienes y a esto el Art¡culo 143 de la Ley de Hacienda 
del Departamento del Dis'trito Federal. en el sentido de que para efc1.:
tos de dicha ley no hay transmisión de dominio del Fidcicomitcntc para 
la Fiduciaria. 

Así tenemos que el Proyecto de Código de Comercio en su nrtícu· 
lo 808 lo redacta en los siguientes términos: •'Por el ficlcicomiso. el fidci
rnmitentc tr;insmil e b tit ularid<ld de un derecho al fiduciilrio. quien queda 
obligado a reali;:arlo para la n•;ili;:ación de un fin determinado". ( 18) 

Postcric;rmcntc en otro proyecto. dtado por Ccrvnntes Ahumada, 
en el Articulo R3R Lkl Proycrtn pnrn d N ucm .C6diuo de Comercio, pre
cisa el mismo rnncerlo antes rxp11cslo, ¡¡grega ndemfo; en el artículo 839 
que "Los bkncs fitlckomitidos ronstituiri111 un patrimonio autónomo que 
estará aft'cl<ldo al fin dd fideirnmiso. En relación con dichos bienes. 
:-;ólo podrán <'icrrit;1r?·r las :H.·d11nes y derechos que deri\'<111 dd fideicomi
so o de ~u t•jecución ". ( 19). 

Vll.-EL FIDEICOMISO COMO OPER1\CION BANCA· 
RIA. -De acul'rdo con el articulo 350 de la Ley de Títulos y Opera 
dones de Cr1•dito. El f idckomiso solo puede ser practicado por ínstitll· 
ciones de Crédito. al mrnos aquí cn México. bs que expresamente son 
nutcri:ados p;ir;1 dio conforme a la l.ry Gcner;tl de Instituciones dl 
Cn~dito y Orgnni:acinnes Auxílii1fes, así como por la Secretaria de lfo 
cicnda y Crrdito Púhlko. 

Ln Orgnni::ación de estos en los ;¡rtículos +1-<16-127 -136-1 37 y 13R 
de la rrforida lcv. ad~·rn;'1~; rnn f undarnento a lo <";t;ihlecido en este últimc 
precepto en rda~iún C<!l el ;irtírnln 75 fracción XIV del Códiflo de Co· 
mcrcio. Hodrí~¡uc:. Rodrí!Jur: afirma q11c "El fideicomiso es una opcrn
ci6n b;1nc<lria. es <1cto dc r0nH•rrin''. ( 20) Y ¡¡ su \e::. el nrticulo 350 
de la LTOC de confonnídnd con el artíc11lo lo. de b LTOC es "Tam
hién act0 de comercio remo o;H.~rnción tic crédito". ( 21 ) 

Este au!C'r advh•rt<• la duda en qur si "El fideicomiso es unu 
c-pcración de crédito o bien un servicio bnncario rnnsidcrando que es 
más bien un servicio hanc<Jrio". (22) En realidad I<odrínucz Rodríf1uc: 
lo consihc: como orcración bnncaria parcialmente. ~in emharf:¡o. considern 
n ambos que en renlidad es una operación de crédito debido a su regla· 
mentación en la lev dr títulos v r!)craciones de crédito. 

( 10) Ilati1a Rndolfo. Opus dt. pág. 130. 
( !!)) Cer\'antrs Ahm1rnrla Raúl. O¡m5 cit. pág. 305. · 
(20) Rodrh¡t1c'/ Rodrllllll'Z Joaquln. Opus cit. pág. 122. 
(21) lhitl<'m. 
(22) Ibidem. 



CABANELLAS. _;Dkc operación de crédito "Aquella en la cua1 
una de lns partes :-;e ohli11u a una prestación futura, que por lo gene
ral. se funda en la cnnfiama que inspira o en la solvencia de que goza", 
)' In opcr;\dón hanrnria romo "Cualquiera de las trnnsaccioneg o nego. 
dos en que una entidad ha nea ria interviene. ya como parte prindpa 1 o 
accesoria". (23) 

J<ODHIG UEZ IHJURIGUEZ. -!Jice: como "Operación banca
ria c.s toda aqm•lla oprrnción de credito practicado por un banco con 
carl1ctcr profesional y como e~dahón de unil serie de operaciones activas 
y pn1>h·<1s simil.1rcs". ( 21) 

Como n•,11nH'n se cst;1hkn· ;:¡] Fideicomiso como una opernción ban
caria con bt1sc a la coníianza del negocio fideicomitído y con la debida 
solvencia económica que rs una opernción de crédito. Además la razó1, 
p0r la cual ~cnn unicamcntc in,títucioncs bnncari<ls l<ls que funjnn comr 
fiduciarios ~on los :;ig11icntcs: 

A). -SEGUl<IDA)). - Ya que quien b desempeña es una insti· 
tución dr crédito solvente. 

B). -VIGILANCIA. -Mús ágil y efectiva. 

Cl. -CONTlNUIDAD. 

VIII.~NEGOCJO l'IDUCIAIHO.-S11s orígenes de su apa· 
rición son los mismo~ o s('nwj;intrs a los c¡uc dieron \'ida al fideicomiso 
Romano. al Usl' ln11h;s. El ne¡¡ndo Fiduciario prospl'rn en México a 
mediados del si\] In p.1~;1do. 1"pf \"il rn que 'l' fl'\Jistran en nucstrn historia 
sucrsos políticos, lw, cu;1lcs orininaron una crisis cn la propiedad. 

Por ne~iocio fiducinrin rntcnd('mos un tH'\1nrio indircrto. no tipi· 
ficndo por el derecho. intcgrndo Por un nc\'jocio jurídico manifiesto ( vá· 
lid o por las partes) y otro neHocio jurídko ornlto q11e es el que respon. 
de a las finalid;1dc~ l)ll(' son huscadas por las p<1rtes. 

Al decir q11r el negocio fiduciario e~ un nc¡¡ocío jurídico. es por· 
que el mismo ~r rncucn!r;i c;1ractcri:ado por el empleo de un medio jurí
dico, (fideicomiso par;1 la obtención dr fine-; que rs po\iblc obtener nor. 
malmentc por medios lrri<1lcs, ya que ron él se consif]uen la transmisión 
de Ja prc;piedad q111· nornwlmcnte sr verifica en el contrato de compra
venta. y no tir ífi<odo pcrqtH' el derecho s11st:1nti'.·o no lo rc11lamcnta. 

Así pues. se encuentran dos negocios jurídicos distintos. uno ma
nifiesto v otro oculto. mnnificsto porque es vúlido entre terceros. y onilto 
porque r~spondt:> a la \'l'rdadt:>ra finalidad que rersignC"n las partes. 

El negocio fiduciario desde el punto de vista genérico, se ha sos
tenido que rl fideicomiso es ncriocío fiduciario. En un sentido más li-· 

(23) Cabant>ll:u. Cit. Domínguez Martinez Jorge A. Opus cit. pág. 159. 
(24) Rodrígut':r Rotlrí~un Joaquín. Opus cit. pág. 54. 
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mítndo es el fideicomiso acto unilateral cuando el fidekomitente esta
blece su voluntnd en un acto intcrvivos, {esto es antes de la aceptación 
del fiduciario} el rnal puede rcscrv;irse derechos pnra modificarlo. (Ar
tículo 352 Ley de: Títulos y Operaciones de Crédito). 

La doctrina cstahlcce que el nc\locio fiduciario, es el acuerdo de 
voluntad cuya finalidad es l;1 t rrmsmisión. de ciertos bienes o derechos de 
un otor\1antc 11 01 ro con la ohliu,1ción adquirida por este último, de des
tinar el objeto transmít ido <1 una finalidad especifica. 

TEORIAS 

ARRECHEA ALVAREZ.-Considcra "El fideicomiso es un ne
gocio nominado, reglamentado y tipificado: el negocio fiduciario no es 
típico, es un ccntrato í11110111inadc,, La~ rcla<"iQnes entre fid11ciantc y fi
duciario se rigen por la hul'na fe:; lm; relndonrs. cnt re la' partes del fidei
comiso están reguladas por ln ley y por el neto constitutím del negocio". 
(25) 

"El fídcicomi:,( .. c0rno ll(.H<Kio. exi0te ii}depcndientcmentc de que 
haya un contrato con una fiducinria; rs cf ccto dt' b m;rnifcstación de la 
\·oluntad unilateral del f idcirnmitcnc. En cambio la fuente dd m~Hocio 
fiducinrio cstñ en el dohlc cnntr;llo t•1Hrc fíduciantc y fiduciario". (26) 

OCTAVIO A. 1-fEHNANDEZ.-NcHodo Fiduciario.-"Es un 
negocio indir('cfo. no tipifirndo por el derecho. intcurado por un negocio 
jurídico mnnifkMo \'Mido antl' terceros. y otro oculto que responde a 
Ja verdndcrn finnlidad prrsq¡uidn por las part<'s. vMido solo entre ellos. 
negocios jurídkos cuyos cf cctns no coinddcn' '. ( 27) 

BARl<EIU\ c;l<AF. -Considera al nc~ocio fiduciario, como 
"aqud en \'irtud dd mal una persona transmite a otro ciertos hicncs o 
derechos. ohlí\landosc ést<i a ;¡fectarlos a la renli::adón de una finalídad 
licita dt'tcnninnda v. cc'mº ('Onsccuencia de dicha finnlidad. a rctrasmi
tir dichos bil'nes o derechos n fovor de un tcrn•ro o n'vcrtírlos il favor 
del transmitcntc". ( 28) 

Para Pnnliatti: N¡•qocin Fidudaria es aquel: .. Por mrdio del cual 
se efectúa 1111<1 trnmmi!:.ión dl' propiedad. que no tienr como fin un in
cremento del pal rim011in del íldquircntc. sino qut> constituye el presupuesto 
de un fin práctico drtt'rminado. aquel a ouc los hirnes o derechos deban 
ser de¡¡tinndo. para Tr<ihun:hi. ncqocio fiduciario. "Es ct1ilndo la declara~ 

(25) Arredica Al\'arn ~laximiuo. Los negocios Fiduciarios y el fideicomiso. 
Tesis, México. 19·1 :i. P;'1({. lli!"i. 

( 26) Ibídem. P¡\g. 166. 
(27) Ortavio A. Ilernánd1·7.. Derecho Bancario Mexicano. Editorial Jus. To-

mo 11. Méx. 1956. Pá11;. '.M5. 
(21l) Barrera Grag Jorg.-. Estudio de Derecho Mercantil. Editorial Porrúa, 

Méx. 19511, P:ír. '.ll7. 
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clón de voluntad externa opera la transferencia de la tituforidad del derc~ 
cho, cuyo ejercicio tiene limitado por una declaración interna con lo que 
el 1causababientc se obliga n cjercitnr el derecho de una manera dctermi· 
nada y no dífcrrntc, nos hallamos ante la finura tradicionnl del negocio 
fiduci;irio"; y De Su.1~1 Li111;i con~tdcra que el 1wgocio fiduciario es "Aque] 
en el que se transmite una cosa o derecho a otro. para determinado fi11, 
asumiendo el adquirente la obli11adó11 dC' dc~tinarlos sc~1ún aquel fin y 
satisfecho ~stc, de dc\'nhcrlos al transmitcntc", y para Domíngucz Marti· 
ncz, por negocio f iduo.irio drbc entenderse "Aquel acuerdo mediante 
el cual. un sujrto tr,1nsmite la prnpkd,1d de un bien o la titularidad de un 
bien o b titularidad de un derecho a otra y éste se obliga a destinar lo 
trmu:.mitido a 1m;1 fi11.ilid;1d detnmin;id;i que aqw:-1 le señaló. con lo que 
corresponderá a la con fianza que pnrn ello Ir tuvo el primero". ( 30) 

El articulo ]·16 dr la Lry de 'Dtolos y Operaciones <le Crédito de
fine al fideicomiso, aunque como ya lwmos tratado ;mies, no se trata de 
una ddinición. ~inn 1111.1 n:plkación a s11 l'11tcndimicnto y aplicación "En 
virtud del cu;tl el fidcicomitente dcstin;i ciertos bienes a un fin licito dcter· 
minado encomendado la rrali:adón de ese fin a una institución fiducia
ria". Y el negocio liduciario p;11a un servidor es: en virtud del cual una 
persona lbmada f id('iromitcnte akrta la propied;1d de un bien o la ti· 
1uliiridad de un derecho a otrn llamada fiduciaria, ésta a su vez, en 
atención a la confian:a que se le h<i depositado, cumple con el fin o 
fines lícitos determinados a beneficio de otra persona llnnrnda fidcicomi· 
snrio. 

Elementos: Sujetos. rn la celebración de un negocio fiduciario. im · 
plica la concurrencia por In mrnns de 3 prrsonas. una llamada f ideicomi
tentc, otra Jlam11da füludarío y una mf1s llamada fideicomisario o bene
ficiario. rl primero como ya habíamos dicho es rl titular de una cosa o 
derecho. el segundo sr trat<i de la institución fidud.-1ria apta pilra adqui· 
rir esa titularidad de esos derechos o bienes que recibe y el tercero e'l 
aquel que recibe ('] hendido y prn\'ccho de ese birn o derecho. 

El objeto drl ncr¡ocio f iduciarío puede ser todo bien o derecho real 
que se encuentre en la níllurale::a y en el comercio, así como también de. 
terminable en cuanto a su especie. 

AUTORES QUE CONSIDERAN EL FIDEICOMISO COMO 
NEGOCIO FIDUCIAWO. RAZONAMIENTOS A FAVOf< Y EN 

CONTRA. 

Según Ifodriguez y I<odríguez, Lizardi Albarrán. Barrera Graf. 
Vlllagordoa Lozano y otros. considemn al fideicomiso con el carácter 
negocio fiduciario. ya qm.' plasman sui: rn;:onilmicnlm en los siguientes 
elementos: 

(29) Pu1':1iatti, Tralmrdii, De Sousa J.ima. Cit. Domln~uez Martínez Jorge 
A. Opta Cit. Pág. 163. 

(30) Domínguez Martínez Jorge A. Opu1 Cit. Pág. 165. 
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A). -De dos o más sujetos. 

B). -Transmisión de derechos o bienes. 

C). -Obligación personal del adquirente para con el enajenante 
o afectar lo transmitido a un fin determinado. 

SERRANO TI<ASVrnA. ~Manifiesta la similitud del negocio 
fiduciario con el fideicomiso señalando también las diferencias secunda
rias ya qut> "El llC'f!Odo fiduci;irio es siempre un contrato y el fideicomiso 
Jo puede ser también por declaración unilateral de voluntad". (31) 

BARREl~A GRAF lo.-Sl' trat;i de un negocio que atribuye a al
guien un derecho patrimonial en interés de otro o bien a nombre propio. 

2) .-Se trntn de transmitir bienes o derechos n fiduciarios que 
ésta a su \'e:z se vea ohligacla a afectarlos al fin propuesto. 

3). -Se forma un pntrimonio de afectación destinado ni cumpli~ 
miento de In f in;didad pactada. la cual ~e impone como obligación y como 
limitación al fiduciario. 

4). -Considrra tamhién. que d fideicomiso es un nen ocio fidu
dario y lo es tanto el testamentario como el contractual como en el fi
rlcicomiso que rs bilater;il y en h estipulación a favor dr terceros. En 
cstns formas se d;i la tran~misión de rstos derechos al fiduciario y estd 
rraliza la afectación del rni~mo a fin lícito determinado. (32) 

VJJJ,!\.C()f(J)A LOZANO. -"El fideicomiso es un negocio fi
duciario nor mcdin d<'i rnal el fiddcomitrntc transmit!.' la titularidad de 
ciertos bienes y derechos al fiduciario. quien c~tú obligado a disponer de 
los mismos. pnra la realización d(• los fines cstahkcidos en beneficio del 
fideicornis;irio". ( 3 3) 

A11t0r,·s rn nlflt r;i o s•'d llQttdlos que nicnan fo reforión de frlen
tidad entre el n1',(/0ci0 fiduciario 11 fidcicomí.~o. Molí na P¡¡squel Roberto. 
Ahumana. Rodolfo Bati::a y Octavio Cervantes A. H. 

Scgt'm Molin;i Pa,q11el ··En n·lación d,• .fideicomiso solo se requie
ren dos sujetos y en el negocio fiduciario tres o m{1s sujetos". (31) 

CERVANTES AHU!\1AIJA.-Establcce la dcferenciación en 
que "El negocio fiduciario es ntípico por definición y el fideicomiso es 

(31) Serrano Trasviiía.· :\portariéin al l~idt•iromiso, Tesis. Méx. 1950. Pág. 
66. 

(32) Bamra Graf Jorge.- Opus Cit. Pág. 344. 
(33) Villagordoa Lozann José Manud. Breve estudio sobre el fideicomiso. 

Tesis, Méx, 1955 Pég. 109. 
( '.H} Molina Pasqm•I Robrrto. ·- Los Derechos del Fideicomisario. Editorial 

Jus. Mrx. 19-16. pái¡. J'.16. 



un negocio típico''. El negocio fiduciario se traduce, en relación de do:s 
negocios uno aparente y otro oculto, en el f idcicomiso tan solo un negocio 
real. 

RODOLFO BATIZA. -Las diferencia en que "El Fideicomiso 
es real. cxtcriarizndo, juridicamcnte obligatorio, en tanto que el segundo 
sólo tiene cf icaci;i in tcrn;i cnl re !;is pnrtcs". ( 36) 

Para Octavío Hcrnúndcz. - Considera que "Es un negocio jurídico 
cuya virtud, quien es titul.ir dt• un dcred10, sobre una cosa 11 otro derecho 
constituye con el mismo un patrimonio autónlimo cuya, titularidad con· 
fierc a otrn persona para que ln dedique a la obtención de un fin lícito 
querido por el tilul.ir onn1n;d o en su raso determinado por 111 ley. Ne· 
godo fiduciario es secreto, d l 1deirnmiso es único, en el nc}locio fiducia· 
rio es atípico, porque no exbtl' rcn lamentación alnuna. el fideicomiso es 
típico por ley. d fideicomiso nace de la Jrclaración de \'oluntal, en cam
bio d ncgodo fiduciario es generalmente un acto bilateral (contrato)", 
( .37} 

Creo que en las diven;íls teorías anali:aJos ~omcramcntc es sin 
duda el negocio fiduciario - fiddcomiso lo que mñs me ha llamado Ja 
Mención en cuanto a su forma y contenido. cabe <:clarnr que me fundu 
en que cacfo una dl' es1as finuras realizan una situación independiente, 
pues como ;rnili:amos las diferenciaciones del fideicomiso y del negocio 
fiduciario creo a ricnci;1 cierta que las dos fi~uras son diferentes, pues 
ya lo h.1bia expuesto ron anterioridad que el fideicomiso es lu pauta, C! 

el concepto r:mplin y rl ne\1ocio fiduciario es la reali:arión concreta de 
los fines propuprstos pnr las p;1rtes. La úniril similitud que localizo entre 
una y otrn, es la que \·eremos en d apartado sinuicnte en cuanto a que 
ambmi figuras son un contrato, 

EL PIOEICOMISO COMO CONTRATO. 

Debemos cntcmlcr por contrato "Los convenios que producen o 
transfieren las obligaciones y derechos" nrtkulo 1973 del Códi¡¡o Civil. 
entendido esto como "El acuerdo de dos o más voluntades para crear. 
t rnnsferir, derechos y obligadones". 

El derecho positivo. nos indic(I que el fideicomiso "El Eideicomi· 
tente destina ciertos bienes a un fin lícito y determinado. encomendando 
la realiz<1ción de ese fin a t:nn institución fiduciaria "Artículo 346 Lev 
de Titulos y Operaciones de Crédito. 

En esta tesis nos referimos a los temas que se han formuado, con
siderando al fideicomiso como un contrato, es decir nacido de ese acuer· 
do de voluntades. entre el fidciromitcntc - fideicomisario e institución fi. 
duciaria. a cf ccto de cre;:ir o tr,:insmítir Derechos y Obliuaciones. 

(36) llatiza Rodolfo. Opus cit. pág. l IO. 
('.l7) Hernández Octavio A. -- Opus cit. pág. 246. 



Hacemos n 1111 );ido el razonamiento de que el elemento esencial 
del fideicomiso sea un acuerdo de voluntades entre el Hdcicomitente y 
fideicomisorlo, ya que podrá existir la relación entre estos dos, pero ca· 
be la posibilidad de que sea uua ~ola persona, según es de verse en ei 
Artículo :H7 de la Ley de Títulos y Opcrncioncs de Cr~dito, que estable
ce esta posibilidad. "l:..I fideicomiso scrú Yúido aunque se constituya sin 
señalar fídcícomis1rio. sicrnpn' que su fin sea lícito y dctcr111inado". 

HOBEHTO HATIZA. -Expone "Siendo la exteriorización cle1 
consentimiento por parte del fiduciario, elemento de esencia en la rela 
cíón fiduciaria. resulta plcnamrntc jttstifirndn la nscvcración de que en 
Méxícc, el fideicomiso neado por acto entre vivos ha quedado rcduci· 
do a un c0ntwto. y que ¡¡ f ;111;1 de accptnción del crirgo y resultando im· 
posible sn acq1t.icíón el fideicomiso es inexistente". .. Este es el argtt· 
mento en el cunl se l1111dnn 11n1d1<1s ft•orins para considerar c1J fideicomiso 
cr mo contr;itn. y la Cl!il 1 yo acepto. 

El neto constitutivo del fideicomiso tiene 1111 punto contractual. 
nun cuando cxccpdonnmentc se puede origindr en una dcclarnción unila
teral de \'oluntnd, que tendri1 q1tt' lkgnr a )¡1 arcptnción por parte de la 
institución fidudari•1 y nhi, e~ dnnde se rnnf igura el contrato. 

DESTINACION O /\FE.CTAClON DE LOS 13IENES O 
DEHECHOS QUE RECIBEN. 

LA INSTITUCION FIDUCJAHIA. 

L.1 destinación (\ afrrt<tción de k1s bienes fidcicomitidos significa, 
la tmnsmisión como aparece t'n la Ley General de Titulos y Operacíonc1-
de Crédito, en l'l capitulo que riqc 1<1 actividad de las instituciones fidu
ciarias. ni cstahlcccr ];¡ n·qla quc fija d articulo ·15 fracción segunda, 
incis C. que dice "Cu;indo ~.r t ratc de opcranotH'S de fideicomiso por 
la~ que bs inr.tituciones fiduciarias ejerciten corno tit11larcs de derC'cho:" 
o bicnrs que le h;in sido trilnskrido~ rnn cnc¡.1rqo de realizar un deter
minado fin", Le\' di: títulos y orqani:aciones auxilian·s. 

Ahora bien de hemos l'ntcndl'r que esa t rnnsmisión que el fideico
mitente hace de ~u pr0pied;1d de ril'rtos hic1ws o la titularidad de determi
nar los derechos al fiduciario comn tr¡rn:;rnisión pkn<i a pesar de que sea 
~e a sostenido con frecuencia muy amplianirntr, que la transferencia que 
se produce en Jn fiduriaria cuando sr rdirrr a tr;1nsmisión en propiedad 
cnnf igura un drrrc ho rclnti\'o, un;1 propirdad fiduciarin e incluso un 
drsdcbbmírnto del drrrcho dr propiedad. roncrptos qur como ya hemos 
\'ÍS!fl C<'ll ;mtrrioridacl ~on in;icrptnblc-s en nurf:fro sistC'lllél jurídico. en 
que rl drrrcho dr prnpicdnJ e~ ah!iolut<' e indivi~ihk en ruando <l riur sus 
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efectos no pueden atribuirse a dis'tintos propietarios ó titulares sin que 
esto de lugnr " desmembramientos los que por ptra parte están rcglamen· 
tados por la ley. 

La trnnsmisión al fidttcinrio es ( ( Erga Omnes), válida frente a 
todos e incluso frente al fideícomitentc. qukn jurídicamente al destinar 
y afcctnr pierde la propiedad de sus bienes o derechos a favor de la ins· 
t ítudón f iduriilria. 

Sin embargo la obli¡¡ación que asume la fíduciaria frente al fideico• 
comitente de ;ifcl'tar hiencs o derechos n 11rn1 finalidad. configura en estos 
negocios un tipo especial dr rcl;H ión. rn Yirtud de la cual habiendo trans· 
misión plena. ésta ~r enc11cntra unida inkrnnmrntc entre d fidcicomitentt• 
v el fiduciario. PM lo t;into d fiduciario 1's tituh1r de los bienes o dcre
~hos, pero ante l'I fideicomitrntc o fiddcomis;iri'o { scr¡lin el caso) se obli
ga a retransmitirle~ n trnn~mitirles íl un tercero. 

1Jcht•m0s entender qm· la in~titnrión fiduciaria rcdhe como y;i 
se dijo antes, la titulnridnd de los bienes y derechos que le entregan en 
íidcicomiso, por lo qur !1nio1n¡¡•ntc drtrnta e hirn o el derecho que se le 
transmite, pero mmi:a considerar q11r actiw como duciio o bien <·omo pro· 
pictario. 
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CAPITULO lJI 

fUNCION NOTAlUAL 

Antes de iniciar este capítulo es ne<:csa.rio hacer una observación 
muy espccinl de una pcrwn;1 que tiene dentro de la relación del Contrato 
de Pidciccn11!>0, un p;ipcl muy impnrt;intc que desempeñar, ya que he 
leido libros. tesis, folletos. rc\'istas y widic ha expuesto lo que esta pcr~ 
sena tiene dentro de la formación de l'~ta m•Hen.i, SI' tratn del funcionario 
público llnmado Nc1tar10. 

Observamos que el estudio del Nowrindo bien llevado como dice 
Carrnl y de Teresa. es u11 ;ipostolado, pues consultar ni notario, éste se 
convierte en el consejero instructor de las personas para la formación 
del Instrumento Público. 

EL DlmECliO NOTAl<IAL. -"Es el conjunto tic doctrinas o 
de normas jurídicas que rrgulan la ornani:ación de la función notarial 
y la tcorín formal del lnstrnnH'IHo Público". ( l) Así al conjunto de doc
trinas y normas jurídicas se le llama Notariado, al funcionario que inter
viene en la formación y a11tcntificacíó11 del Instrumento Público se le 
llama Notnrio, y al documento nutorizndo por él. que es un documento pú
blico se le llmna lnf>trumcnto Público. 

No entraré a In historia, ni a su evolución. simplemente trataré 
al funcionario autrntkador ( NOTi\1(10) y ;I) documento público, con 
relación a la claborarión del Contrillo de Fideicomiso. 

Antes de continuar este tema, es necesario admitir que existen dos 
aspectos l'n el Derecho Notarial. 

A). -DERECHO NOTAI<IAL PI<OPESIONAL. 

1 ) . - Profesión Notarial. 
2). -Función Públic<l. 

( 1) Jiméncz Arnau Enrique. Cit. por Carral )' de Tere1a Luis. Derecho notari&l 
y derecho registra!. Ediwrial Libros de México, Mb. J965 pág. 15. 



• 32 .. 

B) .-DERECHO DEL INSTRUMENTO PUBLICO. 

l ) . -L.'l forma notarial. dimensión - acto. 

2) .-Doctrina notarial dimensión - papel". (2) 

Ln Ley del Nowrimlo, establece en >tt Articulo 2o. la definición 
de quien es el notario y el Artículo 1 o. de la rdcrida ley. que es una 
hmción de orden público. que serú ejercida por conducto del Gobierno 
del Distrito y Territorios Federales. 

Artículo 1 o.- "El ejercicio del notariado en el Distrito y Terri
torios Fedcrnlcs es una función del orden público ... encargada a pro
fesionales del Derecho a \'1rt ud de la patente que par¡¡ tal efecto les otor
ga el propio Ejccutí\'o a fin de que lo desempeñen en los términos de la 
presente ley", Artírnlo 2o. "Notario es la per:;ona ,arón o mujer, ín\'e~· 
tida de fe públic,1 para hanr const<lr los actos y hechos jurídicos a los 
que los intcn'!>Udos deban o quieran dar autenticidad conforme a. las le
yes. y ~1utori:ada para intervenir en la formación de tales actos o hecho.> 
jurídicos revistíl'ndolos de solcmnidud y formas legales". 

Al decir luncion;irio púbhro, no se quiere decir que son funcio
narios de la admínistrndón. sino todo lo contrario. son independiente.; 
pero su1etos a las rf.'sponsabilidadcs disciplinarias que deben seguir en 
su intervcndón, al uTar el rnstrnmcnto públic~. 

El artículo once de In mencionada ley e_stablecc que: "El notario. 
a la ve: que cs un hmdonario público y profesional de Derecho que ilus
tra a las p;irtes en materia jurídica". De ahí que se le llame Notario 
Público. 

Sin embargo considero que es importante para este estudio de
terminar que es hechos y at'tos jurídicos, el instrumento público y antes 
qur nada la fé pública dr que cstú investido. 

"L1 fe rs la silllplc creencia en lo que no se ve''. "La fe divina 
es, objetivamente. un ronjunto de verd;ides reveJ;:irlos por Dios: y sub
jetivamente. es el acto de ff.'". Así '11 entrar a h fe pública (notarial). nos 
encontramos con l's;1 fe di\'ina y la fe humann. L.1 fe Divina. que es 
la que pro\'Í<."n~~ de Dios v la humana la que proviene de afirmaciones 
hechas por el hombn'. Esta fe es nública o privada. 

La Privada. -La que no es reconocida, sino t<ln solo por los que 
lo celebran. 

La Pública. -La que es emitida por una autoridad pública. 

(2) Núñe:a I.agoa. Cit. por Carral y de Tema Luis. Opus cit. p&g. 44 . 

... ~ 
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REQUISITOS DE L/\ FE PUBLICA 

1). -UNA EVIDENCIA. -Distinguir m1te autor del documento 
y el dcstinnrío. 

1 ) . - Persona Pública. 
Si es su autor 

2). -Que vea el hecho ajeno. 
3). -Que narre el hecho propio. 

La C\'idcncia consiste en un ht>cho presente a la vista de nuestro 
sentido óptico. ffldl de conocer y dctcrminnr. al decir evidencia por per
sona públirn, consiste en el funrionarín autori;:ac.lo por la ley para dar fé 
del hecho ajeno y redactar rl hecho propio. 

2). -UNA EVIDENCIA SOLEMNE. -Este hecho propio del 
notnrin. ln ky dd 11otan¡1do 1•11 su articulado segundo. establece que, los 
hcch~ o actos j11rídicos a los autrntifica conforme a lns leyes, serán re
\'crtidos de lolrnmidad y formas kHalcs. 

3. -UNA l'J\SE OBJETIVA. -Es drcir, que el hecho ajeno o 
rcrcíhido el nnt;ino lo drh¡• e rnsp;1~ar a un hecho narrado (dimensión pa
pel). en otras l'·"'l ihras. e:-. una objetividad física que produce la fé escrita, 
valor¡¡da por la ky y por lo tanto se trata de un documento autén~ 

liCO. 

Este:; rc,iui~itos unidos ~.icmpn' produrrn coctaniedad, es decir de. 
ben tener valor de b rrueha <l\H' ~e ak.in::a cqn la forma''. (4) 

TIPOS DE FE PUBLICA 

A). -Ol~IGINAI<IA. -Q11c t's la narradón del hecho captado. 
oido y visto por el Notario y trasladado al papel (PROTOCOLO). 

B). -DERIVADA. -En la qttf" no actúa sobre hechos, cos:as o 
rersmrns. sino sobre otros elementos. 

CLASJ~S DE FE PUBLICA. 

1), -La f{~ públic:l judidal. 

2). -La fé pública notarial. 

Nos ocupar(•mo<> de la f(· pública notnrial. que consiste en "aquella 
gnrantía que <'I estndo da a ciertos actos o hechos realizados:" ante la fé 
del notnrio. Dentro de su función notarial como parte m1tentificadora del 
Cnntrato de Fid<'iromiso, t's necf"sario que está función. contenga estas 
e :iractcrístic<is. 

( 4) ldcm. Opus cit. pág, 54. 
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El notario tiene la obigodón de cxnminar lo que va ha dar fe, 
que este conforme a las leyes, y que el sentido que Je quieran dar las par
tes est.c correcto, y negnr S'U intervención si falta un requisito legal para 
su váhdcz, a todo esto se le llama una construcción técnica del acto. Pa
ra que a través de su intervención. de origen a los negodns jurídicos for
males a lo qu ese llnmn construcción jurídica (neto jurídico). Y que a 
través de la veracidad plena, el noatrio d efe de lo que ha visto, oído y 
observado. 

HECHOS Y ACTOS JURIDICOS 

Siguiendo el anáisis del artículo segundo de la ley del notariado, 
nos encontramos que esa fé püblica. está cncnminnda para hacer constar 
hechos y actos jurídico;; a los que J¡¡s pnrtcs deban o quieran dar autcn 
tiddad conforme a las leye~. 

POR HECHOS JURID!COS.-"Son t0<las las conductas hu· 
manas o ciertos fonómrnos <k líl 11¡¡ti1raf('zn. que el Derecho considera 
pnrn <1trihuirlrs c0ns!.'cuencías jurídicas". ( 6) 

Así rncontrnmM aquellos hechos en los cuales Intervienen las 
vC"luntades y en otros en hi que no interviene. 

Al .-HECHO JLll<ID!CO STRICTU SENSU. 

El cual puede st•r un hecho natural. Ej. la muerte de un 
ser humano. Y por lo mismo el hecho jurldico puede ser 
un hecho drl hombre. 

Siguie.ndo esta evolución. nos encontramos con que los Hechos Ju· 
rídkos: Stric!u Sem11. se dasific.:in en: 

1) . -Hechos lícitos. 

2). -Hechos ilicitos. 

Hechos lícitos ~Aquellos en que interviene la voluntad del hom· 
hre v los que interviene un ornntccimicnto natural. En aquellos en que 
intc;vienr la voluntad drl h0mhrc apnrcren los hechos lícitos y los hechos 
ilícitos. "En los "!leches lkitos la fJCstión de nenocios. por cíemplo, en 
la que el gc~tor tirnc hi cbli)l;n:ión a\1n sin quererlo de seguir la gestión 
que ha empezado" ( /\rt írnln l 902 C.C). !l.- Ilícitos como son lo~. dcli
tm<.: y los cuasi - delitos. ejemplo, el que comete un dl'lito 1t1tcnc1onal . ( 7) 

En oposición (l esto aparece el acto jurídico, cuya caracteristica 
es que la intervención del suieto es producir efectos de Derecho basada 
en su voluntnd de producirla. Asi el acto jurídico q11e es In que nos 

(6) Cutíérrez y Gonúlez Ernesto. Derecho <le las obligacionr.~. Editorial Ca· 

jifa. Sef(tmda Ei!íciln1. Méx. pái.:. 116. 
(7) !lorja Soriano Manu!'I. Teoría (kn~ral de las Obligaciones. Editorial 

Porn'1a. 5a. cdirión, !%6. Méx. pág. 99. 



interesa en este estudio es: "Toda manifestación de voluntad hecha po1 
una o varias personas con la intención de errar, modificar o extinguir un 
derecho", (8) 

El mismo acto jurídico "Es una manifestación exterior de In voun
taJ bilateral o unilatcrnl cuyo objeto directo es engendrar, fundado en 
una regla de Derecho o en una Institución Jurídica. en contra o en fo. 
vor de una o varias personas, un estado, es decir una situación íurídica. 
permanente y gencr<ll. o por d rnntrario un efecto jurídico limitado. que 
se reduce a la formación, modificación o extinción de una relación de 
derecho'', (9) 

Estos actos jurídicos pueden !->rr según la \'oluntad o voluntades 
en: unilaterales o plurih1tcraks. Son unilaterales cuando es solo una 
voluntad la gencrndora de lo!-> efectos jurídicos que se producen. y pluri
lateralcs cuando son dos o mús las voluntades ~jencrndoras, a estos se le5 
llama convenios. 

EL CONVENIO. -"Es el ucuerdo de dos o más personas para 
crear, transferir, modificar o cxtin11uir oblinaci_ones". Art. 1792. C. C. 

"Los comcnios que prcduccn o transfieren las obligaciones y de
rechos se llaman contratos". Art. ! 973 C. C. 

Pues bien, en nuestro estudio veremos nqucllos convenios que 
producen y transf icrrn los derechos y las ohli¡pdoncs en lo que se rea
liza el acontecimiento de producir efectos jurídicos. 

El articulo 1974 C.C. \'igcntc, establece que los actos jurídk~ 
(contratos requieren de ciertos elementos de existencia), como son: 
Consentimiento y dijcto aurc}lanclo uno mús, ·que es la Solemnidad. 

"El consentimiento puede ser expreso o tácito. Es expreso cuan
do se manif icsta verbalmente. por escrito o por signos inequívocos. El 
tácito resultar[! de los hechos o c1ctos que lo presupongan o que autori
cen a presumirlo. e x.:cpto en los casos en que por ley o por convenio 
la voluntad deba m;inifcstarse expresamente'', Art. 1803 C. C. vi
fl!'llh» 

OBJETO. -Aquí nos encontramos en el objeto inmediato y el 
específico mediato. El objeto inmediato; es todo contrato que es crear 
o transmitir derechos y ohlif¡<1cioncs y el mediato. I. -La cosa que el obli· 
(líldo debe dar: 11 . ..-El hecho que el obligado debe hacer o no hacer. 
CArt. 1793 y 1824 C.C.). 

En este objeto mediato requiere ciertos elementos que son: cuan
do se trate de una cosa: 

(8) 'Ma1.aud. -~· Cit. Yfarra.guerri y Villarreal Cario! A. Nulidad del instru· 
mento públko noiari:il. Tesi!. Méx. 1970. pág. 5. 

(9) Donnec:ue. - Elemtntos tlel Derecho Civil. Editorial Cajka. Tomo J 
Mb. 1945. p{1g. 12G. 



1 ) . -Debe existir en la naturaleza. 

2). -!Jebe ser el objeto determinado o determinable en c::uanto 
a su especie: y 

3) . -Debe estar en el comercio. Art. l 825 C. C. 

Además "El hecho positivo o negativo objeto del contrato, debe 
ser posible y licíto". Art. 1827 C.C. 

El primer elemento, de que debe existir o no existir en la natu· 
raleza. bien por que son incompatibles con la Ley de la naturaleza, o por~ 
que no se puede concebir. 1828 e.e. 

El segundo elemento determinable, que no se puede confundir con 
otra cosa rs decir, c~pcrif irnr lo q11c sea objeto del contrato. Además de 
rw ser contrario a las lcye:o; y bue-nas costumbres. 1831 C.C. 

El tercer elemento. que esté en el comercio, que no se contraponga 
a la ley. es decir, que sea propia de partk11Larcs o de la propiedad pri
\"c1da. Que !it'a posible. a rnntrario sens11, no puede existir por ser in· 
C(mpatihlc rcn la lev dr la natur;11e:a o norma jurídica. 1829 C.C. 

Que sCil licito, que no sea contrarío a lns leyes de orden público 
o a las buenas costumbres. 1830 e. e. 

Y. "La ~olcmnidad. es el acto de carúcter exterior, sensibles que 
rodean o cubren a la voluntad de los que contratan. y cuya ausencia 
por ministerio de la ley. implica In inc:dstcnciil del acto". (JO) 

Por lo que se refiere a los elemento.<; de vlllidcz del acto jurídico 
lo veremos en su oportunidad. 

Con estas b;1scs entraremos de lleno al estudio del Instrumento 
Públíco para la el'1horadón de un contrato de Fideicomiso. (Lo vcrcmo\ 
desde su trato con las personas que lo quieran cclebrnr, sus requisitos 
~scnciaks para la formación de la escritura, requisitos formales como lo es 
desde. el encabezado de la escritura, hnsta su expedición del testimonio) 
ya que en el siguiente tcmn veremos. los Principios Registrales y su 
inscrioción en el l<egistro Público de la Propiedad. 

El documento que produce el Notario se le llama Instrumento Pú
blico. J iméne:: Arna u. nos dice. el 1 nstrumcnto Público es: "El mejm 
medio de expresión del pensnmicnto y de querer :-i:erio del individuo, el 
meíor medio para logrnr en el futuro la autenticidad; el mejor medio de 
asegurar la técnica y legalidad del acto; el medio de fijación exacta y 
permanente par¡¡ cumplir los cf ectos del actor: el medio legal de hacer 
eFcctiva a obliHílCi6n; y el medio de garantía de las partes y de los ter~ 
ceros". ( 11 ) 

( 10) Gutiforz: y Gondlcz Ernesto. Opus cit. pág. 211. 
( 11) Jimtnn fümm r:. C..:it. por Carral y de Teresa Luis. Opus cit. pág 

H7 y 1igs. 
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El Instrumento Público. -Es un de>):mnento público, con fé pú· 
bllca con autenticidad, por ser semana de un 11otario, 

Antes de continunr quisiera hacer notar la diferenciación de lo que 
es escritura y testimonio, acta y testimonio, porque es muy común con
fundir uno con otro, siendo que son conceptos. muy diferentes. 

Por escritura, el ;:irtículo 32 de la Ley del Notariado, establece 
que: "Escritura es el instrumento original que el notario asienta en el pro
tocolo pura hacer constar un acto jurídico, y que tiene la fírma y el sello 
del notario", 

Por actn notariíll. el artículo 58 de la Ley del Notariado, estable
ce que ''Acta Notarínl es el instrumento original que el notario asienta 
en el protocolo para hacer constnr un hecho jurídico y que tiene la firma 
y el sello del notario". 

Por te1'timonio, el articulo 69 de la Ley del Notariado, establece 
que: "Testimonio \'s la copia rn la q11r se tr;inscribc intcgramentl" un;i 
escritura o actn notaría! con sus documento anexos que obran en el 
Apéndice. rnn cxcrprión de l[)s qur cstu\'irren rcdartados en idioma 
rxtranjero y ks qne sr havan in~crto en d instru11wnto". 

Las personas confunden ron Frecuencia escritura con el acta, pero 
más se confunden al decir que cscrit11ra es lo mismo que testimonio y a la 
in\'rrsn. siendo por (klinidón cnncrptos muy diírrcntcs. por escritura e' 
d ;1H·ntamirnto que hace el 1wtarin en el protornlo del acto o hecho ju· 
rídico, y el tc~timonio es la tran~,·ripción de e~r neto o hecho jurídico, 
es drcír e¡; una ropia de lo i'1wst \) 1•11 el protocck' y de sus anexos. 

Ln r~nitura ronti<?1H' la voluntad o el consentimiento y objeto y 
el acta conticnr herhm jurídicos qur no son netos jurídicos. Sanahuia 
dice: "La cffritura rnla:a el hecho dirccl<lmentc :on b comecuencia ju
rídica. porque a ('SO "" diriq1: l;1 \'ol11ntad: v el ;irta. aisla el lwcho el cual 
~-l' enlnznrn con In con~ccucncia imídic;:i". "Ex-lc~w" no "Ex-voluntn-
te". (12) 

En In c'critura dt+c rr'ntrnrr b rompareccncia. exposición. cstipu
lnción. C'torgnmknto y la nutorización: y la del acw: <?I requerimiento. In 
narración del lll'cho v h ;i11torización. Nos ocuparemos del neto jurí· 
dico. (contrato de fideicomiso) cscritura. 

Como había expursto nnterionnente. el instrumento público, es el 
docmnento que produce el notario, con el cual \'eremos el nacimiento del 
contrato dcsdc rl trato de lnf' partes contratante~. la elnboración del 
;•<·to iuridko v ~11 exnNlkión de trstimonios. 

(12) Sanahuja y Soh:r José Maria. Cit. por Carral y de Teresa Luis. Opus 

dt. pág. 148. 



El documento, dividido en protocolo, idioma, grafía, orden cro
nológico, apéndíce. archivo e indices. 

El protocolo notnríal. El ;irt. H de la I,cy clcl Notariado, explica 
de cuantos libros o \'Olumcncs cstn constituidos. que no podrá ser mayor 
de l O volumrnes. conf('lldri1n las m<'clidas y mnrgcncs que esta misma ley 
exige y contcnclrfln también bs certificaciones que establecen los art. 17 -
18 y 23 de la misma ley. 

Idioma. --El /\rt. H de la Ley del Notariado. establece que debe 
!>Cr en idioma ra~tdlano. preve que ~i en el acto huhierc un extranjero, 
se !cera el tl\to jurídico a un interprete, inserto también con sus gene
rales. Art. 34. P. XI y Art. 40-U. 

Orden rronolónicn. -El Art. 21 de la r<'Ícrida ley. cstahlcc<" como 
re dclw d(• us;ir los protocolos en un orden cronológico, atendiendo a la 
num<•rndón df' lo•, ill~·trnnwnto~ púhlícos, Ej. libro 1 S(' pondríl la escri
tura No. 11110. la <"snitma No. dos se pondrú en ,.¡ libro 2 y así sucesi · 
vam('ntc. ha,q all('n.1r al die::: \'C'lv1·r n ('lllflC:'..M, ;1dc111:1s los libros del pro
toc()ln tcndr{rn una rnrpela ll•11nad;i npéndicr. rsto c·s. en l'st<1 c;irpeta i:c 
¡1nexn11 lo" ck111c11!m <'~Cfl( i;d!'s \llW se rcq11ícr(,"n n:tl'il la clnboración del 
acto j11ridirn, ( rrrtifirado d\· qr;l\·!m1e111~s. nol;1 d('I timlm.'. permiso de la 
Secrrtarí;1 de· J«'larínncs Extrriores. certificado de no adeudo, etc.}. 
Art 27 L dr: N. 

( :onfnrnw al import;inlísi1110 Artículo 34. ~e redactnrít en idioma 
rncf1'llnno Ja•; e!-.rritoras. !inh·o lo que ya expuse. con cMas reglas veremos 
las parl<"s en qtt<' se c·nmponcn las rscritums (ACTO JURIDTCO). 

l ) . -Encabezado. 

2) . -Antecedentes. 

3) . -Clausulado. 

4) . -Personalidad. 

5). -Ccrti!knci6n. 

6) . -Generales. 

7). -Autori::ación pre\'entiva. 

R \. -J\utoriwción definitiva. 

Q} . - Ex pedidón de testimonios. 

Antes de iniciarlo ohscrvílrcmos Jos elementos csenciílles parn Ja 
formación de !;1 esrrHur;i, romo es la documentación que debe exhibirselc 
ni notario parn ~u elaboración. 
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PRIMEI<O . .-Lo será el titulo de propiedad en el que se acredite 
ni [idcicomitentc el carácter de propietario, aquí quisiera hacer una aclara .. 
ración. ya que existen personas que confunden el titulo de propiedad 
con In cscriturn pública. Por títulos de propiedad se entiende el dere
cho consignado que se tiene sobre un bien inmueble. y por escritura 
pública. lo que nsient a el notario público en los libros de su protocolo. 
Art. 32 L.N. 

SEGUNDO. -Boletas de Contribución y de Agua a corriente. a 
esto };. Ley de Hacienda, obli9a al fidckornitente. que el inmueble se en
cuentre al corriente en el impuesto prcdíal nsí como en los derechos por 
servicio de anuas. ni cual el fl(,tario se le comprnhttrá y a (:! le ronstarú 
que el inmueble que se •!frete en fideicomiso se encuentra libre de ndeu
dos, tnnto por el impuesto como por los derechos. y ni corriente en !<", 
birnestrak:. ( orrc~nnndicntl'S ;1 ~u firma. el notario dará fe m1c cst:1 lihrc 
de adeudes. ~e h:;cc notar que cuando en la bolctn de agua· In cuota !iCa 

medidor. irá atra:ada un bimestre. Ej. 2o. Bimestre de prcdial y el 
lo. de a11ua. 

TEHCERO.-Avnlúo Bnncnrio.-Para saber en el caso de qu•: 
el fidcicomitcntc tenga utiliclad pe r la afectación del inmueble, en términos 
del articulo 60 fracción 111 y 68 y siHuicntes ele la Ley de Impuesto so
hre la Hcnta. para efectos dl' que las Leyes ÍísrnlPs determinen el valo1 
ccmercial. 

CUA UTO. -Permiso de la Secretaria de I<cladoncs Exteriores 
Esto tiene como finalidad que In lnstitndón Fiducíaria por medio de su 
1c-presentnntc ( Dclew1do Ficluri•1rio). adquicrn la tit11laridad fiduciaria del 
inmueble materia del fideicomiso. Esta solicitúd será f irrnada precis;1 
nH'ntc :in: rl Delr0adr· Fiduciario. 

Posteriormente se requerirán acta de matrimonio, para s:abcr el 
régimen miltrimoní;d l'll u11e s¡• rnsó d fideircrnitcnte. ya sea por el de se
paración de bienes· o sociedad conyuqal. Acta (le divorcio, acta de defun
ción, en una palahra su estado CÍ\'il viudo(a). di\Orcíado(a), casado(a), 
todo esto con el fin de hacer romp;irccer. en d primer caso al cónyuge 
" dar :;11 cnn~cntímiento con la opcrndón celebrada por su esposo (a). 
les). el acta de separaci6n d¡· hirnes. noniendo .los datos esenciales como: 
(lugar. nombre dd PÍicial del l<es1istro Civil. fecha y n.úrnero de rcgi~
tro y de pratida). o hirn p;ira que con el título de r:op1cdt1d el No~~no 
se de cuenta de que la Jll'ffOlla que ahora transmite. haya :idqumdo 
::oltcro( a}. viudo( a) o divorciado( n). en rnyo caso no se requerirá el 
consentimh'nto del cónyuge. 

QUINTO. -En caso de que el fideicornitcntc - Fideicomisario es· 
tén representados. l;i. persorrnlidnd deberá acreditarse, nsí como también 
la pcrsonalídad del Dcleílad0 Fiducinrin qnc tcnHn prccisnmrntc ese car-
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go, Art. 34 Frncc. VHI de la Ley del Notariado y Art. 45 Frac. 
IV de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Au
xiliares lo estnblccc. 

SEXTO. --Y hoy en día el elemento importantísimo, como lo ei 
el certif ícado de grfl\'amcncs. que tiene ahora efectos de primer aviso 
preventivo, (solo parn los notarios) 3018 del Código Civil reformado, 
siempre y rnando d notario lo solicítc asi, sino tendrá efectos de infor~ 
mación únicamente. 

Una ve:: con estos elementos, cntrarcmps a la elaboración de la 
escritura. 

El Artículo 3·1 Fracción 1 de la Ley del Notariado, establece In 
q_ue yo llamo, rl encabc::ado; expresará el lumir y fecha en que se ex
tienda la escritura. así como su nombre y apellido y el 11ú111cro de notaria. 
el acto jurídico gue n: otorga y los comparecientes. Ejem. ''En In Ciudad 
de M&:dro a les och<, di<is del mes de mayo de mil novecientos setenta y 
cuatro, yo rl licenciado. Notilrio Numero. del Distrito Federal; li;igo cons
tar el Contrato de Piddcomisn tille cl.'lcbrnn de una narte, como fideico
mitcntc el Sr. Antonio Lópe: Pt·re:: ron l'I consenti1;1iento de su esposa 
señora Lourdcs R11nos ck Lú¡w~. de la otrn, romo fideicomisario lunacio 
Rubio Médina y de una última parte. como lmtitución Fiducinriil. Gcne
rnl H ípotecaria. Sociedad Anónima. representado por su Drle911do Pidu 
cinrio, señor Alfredo Lórc:: Contrer<1s. y que formali:an por el presente 
instrumento de conformidad con los <llltcccdent..:s y cláusulas que sí· 
gucn. 

El articulo 3·! fracdón lll. de la Ley del Notariado establece que 
se consignari1 como antecedentes el último titul0 de propiedad del inmue
ble. así como. su inscripción en el Registro Público de la Propiedad que k 
corresponda. también el Notario ccrtificaril. que In tenido a la vista de
terminados documentos que• le sl'rvirfin para harer lí! ebhoración de la mis
ma. deberá corno lo ordena la írm:dón IV del mismo articulo. redactar 
o citar el nombre del notario, número de nowría y su residencia en don
de se haya consirJllilUO el arto íuridico, la írcha de s11 otorgamiento. 
La fracción VI. rstahlccc qm• tratandosr de hicnr~ inmuebles. se deter
minará su naturak::a. su 11hic;1dím. mcdid;1s· y linderos. 
nsi como su superficie. 

I) . - Es materia del Contrato de Fideicomiso que se formalizn 
por este instrumento la c;isa marc;id;i con el número cuatrocientos nueve 
de la rnllc Sur ciento siete-A y terreno que ocupa. que es el lote trece 
de la m~m:wna nueve, en );¡ Colonia IH·rocs de Churuhusco. l:::tapalapa. 
Distrito Fcdrral. con superfide de ciento cunrcnta nwtw> cuadrados y ta~ 
siílllÍCntf'.'s medid ns y linderos: ;il norte en siete. me'.'.ºs con el lote d!~ci· 
seis; " sur en siete metros ron calle de su uh1cac1on: ni este en veinte 
metro~,. ccn (•] ]0tC' 12 v al Oestl' en i']t1ill medida ron el lott' rntorce. 



Dicho predio es propiedad del señor Antonio Lópcz Pércz, quien 
lo adquirió por compra que de él hizo, al sclior Pedro Urquiza Jacobo a 
quien prestó su consentimiento su esposa señora Concepción Quintcrn 
de Urquiza. según escritura mimcro treinta y dos mil ochocientos se
tenta y uno !de fecha cuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y 
siete. otorgada ante el notario número cincuenta y cuatro del DistrillJ 
Federal. liccncindo Graciano Contrcras, cuyo primer testimonio que orí. 
ginnl doy fé tener a la \'bta, quedó inscrito en la sección primera del 
Registro Público de la Propiedad de ésta capital. en el tomo ciento die
cisiete \'olúmen tercero de la Serie "A", a fojas doscientos cincuenta y 
cinco y b;1jo el número dento setenta y cinco, o bien la razón que uún no 
ha sido registrado. 

Por lo Que .se refiere n la ccrtif icación que establece el articule) 
3-i Fracción fil de la Ley dd Notariado. deberi'l certificar lo que ha te
nido a la \'i.sta piH.1 el otorgmíento de una cscriturn, el notario muchas 
veces ccrtif íra 11ue ftl\ o un s1•n11ndo testimonio o bien una copia certifi
cada expedido por el Dir<'ctor drl lk¡¡istro Ptibliro de la Propiedad, 
tambií·n ccrtí/1<a que tuvo n la \'1.sta las inscripciones del mismo Registro 
bicno que tuvo a la \'ista d volúmen de protocolo de que por escritura en 
rl Archivo Grnrral de Notarías, lunar donde se dcpo~itan después de cin
co años k~ \'nlúnH'ne~ d(' protorolo de los dbtintos notarios en funciones 
ya muertos, ('i;te pla:o se toma a partir de que el notario tiene la patentl' 
romo t:il. ('Xpcdidi1 pnr d Jd~ del Dl'partanH.'nto del Distrito Federal. 

Como ya se dijo antes. para su formación se requieren la bolctt1 
prcdial y de af¡uas ¡¡J wrricnH', así como, d prrmis.o que otorga la Se
crctmía de Ikladoncs Exteriores para la constitución del rontrato de 
lidckomí'o el fídcit:omitcntc declara bajo protc:;t¡¡ de decir verdad. que 
el inmucbll· que f idrin1mi1c. no r\oorta Hfª vamcn alnuno, (hipoteca. 
fian:rns o embargo o afecto a fideicomiso). ~e hari1 constar también si 
~r cancela o rnntinúa cnn el \]ravamcn. Dicho i:ertifirado se agrcgar<'J 
,¡J apéndice. par;1 formas parles intcgrantr de la escritura. a In cual se 
le agregará como letra l\ - B - C. l'lc. como lo establece el Art. 28 y el 
Art. 31 Fracción X de la Ley del Notarindo. 

"Los documentos d(:I apt;ndícc se arrc~1larán por legajos, ponién
dose rn cilda uno dl· é~tos el número que corresponda al de la escritura 
(1 .icta a qu!' se rd1.-1 t:. y en cada uno de los doc11mrnt0s se pondrá una le 
tra que les señale v distinga de lns otros que formen el legajo". 

Por lo que se rl'fiert' al permiso de Relndnncs. es un clE?mento 
e'endal nar;i l.i formación dC' este contrato, ya que ~in el cual In ins · 
tituri6n fiduriMia no podrfi adquirirlo o tener b titulnridad del predio 
;1fccto en fidriwmi~o. S('oún e!' ¡I,- vt>rse en t") Art. 27 de la Constitución 
Política de los Est;idos Unidos l'vfoxic.inos en su fracción 1 que dispon•· 
que 5010 los mexicanos v las Sociedades Mexicanns. pueden <1dq111ur el 



dominio so~rc In ti~rra, agua >'. sus ac_cc11ioncs. En dicho permiso expedi
do por la Secretaria de lklac1011cs l.:.xtemcs, (será firmada la solicitud 
el Delegado F1d111.:iario). Se solicita para que mlqulcra la fiduciaria el 
inmueble por contrato de fideicomiso con las sig u1cntcs caractcristicas: 
ridcicomitcnte el señor Antonio Lópc:: l\'·rcz, l'idcicomisario Ignacio 1<u. 
bio Mcdinil, y como institución fidudana la sohc1tantc. Objeto o se,1 
la materia del fideicomiso. (SE DESCHIBE EL PHEDIO, SUPERFI
CIE. MEDIDAS Y LINDE.ROS, LOS l'INES PARA LO CUAL SE 
CONSTITUYE Y SU DUHACION). en esto Ílltimo no podrá exceder 
de 30 años para bienes utbilnos y de dos años para bienes rústicos. 

Otro elemento esencial para la formación del contrato de fideko· 
miso, lo es sin duda. el n\'alúo prartirndo por una institución bancaria, en 
eJ se lomarú como hase la fecha en que se practic¡uc dicho nvalúo y su 
valor comercial. 

El artículo J•I hncdón V de la Ley del Notttriado. establece que: 
··se consignará el acto en claúsulas redactndas con cl,1ridad y concisión 
evitando toda la !l<llabra y fórmula inútil o anticuada". 

CLJ\USULAS:-PHIME!ü\.-Jl;ira !ns fines \¡uc mús adrlant( 
se indican el seiior Antonio Lúpc;: Pi:rc:.:. cntn.·~FI y ¡¡fccta en fidcicomisc 
irrevocable. traslati\'o de dominio en Íil\'Or de l;1 l nstit.ución Fiduciaria 
(General ll ipotccaria. S. A) Dcp;ut nmentn Fidw.:iario (el lote de terre
no o la cnsa por ni;mto de ht•cho o por derecho h· corrcsrondn, con la 
superficie. medid;is y lindern determinados en el proemio. así como. en 
el permiso que concedió l;i Scrrct;iría de },h·lacioncs Exteriores, 

Si se examina c:,ta redacción tk la primcr;1 dírnsula. con hase al 
articulo 316 de la Ley de Titulos y Ü¡H•racimws de Crédito el fidcicO· 
mitcntc destina y afreta en fideicomiso, con bilsr a los fines, el fidcicomi· 
tente cntrC'flil y 'afreta. esta entn:n;1 y afrctación se hace a favor de la 
institución Bancilría. esto es. la titularidnd de bienes. dercchO'i, obliga-

ciones en dinero. cte. 

Así este patrimonio ruede formarse por bicnrs mucblc-s o inmue· 
hes o sohrc drrC'chos, pero siempre y cunndo no sean estrictamente per 
~onales con arrcnlo a la lcv. ( Art 31) 1 de b L!-'Y ck Títulos y Operado· 
nes de Crédito). así la ilfrctación t'S la materia o patrimonio que se en
trega a la institución fiduci<iria. cuy<1 finalidad sirve 1:arn. qur el fi~u
dario cumpla con lo estipulado v de <trnerdo con las f111alidaclc~ consig-

nadas. 
Por lo 01w se rcficrr a lo Re\ocable e lrrevocahk el articulo 357 

Frilc. VI dc la· Lev de Títulos y Opcmcinncs de Cr~dito. establece que 
será revocable rna~do el f ideicomitente se lo haya reservado expresamente 
n constituir!'e el f idcicomiso y es irrc\'ocnble cttando nnncn vuelve al pa-

trimoni0 clel f icleicomitcntc. 
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El objeto. -Es aquello que se <lciKribc. o 'iCn los bienes 0 derc· 
chos y obligncioncs en dinero. Tr;1túndo::.1• de bienes inmuebles es ne· 
cesario que se ,i.nsniba en r 1 Hq¡L'it ro Púhlkn de la Propiedad. Art. 353 
~e la Le~ de 111ulos y (:pcrndnncs de Cn·~dito "El fideicomiso cuyo ob
jeto rcca1gun en h1cncs rnmucbJc:; ddwr:1 inscribirse en )a ~ccción de la 
Propiedad del lkgistro Público del lu¡¡ar l'n qm' los hkncs estén ubica· 
dos. El f idricomiso i1u1·tírú derto~ rontr<l tcrn~r:o:;, rn el caso de este ar
ticulo. desde la fcchn de inscn¡Kíón en el Registro". 

CLAUSULA SEGUNDA. -Las partes en el l"ídcicomiso. 
A) . - Fideicomitt•ntc. Señor An. 

tonio Lópc;: Pércz. 

B) . - Pideicomi\ilrÍO. Señor Igna~ 
do !(ubio Medina. 

C). -lnstit11ríón Fiduciarin .. Ge· 
ncrnl Hipotecaria, S. A .. re 
prcse>nt¡¡da por ~u Drlc9ado. 
Ficluri.u"in. sciior Licrndndo 
Alfn•d(1 Lópc: C:ontrcrns. 
quien prntl'sla 'Hl f icl v lral 
dcsrmpriio. 

¡Quien puede ser fidcicomitcntc? El f\rt 1•19 de la Lrv de Titu!M 
y Operaciones de Crédito 1·i;tahlrn~". "Solo pu,·drn st•r fidcicomitcntc~ 
las pcrll<'nas Flskas o juridk;is qur tcníJnn il raparirl:id nrcr~ilrÍ:1 para ha
cer la afectilrí6n de hirnr< 111·~ <'1 fidrkomiso imp lira". 

DERECHOS Y OBUG1\CIONES DEL F1DEICQ1vHTENTE. 

1). -Los <!UC SC' h;Kcn con<:tar rn la cs\ritnra ('onstitutiva. 

2). -Que los prndndos o s11.:; rcmnnent~s sean Pntrcgados a favor 
de él o suf cílm:ahahfrntcs o íll fi<kirnmisnrio. 

3). -Dcsígnnr un comítc t(·cnico. cuando <r rstahlccc por el fj. 
dckomitcntc. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDP.WOMITENTE -
FIDEICOMISARIO. 

A) . -Pedir la rcivindír:ición de los bicnc--; fid<·icomitido$, cuan
do el fiduciario nr, rnmpla rnn In pnctado. 

B). -Exigir cuenta~: t•n la admínistrndón del inmueble ni fidu• 

dnrio. 

C) . ..-Exi
9

ir l'I rumplim irnto ckl f idcicomiso al fiduciario. 

O). -Exigir In Tran'imisión al Piducinrio. ;:i su persono o bien a 
lé!s p<'rsonn•: qur í·I indique. 



OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE. 

1) • .-Hacer la entrega al Fiduciario. 

2). -Pagar los honorarios ni fiduciario. 

¿Quien puede ser fiduciario? 

.. .f4 .. 

En virtud de que nuestra lcuislacíón unicanu:nte acepta a las insti· 
tucioncs de crédito pura desempeñar el cargo de fiduciarios. sus derechos y 
obligaciones cs\<ln rcgul.1dos en la Ley General de Instituciones de Cré
dito y IOrg¡¡nizac1oncs Auxiliares en los Art. •14 al 16 así como en el 
Art. 356 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. 

DERECHOS. - Tomnr posesión del patrimonio fidekomitido 
quedando su adminbtracíón a favor del fideicomitentc o bien en el fldei· 
comisario. 

2). ~Odcnder el patrimonio fidcicomitido. 
lémcin del mismo. 

3). -Cobrar sus honorarios. como aceptación al cargo y la vigi· 

4) . -Celebrar los actos que se Je encomienden. 

5). -Renunciar al cargo cuando así lo previene Ja Ley. 

OBLIGACIONES 

1). -Mantener separados los bienes afectos al fideicomiso para 
su fácil identificación. 

2) ....... Desempeñarse fielmente a su e<ugo. 

3). -Revertir In propiedad al fidcicomitcnte o al fideicomisario 
en su caso. 

'1) . -Cumplir las finnlidadcs que le señale el fideicomisario para 
transmitir total o parcialmente el inmueble o sus productos 
a quien le indique. 

5). -Responder por el menoscabo y Jos daños sufridos al bien 
fideicomitido. 

6) . -Celebrar los ;1Ctos y convenios siempre con la aprobación 
del !ideiromitente o fideicomisario en su caso. 

¿Quién puede ser fideicomisario? ~1 Art. 348 d.e l.a L~y ~e Ti 
tulos y Operaciones de Crédito establece Puc~en ser f1de1.com1sar10s .l~s 
personas físirns 0 jurídicas que tengan la capacidad necesarm para rec1b11 
el pro\'echo cim' rl f idrkomi!'o implkn. 
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DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDEICOMISARIO 

El artículo 15 de la Ley de Instituciones de Crédito y Organizacio
nes Auxiliares y articulo 355 de la Ley General de Títulos y Operado· 
nes de Crédito .. 

J ) • -Exigir a la fiduciaria el cumplimiento del fideicomiso. 

2). -Exigir al fiduciario lns cuentas respectivas. 

3}. Atacar a la fiduciaria de mal manejo de los bienes fideico
mitidos. 

A.sí entendido se dirú, el fidC'icomitentc es la persona que entrega 
y afecta determinados bienes a una institución fiduciaria para la realiza
ción de un fin determinado. El fiduciario. Es la institución que tle1u 
la titularidad de los bienes o derechos fid('icomfüdos y que se encarg<: 
de la realización de los fines del mismo, y el fideicomisario, es la per
sona física o jurídica que recihc d hendido o el provecho que el mismc 
fideicomiso implica así como la capacidild necesaria para recibirlo. 

En nianto a su capacidad. el fidcícomitentc tiene que tener la 
capadd;1d ncccsariil parn hacer esa afcctción. Art. 3'19 de la Ley de 
Títulos y Operaciones d,, Cr..'.,dito. se entiende {ptc no podrlln hacerlo lo~ 
menores de 18 años. 

Lns pers0na.s morales rcqniercn ;:iutoriznción por parte de la Se 
cretaria de I<clacíoncs Exterion~s para ndquírir el inmueble fideicomitido, 
así como ;1 las /\sociarionl's Civiles cuando dcn'ro de sus finalidades u 
objetos sociales teng:l rl de adquirir bienes' inmuebles. las personas ex~ 
trilnjcras qlle acrl'ditcn su lcn11l cstilncia en el pi!ís. (documento migra· 
torio). En cunnto ;1 la rupacid;ld de la Institucíún Fiducaria, la Ú!y 
Gcncrnl de Institudoncs de Crédito y Organi::nciones Auxiliares esta. 
hlca quienes pueden }>a y que capacidad ticnl:'n para ejercer su cargo. 

CLAUSULA TI<.'.RCERA. -- Las finalidades ¿qué clase de fina~ 
lidades se pueden dar en el fideicomiso? aquellos que sean lícitos y per
mitidos por las leyes v oue sean determinados. Art. 346 Ley de Titulos 
y Operadones dr Crédito. 

El fín. es la actividad jurídica que realiza el Fiduciario por ins~ 
trucdones del fidcicomitentc-fidcicomisario en su caso, actividad jurídi
ca porque a través de: ésl<l. el fiduciario reali:::a los actos jurídicos con
cretos que se requieran para el exacto cumplimiento del fideicomiso. Es 
ilícito el fin cuando se¡¡ contrnrio a las leyes de orden público o de las 
buenaS" cnstumhrcs o mando sea imposible su realización. 

ES1'10S FINES ENTRE OTROS PUEDEN SER: 

A. -Que el fiduciarí0 conserve el inmueble fideicomftido a dis~ 
posición dd fideicomítente-fideicomisario en su cnso. para que lo use Y 



disfrute quedando la posesión y administración a favor de éste, 

B) . -Que el fiduciario realice fielmente con el inmueble fldei• 
comitido las instrucciones que reciba del f ídcicomitcntc-Hdeicomisario, pu
diendo gravarlo con hipoteca o por cunlquicr otro medio legal para ga
rantizar las obligaciones que i;cíinle el fideicomitentc-fidcicomis:arlo. 

C. -Que en su oportunidad el fiduciario transmita total o par
cialmente el inmueble fidekomitido a In persona o personas físicas o 
mornlcs que dci;iHnc por t'scrito el fideicomi!ente o fídcicomísnrío en su 
caso y siempre y cuando trnuan rnpacidad legal para adquirir de acuerdo 
con nuestras leyes vigentes, 

D). -En general que el fiduciario realice los convenios y contra
tos y ejecute los acto~ que le indique el fidcicomitente o fideicomisario 
en su caso. 

CLAUSULA CU A l<T A. - El f idcicomitentc no se reserva de
recho ni acción de ninguna especie sobre el inmueble fideicomitido en 
virtud de q uc por la constitución de este fideicomiso recibe del fideico
misario como contraprestación la cantidad de DOSCIENTOS MIL PE
SOS por lo que otorga, el fideícomftente el resguardo que sea más efi
caz e.n derecho. 

¿Qué es la Contraprestación 7 La contraprestación es la entrega 
de una cosa por el pago de 111111 cantidad en precio cierto y en dinero. 

CLAUSULA QUINTA. - L1 posesión y administración del 
inmueble f ideicomitido qul:'da en favor del fideicomisario, quien podrá 
realizar sobre dicho bien toda clase de obras y mejoras. así como instruir 
al fiduciario para renlizar en la forma que a sus intereses convenga, el 
irunucble materia del fideicomiso o arrendarlo en las condiciones que es
time conveniente. Se prcvee. para el caso del arrendamiento, los con
tratos serán otorgados directamente por el fideicomisario como arrenda
dor quien tendrá el carácter <le titular de los derechos derivados de dJ, 
cho contrato, quien a su vez tendrá en carácter de causa-habiente en los 
los contratos que estén en vigor. sin que por su parte, la fiduciaria con
traiga obligación por faltn de cumplimiento de las obligaciones de los 
('Ontratos. ni por ningún otrn rnnccpto. Toda esta situación se realiza 
porque el fideicomisario es el que tiene la posesión y la administración 
del inmueble, lógico es, que sea el beneficiario en los contratos de arren· 

. damitnto que t:elcbre, y se considere como causahabiente, el incumpll
, miento de esos contratos es en perjuicio de él. 

CLAUSULA SEXTA. - El fidcicomitente queda obligado desde 
ahora al saneamiento p;ira el caso de evícción del inmueble fideicomiti· 
do, frente al fiduciario y frente a la persona ( s) física o moral. a quie· 
nes les transmita el inmueble. Generalmente el fiduciario hace constar 
esta estipulación sin que tcngn responsabilidad alguna. 
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CLAUSULA SEPTll'vIA. - El fideicomisario(s) o en su caso 
la persona designada por éste, podrán de comiln acuerdo con la fiducia
ria modiíicar léls condiciones del fideicomiso, sin necesidad del consen
timiento del f ídeicomitcntc. 

CLAUSULA OCTAVA. - La fiduciaria no será responsable 
de hechos o actos de ferreros que impidan o díf icultcn la realizucíón o 
el cumplimiento de los finC"s de rste contrato. Tampoco lo será del pago 
de impue:;tos o derechos y dcmils prcst,1ciones fiscales que cause el in
mueble fideicomitido, en consecuencia no lwrú ningún desembolso por 
tal motivo. Pero en caso de dcfcns;i del patrimonio fideicomitido, el fi
duciario solo c~tará ohlin,1do n otorgar el poder correspondiente a las 
personas que dehnn efectuar dicha defensa de conformidad con las ins
trucciones que rcc1ha drl fiddcnmi!inrio. Así el fiduciario no serú res
ponsable por las ;H:t1wri•Hll'S de los ¡1podrradns. pero l.1 instituci(ln fidu
ciarin res¡mndcrú ei\'ilnH'llle ron su cnpilal y reserva por los daños y per
juicios que t .. c causen prr la falta de rnmplimicnto de las condiciones o 
término scñiilados w el fidcicomi~o. por malver<;ión ,1 los hknes fi
Jcicomitidos, fruto' o productos y demús que impliquen el descuido y el 
incumplimiento ;i los finrs ~C'Ílillddo~. J\rt. ·l'í Frac. XII <k la Ley Ge
neral de Instituciones de Cn;di!P y Oruani::adone~; J\uxilímcs y el Art. 
356 Párrafo fina} de !;1 Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. 

"La institución fid11d;1ria responder[¡ civilmente, con su capital, re
servas y beneficios no distrih1iidos. por los dalins y pcrjuidos que se cau
sen por l;1 falta dt cmnplimi<'nto en las condiciones o tt~rminos señalados 
en d fideirnmis«''. "Síl'ndo rcs¡v:111sahle de las pérdidas o menoscabo 
que los hienes ~ttfran por s11 rnlpa". 

CLAUSULA NOVENA. - El fidudario rnbrari1 por concepto 
de honorarios las si\jtticntt•s cantidades y porcentajes: 

A) . -Por aceptación del cargo la cantidad de mil pesos. 

B. --Durante In vigencia del fideicomiso. por rnda año o fracción 
el O. 50j~ anual ~ohrc el valor del inmueble fidcicomitido, pagadero por 
semestres mlclant<1dos. 

CLAUSULA DECii\lA. - Cláusula de gastos, Impuestos y ho
norarios, serán por rnrnta del 1 idcicomisario. 

CLAUSULA DEC!f\!A PHI MERA. - Serán a cargo del fi
deicomisario los impuesto, derechos fcder;des:, estatales o municipales 
que cause o lh:íJarc a ca11~ar el inmuebles fidcícomitido. 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. - El patrimonio del fi
deicomiso en ningún GNl volvrrú al dominio de la parte fideicomitente 
ni al de sus sucesores ni causahabiente. salvo que se haya reservado este 
derecho, Art. 357 Pri1tT. vr. "Por rcvoc<Jción hecha por el fideicomi-
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tente cunndo éste se haya rcscrvndo expresamente ese derecho al cons
tituir el fideicomiso". 

CLAUSULA DECIMA TEHCERA. - El término de duración 
de este fideicomiso. no podrá exceder del plazo máximo que la ley con
cede. que es de treinta nños. Este plazo lo establece el Art. 359 párrafo 
III. de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, cuyo concepto se 
debe explicar y entender a contrario .•wr1su, romo: "La duración no será 
mayor de trcínla ;1ños", Pero podrú extinguirse en cualquier momento 
mediante instrucciones que el f idcicomisario( s) den al fiduciario para 
proceder a transmitir en ejecución del mismo, ya sea total o parcialmente 
el itrnmcble fideiromitido. l\rt. Y:i7 inciso I LTOC. 

Por lo que .•;e refiere a los fideicomisos en fronteras y litorales, su 
duración ~erii de trl'inta ai1ns. la institudón fiduciaria conservará la pro· 
picdnd de los inmuebles, y podril arrendarlos en plazos no mayores de 
die:;: años. n su t'xl1nd6n podrá trnnsmítirlo a cuak1uicr persona, con ca· 
pacidad legal para adquirírlo. J\rt. 20 de la ky pnra promover la inver· 
sión mexicana y rc\]tilnr la inHrsíón extranjera. 

Estos fideicomisos S(' otorq;i11 de rnnformidad con la fracción pri
mera del articulo 27 Con~tiludn11;1l. nor la cual se filrnlta n la Secreta
ría de Hcladoncs Extcriorl'.S par¡¡ qt;e ;iutori::c senún le convenga, per
misos- pma qiw ¡¡dquiera la institudón fiducimia el dominio de bienes in
muebles cuyos fines \Can la rc.1li:adó11 de acthídadcs industrinles y tu· 
rísticas en la faj;1 dt· rirn kil<lm('t ros .1 lo lar!lo dt• bs fronteras y de cin
cuenta kilónwt ros a lo brno d1• las rlavils. y rnyn objeto sea la utiliza
ción y ;1provcd1<1miento de l0s inmuchlcs a favor de los fideicomisarios. 
sin que rstos C0!1stit11va11 dnechos reilks sobre rllos. 

Por lo que se refiere a la ndquisición de tierra y agua en estas zo
nos. no lo podrim ildquirir en forma directa, los cxtrnnjcros, las socieda
des cxtrnnjcras y las ~·ndcdades mexicanas que no tcng;.111 cláusula de 
J.>xclnsión de rxtrilnjeros. 

Las sociecbdes rxtranjrra~ rn ninguna forma podrán adquirir en 
estas zonas la tierra. agua <l concesiones para la explotación de aguas. 
Las personas físicas extranjcrn::1. sí podrf1n ndquirirlo. de conformidad 
con la Secretmia de l~elarionrs Exteriores a travl:s del convenio de la 
fracción 1 párrafo IV d1·l artículo 27 comtitudonal. 

Duración más de trcint;1 años. es decir. de una manera indefíni· 
da, cuando el hencf iciario sea de orden público o institución de benef i. 
ccncia o bien cuando el fin del fideicomiso sea el mnntenimiento de me· 
seos de cari1ctcr científico n artístirns, que no tengan fines de lucro. ade
más el Art ·IS Fr;1cción XVI de la Ley General de Instituciones de Cré· 
dito y Or!l;:mizadones Auxiliares í]Ue dice: "Cunndo se trate de opera· 
dones ele íidcicon*o que constituye el Gobierno Pedernl en institucio· 
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nes nacionnlcs de crédito, o que el mismo, para los efectos de esta frac
ción, declare de intcréS' publico a través de la Secretaria de Hacienda, 
no será aplicable el pinzo que establece la fracción lII del Art. 359 de 
LTOC". ya citado. 

CLAUSULA DECIMA CUARTA . .- Para todo lo relativo a 
su interprctadón de este fideicomiso li1S partes se someten a la jurisdk
ci611 y compctencin de las leyes y trih11nales del Distrito Federal (u otro 
lugar). renuncian ni fuero de cualquier domicilio que tengan o llegaren 
n tener. 

CLAUSULA DECIM/\ QUINTA. - Esta es la cláusula de 
conscntimirntn ro11y11gnl. en rl mal ~r trnn11mitc n la institución fidu
ciaria los derechos que sobre el mismo pudiern corresponderle en virtucl 
de su matrimonio rnn d fidciro111itcntc. quednndo comprendidos tales de
rechos en cantidad de la nmtraprestación. 

CLAUSULA IJECHvl J\ SEXTA ..... Cláusula de gastos y hono-
1 ario!':. ésta por lo rc!fular es por !ldftc del fideicomisarío. salvo pacto en 
contrario. 1·n q11c sea cubierto por ;1mbas partes. 

PEl<SON!\LIDAD. - Aquí se acredita la pcrso1lillid:1d del De
legado Fiduciario. y Hencralmrnl1' ~e protornli:<i su nombrnmicnto por 
el notario. Sin crnbarno ante.~ de rso la Comisión Nacional Bnncaria 
podrá \'Ciar en cualquier tiempo esa dc:-;ign<1rión. El artículo •!5 Fruc
dón IV inri,os 1 y 11 dr J,1 Ley General de Instituciones de> Crédito y 
Organi:aC'1om·s Auxili.in·s ;1si lo estahlccc. los funcionarios que deban 
ejercer l'!ZC cnrqo v b aprobación de la Comisión Nacional Bancaria. 
Adem;ís de rsto el Nr1tarío Público. dcb1' cxinir la personalidad de este 
funcionario, puc~. b l1'v del Notariado lo exige. como es de verse en el 
Art. 3·1 Fracc. VIII. "f)cj;trú acreditada la personalidad de quien com· 
parezca en representación de otros. rclndonado o insertando los docu· 
mcntos re~pectivn~. <' hiPn aurq:¡úndolos al "Apl'ndkc" y hadcndo men· 
ción de t'llos en la escritura". 

Otro punto importantr rn rl'iación con la pcrsonnlidild del Dele· 
gado Fiduciario. es que el Art. 38 de la Ley del Notariado exige que 
Jos representantes drclnren ~obre la capacid;;1d legal y que sus faculta· 
des no han sido modificadns ni rr\'ocadas en forma ;ilguna. "Los re
presentantes deberán dcdarar '<lhrc la capacidad le~v1I <le sus represen
tados, v c~ta de• Jar;iciún H' hará conswr en la escritura". 

Llegamos al punto dr 1'1 CEHTlflCACION. El Art. 34 Fracc. 
Xll establece las ba~cs de c'a certificación, que es: 

1 ) . -Se harán constar hajo su fe. 

2) . -De que lo relacionado e inserto concuerdn con sus o:igina
les a que se rrmitc. o de todo aquello que examinó y tuvo a la vista. 
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3). -De conocer a los compnredentcs, quienes tienen capacidad 
legal. Art. 31 Fracc. XTI Pl1rrafo A. de la misma ley. Ademtís el Nota
rio tiene oblignción de conocerlos', desde In presentación del negocio y 
por último s;1ber que ekctívamentc son las 1wrson.1s. a estas se les exi
ge que al momento o antes de l;i firma se identifiquen, para verificar 
si cfecti\'amcntc son las personas que comparecen. 

-1). -De que hahifodoles leído r.~ta cscrit11ra a los comparecien
tes y explkúndolrs su valor y f ucr:a en derecho (de su contenido cuan
do esto sea m·resario scnún criterio del Notario o bien que lo pidan los 
interesados. srHlm c·s de \'erse en el Art. once de la Ley del Notariado). 
manifestando su conformidnd y Ja firmaron para que conste; todo esto 
lo exige el Art. J·l Fracc. XII Pf1rrafos B-C y D de la referida ley. 

Se exceptúa !'sic c·nntt•nido y su explicación a los notarios cuan
do scnn testigos, ahogados o licenciados en Derecho. porq uc estos son 
peritos en la materia y no sr ks explica sus. consecuencias legales. como 
es de verse en d artículo once y Art. J6 pftrrafo final ley del Nota
riado. 

GENEHALES. - El artículo 31 Frncc. XL exige que se expre
se el nombre y aprl!idns, s11 n.icionalidad. lu¡¡ar de origen. fecha de na
cimiento (día, mes y nño). estado civil, profesión. asi como sus domi· 
cilios a la que se cxpresnr[1 la población. número de rns.a o Dcpto., calle 
de su ubica e ión y ::o na !1osta l. 

Los comparcicntes deben declarar si se encuentran al corriente 
en el Impuesto ~:ohrc In Hentn. ¡1J igual que sus representados por los 
que comparccrn. aún cunndo no lo acrediten. 

Posteriormente ce nondrán las firmas de los comparecientes. en 
el caso de que íirmcn lq¡ihh• se pondrá t<ll y como firma, con rúbrica o 
sin rúbrica. 5Í son f innns ilegibles se pondrán que así son. 

FIRMADA ANTE MI. -Esto es que ante la presencia del no
tario. <lcbcrún firmar los comparrcicntcs y se pondrá la fecha o fecha!> en 
qut' firmen el acto jurídico. Posteriormente irá ln firma del notario y su 
sello. a todo esto !'r le llama m1tori::ación preventiva. Art. 42 Ley del 
Notariado. síno hubiere sido firmada en el plazo de un mes contado a 
partir de la ferha rn que se ;1scnt6 en el protocolo. se pondrá la razón 
de NO P /\SO. Art ·15 Ley del Notariado. 

El artículo 4 3 de la Ley del Notarindo. establece la autorización 
definitiva. cuando se le compruebe el pngo del Impuesto del Timbre, 
además de los requisitos que otras leyes le exigen para complementar la 
escritura. una ve: con esto. scril nutorizada por el notnrio. poniendo la 
íecha con la que se autorizn además de su sello. 

Lo que sigue. es lo llamado como notas marginales. por principio 
de cucntns se pondrá al margen el número de escritura y el acto iurí-
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dico. En este caso contrnto de Pidckomiso, pero puede ser Contrato 
de Compraventa. Donación, Poder General Amplísimo, etc.. así como 
también los nombres de los contrntantcs. Art. 49 de la Ley del Nota
riado. En el mismo marncn iró el monto de los derechos u honorarios 
devengados. Art. 50 Ley del Notariado. 

Así mismo. irún al margen como notas marginales del protocolo 
del Notario. La 1101;1 del Impuesto del Timbre, la que serú nominada 
Nota Primera, Segunda o Tercera, según el caso. 

La Notn Segund¡¡ será In ronsulta y la resolución por parte del 
Procurndor hsrnl del Distrito Í'f'dcral. que In opernción (sólo en es
te caso. y no pnrquc no haya más. sr hace esta consulta). no causa el 
Impuesto sobre Traslación de Dominio. 

Actualmente por decreto publicado en d Diario Oficial de la 
Federación de fecha 24 dl' díncmhrc de 1974 -se adicionó la fracción 
VIII del artíí.ulo +H- ni el ~rntidn de qw.:: Vlll.--Por los fideicomi
sos, conforml' <l las si~¡uicnl r disposiciones: 

a). -Cuando se afecten en fideicomiso bienes inmuebles para su 
enajenación al fídekumis;irio, y scni'ln el actn constitutivo. no se trasmi
ta la propiednd al fiduriarío. al constituirse el fideicomiso se depositará, 
en efectivo rn la Trsoreria del Distrito Federal. la CiHHidad equivalente 
al impuesto ~q111n el ';ilor (k lo:. inmurhlcs <'ll esa fecha. Al operarse 
la tr0111smisión de la propícd.id ¡¡J fidcicomi~ario, se harfl In liquidación 
deíinitivn del impuesto ~obr" d y;1k1r Vi\ll'lltc en esta fcclia y se p¡:¡garí.J 
o devolverá. en su r;1rn. la difercnd;i qur resulte; 

b). -C11;111do sr afecten en fíd<'íl'omiso birnes inmuebles para 
~u enajenación al fideicomi~;1rio n para cunlqukr otra finalidad y, seíJÚn 
el acto constit11Íl\'O, ~e 1r;1smita 1" propiedad al fiduciario. el impuesto se 
causara, al constituirse ..! fideicomhn. sobre d \'illor que ll'nqan los in
mm~bles en rsa fcrha. J,;1 rnajenadón posterior que el fiduciario haga 
al fideicomis¡¡río o a un tercero. en su caso, tambit"n c;n1sará el grava
men. qul' se cakularú sobre el v¡¡\or de los inmuchlí?s en la fecha de 
esta ena jcnación. 

e) . -En los c<1sos de tra1'!!1Í\ión dr dcrec hos que un fideicomi
tente. haga a otro fiddcomitentc, o que un fidcicomitcnte haga a otro 
fideicomisario. se caus;irá el impuesto por cada transmisión. Se consi
dera que exí-;te ésta. cuan,lo hay sustitución de un fideicomitente o de 
un fideicomisario. por nialquicr motí\'o. y b base del impuesto será el 
~lor del inmueble en la fecha de cada cambio. 

d). -En los c;i~os de sucC"sioncs en que se afecten en fideicomiso 
derechos hereditarios sobr~ bienes inmuebles para su trasmisión a fidei
comisarios que 110 ~can herederos, se estará a lo dispuesto en la fracción 

vr.·· 



'•Articulo HS. - Están obligados al pago del impuesto que es
tablece este Titulo: 

V. -Tratándose de fideicomisos en los términos de la fracción 
vm del articulo 411: 

a} . -En d caso del inciso a), el fidcícomitcntc, que deberá conti~ 
tituir el depósito rcsprctivo y. el fideicomisario. sobre la diferencia de 
impuesto que rc~uhc: 

h). -En el caso del inciso h), el fidcicomitcntc, por la consti
tución del fideicomiso y, d fideicomisario o tercero, por la enajenación 
que ¿¡ su fa\'or haga el fiduciario: 

e) .-En l'I caso del inciso e), el fidcicomitentc o el fideicomisa
rio que trasmita sus derechos. pero el que los adquiera tendrá rcspon
~abilidad solidarin; 

d) . -En l'I cnso del inciso d). el fidricomítentc. por el impues
to que por la ;idquisidón de l0s derechos hereditarios. deba cubrirse 
previamente a la cesión. nportación o trasmisión de los mismos. y por 
d que se cause por la propia cesión. aporWción o trasmisión." 

Se transcríhírá tamhién el Certificado de Grav:unencs. expedido 
por el Tenedor o Director del Rcnistro Público de la Propiedad. Todas 
estas notas son de suma importandn, los oficios, el pago o In cxccnsión 
del Impuesto del Timhrc. IPs cualrs se agregan al apéndice o carpeta. 
marcándose como ya se dijo antes con letras. y JlcYan 1111 orden de abe· 
cedario. así que se ilíJH'íl;1rt1 H~íJÚn )¡¡ letra que le correspondrt. A estas 
notas mnrginales irán ~icmprr: la media firma del notario. 

Aquí sigue la expedición del testimonio. q11c como ya señalé an· 
tes, es la copia fiel en su reproducción de lo puesto en la escritura con 
todos sus anexos. como es de verse en el Art. 69 de la Lcv del Nota
riado. ..Testimonio es la copia en la que se transcribe íntegramente una 
~scritura o acta notilrial con sus documentos- anexos que obran en el 
Apéndice". 

El e.rtkulo 70 de la misma ley, señala la calidad de primero. se· 
gundo o tercer testimonio que se saca de su original. (escritura) contiene 
además, para quien se c;.;pidc. nombre y apellidos completos. irá tam· 
bién a que titulo. derc-chos que adquiere (de propiedad. de crédito hipo
tecario o de titular de los derechos que en su calidad de fiduciaria ad
quiere), dirá también que vn cotejada. con timbres y d número de ho
jas que se compone el testimonio. (En este cuso irá sin timbres de con
formidad con el artículo ciento cincuenta y cinco de la Ley General de 
Instituciones de Crédito y Oruanizaciones Auxiliares en relación con el 
articulo octavo dr la Ley de Ingresos de la Fedcr<1ción del corriente año. 
Actualmente Jos contratos de J:lideicomiso al constituirse, causan el lm-
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puesto del timbre. es decir la exención que se les concedía a las ln~ti* 
1uci"'ncs Cic Crcdito v Fiduriari;rn en su nrtirnlo anteriormente citado. 
dejó de prnrwnar~r. ~I d,'to\lilf~c d artkulo octavo de la Ley de lnun:
sos de la Fl'rkr<1c1ón por dccrt·to public.ido t>n el diario oficial con. fe
cha d1crin11c\·r dr nm•1,•mhrc de míl nm·ccirntos setenta y rnatro. e ir.'1 
wmbién la fr,·ha en que !;(' l:'Xpídr. 

Eiir.i cxprdu:ión t;1mbih1. ir:1 como nnta marginal, la razón de 
(j\lt con fecha (X) s1· cxpiclr el primero. ~q¡undo o tt•rrcr testimonio. 
que se ~i1U\ rlt> su cir111inal e ir:1 d nomhrc a favor drl que se expide. 
con c.l número de hojas de que ron:;tc rl fr¡;t11nonio y hajo que título 
se expide. Art .. '\ 1 dr l.1 Lry drl Notariado. 

Cunndo rc:tr e' un .icto ¡urídirn en l'l que se hipoteca o se trnns
mitc un h1cn in111urhle. (1·11 r.'!r t<l~o rl contrnto dr f1dt•icc)mi~o) rl te~· 
rimo11io se in~crihirá en Pl Rr\p;,t ro Púhlirn de };t Propiedad. El fídri
COt'tiso que ~1' ;1fccta 1111 h1cn inm111·hle tamh1\·n sr insrrihirá. como es 
d~ \'l'rsc i:n el t\rt. Yi3 Plirrnfn 1 de la Ley 1k Tltulos y Opcr<1cioncs 
de Crl·dito. .. El fidcirnnn~o rnyo nh¡eto rcc .iiga en hicncs inmuebles 
deberá mscnlm• l.' en l.1 .<.1·cnú11 dt• 1.1 Proph::dad del Hrnistro P1'1blic11 
dd l11¡1'1r rn q11t' los hirnc~ , .. ,frn 11!>1rados. El fidl'í• omiso sustiril d1·c
roi, contra tl·r,1·rn. 1·11 ('1 '"1~0 dr r~.fr artículo. de.•.ilc la lc-d1a de i1H
•rip1 íf\n 1·n d H1•1w.tro" 

A1-i. un.1 \'e: inscrito en el Re11btro l'úhlíco dr la Prnpirll.ld, 11e
rá tr:in~rntn l.1 .11101adón dt• 1.1 insnipción dt"I trslimonio. al margr11 
dtl protocolo. rnn l.1 fecha ,. los cintos de su insnipdón. A rsto ir:1 1.1 
media f 1rm;1 del 1101.mo Art 1\ pilrrafn f inill d1· l.i l.rv dd Notari.1do. 



CAPITULO IV 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO 

REGISTRAL 

Esta institución surgió de la necesidad de protegerse contra las 
cargas o gravámenes que recaían sobre los bienes inmuebles, ya que en 
ese entonces no se conocía la vcrdadcr;:¡ situación que guardaban estos 
inmuebles, por lo que se pensó crear un rcf1istro para cada predio. a fin 
de saber en qu(' ~ituación se encontraba el inmuchlc al efectuarse una 
operación. 

Esto surflÍÓ de una función administrativa. solo que después se 
convirtió en un rrníslro p:1rn publicar todo lo que en él sr inscribía. 
Así nació el Hq1ístro Púhlirn de la Propiedad. como un medio de segu
ridad del tríifico inmobiliario. 

El Drrccho Gcrm;inirn. nos presenta el origen de dos formas en 
la tradición d<' Jo~ bienes inmuebles. 

a).~TlllNX. 

B). -LA Al!FLASSlJNG. 

La primera era l¡1 forma de trnnsmisión de un bien inmueble, es 
una forma solemne que se' lk\'il a rnbo mediante ciertos ritos que se 
efectuaban ante 11na ª'ambka popular. la cual era precedida por el 
THJNXl\/ANN. qur t·ra el 1dr de dicha asamblea, que consistía en el 
que el tran;;misor l'ntrqphi! ~imhólicamentc al adquirente el inmueble, 
la tutilaridad del mi'mo a \·ste. Esta figura sr ~fü'mcja mucho a la 
Mancipatin del I)¡·rccho Hnrn;11:n. qul' consistía rn la: "Forma contrac
tual caracteri:ada pn 1m acentuado formalismo. complementado por so
lemnidades que permitían el perkrrionamiento de la opcrnción. para. que 
adquit'irra lr•s <'f¡·rtos lc~¡;1k·, d,·q·ados". "Las parres intervinientes 
eran d transfrrcntc (m;iricipio d.1111), el adquirente (mancipio accipiens). 
un agente público (/il•rip,·n5 J. y cinco testíuos ( f(·stís cfo;;sicis). ( l) 

La segunda r:> una solemnid;id de rnrflcter judicial. en la cual en
tregaba el bien inmueble al jue: por mrdio de un juicio ficticio, en cuyo 
juicio no hay en! rc\]'1 .<irnhólicn de la co!'a. sino que el trnnsferente aban-

( l) CoHn Sám hn Cuil!Hmo. Prncedimiento Registra! de la Propiedad. Edi· 

torial Porrúa. 1972. la. l'dicir'•n. p:Íg. 15. 



donaba el inmueble y el juez lo proclamaba abandonado. Esta figura 
se asemeja a la /njurc Crssio del Derecho Romano. 

Esta consistín en .. Un juicio r<'iPindic.1lorio, en donde el actor 
( rcindicante) comparecía ni igunl que el demandado (in jure cede ns) 
frente a un nwgi1'trado y como el uíndkilus confesaba la demanda el ór
gano jurisdiccimrnl mc11nc'nado pronunciaba sentencia, declarando el de
recho de propiedad p<lra el demandado o rcindic1rntc ". ( 2) 

Estas formas existían en un principio en forma oral. pero luego 
fueron por escrito, en ambas formas se rcgistrnba primero en los archi
vos y judiciales y luego t'll libro¡; especiales pari\ su reconocimiento, con 
lo que ílp<irccc <'l principio de i1t!-icripción o re11istradón. 

En el siglo XVII ~e resta11r;1 el i;istenw alrmán. recibiendo no
sotros h1 influencia a travt;s del Dercl.'110 Español con su Ley Hipoteca
ria, como lo refleja el primer Códiqc) Civil para el Distrito Federal de 
1870 y el primer reglamento dri l<cnistro Público de la Propiedad de 
Don Jonquin E¡¡11i;1 L1: rn el 1111smo aiio, dando oríHen a la publicidad 
regístral. "Pri1ctícamcntc el réíJÍmcn de publicid;1d se inicia por la I~eal 
Pragmlltica de Carlos Ill de fecha 31 de enero de 1768, la cual creó los 
oficios de hipoteca, pnnirndo fin ;il dandcstínnjc sobre los bienes in
muehb.". ( 3) 

La consolidación dcJ Rí·uimcn de la Publicidad Rcnistral nace en 
España rnn la Ley Hipotecaria de l 8<il en la que resalta la capacidad 
de quicnc' inter\'illi('rnll rn ella. 

l<OCA SASTRE. - "En su tratado de Derecho Inmobiliario 
considera que una de las rn:oncs, por la cual se dio origc:1 a esta ley 
era el de l'\'itar los 11b11sos que se sucedían en In-; distintas orcraciones". 
( 4) No hay que olvidar q ur nuestro primer Código Civil en materia 
de Hipotecas y Hc¡ii~tro Púhliro. tiene como antecedente la Ley Hipo
tecaria Española. 

EL CONCEPTO DE DERECHO REGISTl{AL 

fue un cspaiiol. rl que por rrimcrn ve: llamó a esta materia De· 
recho Inmobiliario. Desde fines del si9lo pasado Bienvenido Oliver, de
finió lo que hoy lla111¡1n los españole~ Derecho Hipotccnrio y para noso
tros Derecho He¡Jistr;1l. ''Conjunto sistemático de ref)las o preceptos le
gales acerrn de lns derechos constituidos sobre cosa miz o inmueble''. ( 5) 

FUCHS. - Considt:r¡¡ que el Derecho lnmobílinrio o I~egistral. 
"Conjunto de normns jurídicas nplirablcs n las fincas". ( 6) Sin embargo 

(2) Colín Sít1whr·1 Cuillcrr110. O¡nu dt. pág. 16. 
('.J) Carral y 111' Tn«~a Luis. lh·red1•1 NotarÍ:ll y Dcrcd10 Rcgi1tral. Edi· 

torial Libro~ dr Mtxiro, S. A. 1:1. edici{m. 1%5. pá¡¡. 225. 
('l) Roca sa~tre Ramf111 :\fa. lnstitudones de Derecho Hipotecario. 2a. edi· 

dón. Trnuo l. llarrtloua. 1 ~M'.J. pág. 10. 
(5) (6) Ilicnvrnido Olin·r y Furhs. Cit. por Roca Sastre Ramón Ma. Opus 

··it. pág. 9. 
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Luis Carral y de Teresa, considera que estas definiciones son solo un 
sector de la materia relativa a inmuebles, ya que su finalidad consiste 
en proporcionar a los Derechos Reales mayor protección a través de la 
publicidad. 

El sector del Derecho Registra! consiste en: "Es el tráfico Juri~ 
dico. el de los dif crcntcs modos de ¡1dquirir las cosas; regula las trans
misiones del titular del dcrrcho a otro titular; se ocupa de la adquisición, 
de la transmisión o de la pérdida de las cosas o de ciertos derech0$ SO· 

bre cllns". ( 7) Y son in,'icribiblcs solamente los derechos que requieren 
hacerse públicos para seguridad del rnmercio íurídico. 

Principio l{egistral Inmobiliario. "Aquel que regula la constitu· 
ción, transmisión, modificación y extinción de los derechos reales sobre 
inmuebles en rrlación con el l{cgistro de la Propiedad, así como las ga
rantías cstríclamcntc registrak•s". ( 8) 

Para que se logre esta finalidad. se pensó en crear un sistema de 
libros o lk íol11 ~. en los que ~e inscribía los bienes inmuebles y. los dere
chos reales. "Cuando el objeto principal de la inscripción es la persona, 
se llama ~ istcma de Folio Pcrscnal v cuando recae en fincas se llama 
sistema de f 01i1) Rc<il (de Casas). Í~ntrc nosotros se lleva el sistema 
de Folio Real y no de Persona". (9) 

DIVEI<SOS SISTEMAS REGISTRALES 

En realidad los principalrs pueden clasificarse según su forma y 
su eficacia. 

"Atcndirndo ;1 su forma: 

A) . -Sistema de transcripción; que consiste en archivar o copiar 
íntegramente el documento en los libros del registro. 

B) .-Sistema de Folio Reaflo acabamos de ver y que consiste en 
un registro de fincas. 

C). -Sistema de Folio Personal: Tomando en cuenta al titular 
(perst>na). 

Atc11diendo a su eficacia: 

l). -La que produce cfectM de hechos: Que consiste en el simple 
asiento registra) informativo. 

2). -De efectos Probatorios: Ya que lo consignado en los asien· 
tos registrales hacen prueba plena". ( 10) 

(7) Cal'ral y de Teresa Luk Dos ronferencias !<lbr!' los principios regia· 
tralea. Revíua Nntarial No. :!2. Septil'mhre 195:-i. pág. 9. 

fil) Rora Sastre Rambn Ma. Opus di. pág. 1 l. 
{9) Carral y dt• Teresa Luí~. Conferencia citada pág. 10. 
( 10) Carral y de Tema Lui1. Opus cit. pág. 229 Y 1ig1. 
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Atendiendo a su Jnscripccíón: 

l). -Sistema Sustantivo: Consiste en el máximo de eficacia atri· 
buido a la inscripción. ya que con esta opern el cambio en el derecho 
registrado sin necesidad dd acuerdo ele transferencia, este sistema sólo 
existe en Australia. Esto es que sin registro no hay derecho. (sistema 
Torrens). 

JI). -Sistema Constitutivo: En este se exige con carácter de irre
cusable, pnrn que el Derecho que se trnnsFicrc o se extinga quede cons
tituido en los líhros de su registro. sino no tiene valide:. Tiene la ca
ractcristica muy particular de que cunndo el Estado inscribe, garnntiza 
a su cnrgo. la lcnitimidnd de la íni;cripción. Este sistema lo usan J\lc
mania y Sui::.1. El :;istcmn /\lr.m{rn e~ muy peculinr, aparece en el año 
de 193ü en la Ordenan:a Inmobili<tria, e!;tl.' sistcm<l es considerado como 
el de mayor rficaria al tráfico jurídico, admite el folio real o sistema 
individ11nl de fincas, cada filll'il posee su propin foja, la que consta de 
tres scccimws. a .sahl.'r: 

A). -De relaciones de propiedad. 

B). -Cnrgas y limitaciones. 

C). -Grav!11ncnes e hipotecas. 

C). -Gravamcnes e hipotecas. 

En esto Luis Cirral y Je 1\·rcsa. afirma que; "El registro se lleva 
a cabo mcdi•inte 1111 proceso el,~ jurisdicción voluntaria. Es una relación 
de par! icul;u con la ;rnt orí dad". l\ 1ed iantt• "una solicitud de inscrípción. 
en la que se anota l'I momento de presentación al registro. esta solici~ 
tud contiene el comen tí miento del afretado por 1<1 insrripcción. en la que 
declara que se afrete sii derecho, ~in que aparc:ca el consentimiento del 
favorecido o bcnefíriario ch• la inscripción". ( l 1) Se presume que los 
derechos inscritcs n:isten t<tl n'mn cstún re¡jistrados. pero en el proceso 
antes expuesto, l'C admite prueba rn contrario. 

111) . -Sist cma Dcclmat ivo: Consiste en que el derecho se obtiene 
fuera del registro por un negocio jurídico que se contiene en el título que 
se presenta parn ~,u inscripción Este sistema se rige en Francia desde 
1955 por decreto tk ·t enero de ese año, y que consiste en presentar 
al registro dos ejcmpl.1rcs {IC'Hi111n:iios) en el que conste el acto que se 
pretende inf'.críbir. dc\'olviendo uno con ]¡¡ mención de haber sido regis
trado y el otro se mwda para su archivo. 

Este sistemo se sínue en México (para el Distrito y Territorios 
Federales). creo que por principio de cuenta, en est1• sistema se crea efcc~ 
tivamente fuera del rcnistro. y;i que su contenido (acto íurídico) nace pre
cisamente en m;rnos del notario. que es el fcdatorio. surte sus efectos 
desde SU pn":cntilCÍÓll ;iJ mi!'lllO renistro y contra tercero desde SU inscrio-

( 11) Carral y clc Teresa Luis. Opus cit. pág. 234. 



c1on. Por lo último no se quedan dos testimonios, en todo caso queda~ 
rá en primer testimonio con la anotación de su registro y será una 
copia simple o ccrtif ícada la que se quede en el archivo del propio re~ 
gistro. 

EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 

FEDERAL 

Al empezar el ronccpto jurídico del Derecho Registra), es nece~ 
i;,ario para determinar este tema, qué es la Institución Registro Público de 
la Propiedad en el Distrito Fcdcrnl. 

¿Qué significa J<egistrol Registro significa: '•Anotación o ins
cripción que se rcali:a sobre nlguna cosa; También se alude al libro o 
libros en que se lle\'an las anotaciones, adcmús su término se hace re
ferencia a la oficina en donde se hacen o se cf ectú;m las anotocíones o 
asiento~:.". ( 1?) 1\ eHn d 1 ~ jL cut Í\'o frderal designíl las poblaciones en 
donde deba e!.tahlccrrsc cstn of icínn, como es de verse en el articulo 
2999 del Códi¡¡o Civil vigente. 

Surge cMa instiludún p<1ra la srnuridacl de los d<~rcchos y como una 
necesidad en todos Jos tiempos. pues su existencia y conservación están 
interesadas las n:ic1oncs. La misma denominación de I<egistro Público. 
se describe que la 111<1tcri;i ;1 la cual se rcfícrcn esta institución. es de 
interés público. aún nian<lo los derechos derivados de los hechos y actos 
jurídicos im.nilo~ sean de orden privado, pero que en cuyas circunstan· 
cias o efectos jurídico:; están interesados la sociedad 111is11rn y en especial 
los terceros. 

"El Registro Púhlko de la Propiedad nace en el Distrito Federal 
Capítulo IV. del Códi~¡o Civil del Distrito Fcdcrnl y de la Bnja Califor
y por ende en nuestro país a tra\'cs dd ReHlamcnto dd Título XXIII. 
nia. el 13 de diciembre de l 870. Reglamento Publicado el 28 de fe
brero de 1871. que evoluciona a través del I~cHlamcntn de 8 de agosto 
de 1921. hasta <1lcan:ar al de 21 de junio de 1 ~HO, en estos tres Regla
mentos contienen una cr¡¡ani::ación similar, apenas si se modifican algu
l~ils cos;is". { 1 3) 

"En el Dii::trito Federal. nace sus actividades con una oficina en 
la capital y otra en Tlnlpan, que más tarde se fueron aumentando a me
dida que 1-'C formaron nuevos juzfJados de primera instancia como el de 
Xochimilco, Atzcapotzako. Coyoadm. Tacubnya y Tacuba. Sin embar
!lº en el año de l 940 se centralizó todos estcs ju::gado::; para formar el 
ron trol de ellos ~n 1m¡¡ sola oficina". (14) 

{ 12) Colín Sánrhrz Guillcrmu. Opus cit. pág. 13. 
(13) Vlí.lque1. Pércz Frandm1. C<1mparaci6n del Sistema Registra! Vigente 

en el Distrito F(•dcral con d Rcglamcuto <le 1952, Revista Notarial Nu. 22. año 
1955. ¡¡ág. 93. 

( 14) V {aqurz Piln·z Francisco. Conferencia citada. pág. 99. 



"En cuanto a sus sistema, los nntiguos organizan respecto a bie· 
nes y derechos inscribibles. no el registro de fincns, sino el registro de tí· 
tulos que se rclaciomm entre sí, mediante la referencia de notas nmrgi· 
nales". ( 15) 

En el Re.glamc1110 de 1871 titulo III se dispone, que a cada finca 
se abriera un registro particulnr en cada uno de !os libros correspondien
tes a las cuatro secciones ¡111tcs existentes. precepto que ha cvol11cíonado. 
aunque. no se tiene rn;:ón de decirlo. pues el artículo JOOO del Código 
Civil "El rc11 lamento fíj¡m.'t el número de secciones de que se compor1ga 'el 
Registro y la sección en que deban inscribirse los titulos que se renistren". 
Y asi el Reglamento de 19·10 reitera, que !ns inscripciones relacionadas 
entre si siempre quc se refieran a una finca, conservan el sistema de ins
~·ripción autónoma correspondiente a cada título rcgistrndo. 

Y por lo que se rcfi<'re a las secciones que componen d Hcgistro, 
Re establece la di\'isi6n d'-' tr<1hajo y el acceso ;11 trfimitc de inscripción. 
Así en el año de 1871 existían ·1 secciones, que eran el de propiedad. el 
Así en el ailo de l 1'171 t•xí~tian ·l S<'Ccioncs, qm' e1\111 el de propiedad. el 
de hipoteca. el de arrc11d.1micnto v el de sentencias. En C'I ailo de 1921 
:;e erra la Serríón Primer;¡ L'll la cu;il se rcnistrnn todos los actos por los 
cuales se transmirnn. modifiquen la transmisión del dominio de inmue
bles, capitnlaricnr~, matrimonialrs. La sc!Junda Sccdón, Hipoteca y em
bargos. La tcr('Cr;, Seccíón. Arrendamientos v fundarinnes de bcncfj. 
ccncia, la Sección Cuart.-1, T<'stnmentos succsíom·s y sentencias judicín
Jcs. Y en el nilo de' J 9·Hl ;1pa1 ccen ~irte secciones q11(' en la artunlidad 
es el que nos rinc y qllí.' c~t:1 di\'idida rn la siouicntc Forma: 

1). -Todos los actos en que se trnnsmit¡¡, se adquiera. modifique 
o se extinga el dominio o la pnscsión de inn111chks (Contrato de Fidei
comiso) en la Seccíón Primern s1· regist rart111. 

11}. -En In Segunda Sección. se re9ís1rnril11 preferentemente las 
hipotecas, los cmbarHos. las cédulas hipotcrnrins. las scr\'idumbrcs y las 
limitncioncs de dommio. 

III) . -En la Tercera Sección. en esta .'\e reHistran las prendas 
sobre bienes 1111H~ble~. vrnt.is de bienes muebles con rcscrvn de dominio. 
en estas ~¡arantías nc11cr;iln1entc quedan a manos de Jos t'orrcdorcs pú~ 
hlicos titulados. 

IV) . - En la Sección Cuarta. se lrnrfl la inscripción de personas 
morales, como son l<1;• sociedades y asociaciones civiles. 

V) . - En la Sección Quinta. se harán constar las certificaciones 
de inscripriones sobre bienes inmuebles. 

VI}. -En la Sección Sexta, a la calificación de Documentos 
Privados. 

( l !i) V ;i7.quez Pérez Francisco. Conferencia citada p&g. 99. 
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VII). -Y en la Sección Séptima. a la Sección de Oficialía de 
partes. 

En el mismo Hcgístro Público (oficina) existe una sección más, 
que es lo Sección de Comercio. en la runl SI'.' registran importantes mo
vimientos de las Socil·cfodcs ( .'>odrdml anónima, de responsabilidad li· 
mitadn, de rnpit¡¡I v.1r1.ihk. dt· romandita simple y por acciones, cte.). 
fnscripdonc~ de p(•d1·r<'S. famhio de domirilios, .111mcntos de capital y 
un sin número de mcwimirntos. 

Por lo qur se rdirrc al nhjl'tll del Hc~1istro Público. es el de lle
var a cabo l:is inscripdoncs ('tl libros cspcci.1ks, ordcnndos, de mane
ra que los íntcrl':.;Hlos .1d1•111;b ch- wr una insrriprión ohscn·an que mo
vimientos tirnc l'l mi~mn asentamiento en sus anotaciones marginales. 

Adcmfls el ob¡ctn 'E!> aquella rncstión sobre la cual va n versnr 
el proccclimirnto: 1•s dr(ir. rl neto ;uridico que ha adquirido forma nota
rial y i;ín la rnal no ~c·rí.1 pnsih!c rnnccblr su existencia pnra efectos re
gistralcs". ( ! (¡) 

Así pues el objeto del Derecho Registra!. es lograr producir sus 
efectos " la1' it1~.rripcin1w~ q111· dn-.111 en d re11íst ro y que consiste. en 
dar la Sr\]uridad al trúfirn 1uridiw. rnyo elemento principnl es el de in
formar a tod<is las pcrson.is que así lo deseen. 

Su f in¡¡lidad. wnsbtc rn propnrcionar ~cuuridad, certeza y pro
tección 1urídi(a n los ckrcd10s inscritos. tnmbién contra terceros. Sin 
embargo. al hablar de fine.~ como nos dice Col in Súnchcz .. , Nos refe
rimos <1 lo que Sl' pretrndt'. r!• dcdr. ni resultado y cf cctos de la anota
ción n inscripción re\pst ral. 

Los fines del procrdimiento son: 

A} . - Principaks. 

B). -Accesorios. 

Los principales se pueden subdividir en: 

1) .-Inmediato. Que es la publicidad del neto furídko, la cual 
i;e logra con la inscripción en el libro correspondiente. 

2). -Mediato. - Es la scguridnd jurídicn que la inscripción del 
acto reporta. 

El fin accesorio del procedimiento registra!, se traduce en que los 
asentamientos rnrrcspondientes constituyen un medio de prueba singular 
y privilegiado ni diversos campo:; del Derecho. as'i como también. todo 
documento que ha sido objeto de ínscripción. ya que por si solo a tra
vés de la fórmula correspondiente n su registro produce los efectos ple
nos que le etorna la ley". ( 17) 

(16) Colín Sá11d1n <:11illrrrno. Opus dt. pág. ·H. 
( 17 \ Colín Stmdwz Cuillt:rtn•>. Op1H cit. pág. 48 y iig. 
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"Dentro del Procedimiento Registra), tiene los slqulentes carac-
teres: 

1) . -Eit público. 

2). -Es parte integrante del Derecho Civil. 

3) .-Es adjetivo. 

4) . -Es sustantivo. 

Es público. porque son disposiciones de ese orden: es decir, nor
mas públicas las que lo regulan, además, también es público porque por 
definición el articclo 3001 del Códii]o Civil establece que por ser ofi
cina administrativa serís pública. lo que implica que todo interesado ten
drá acceso a su consulta de los libros del mismo. 

Es parte dd derecho civil. porque l'Sta disciplina lo instituye. 

Es adjetivo. porque va cncaminaJo al fin propuesto. sujetándo
se a las formas y formalidades necesmias para su inscripción. Y 

Es sustanti\·o. por los CÍ1'ctos que produce el acto juridico re
stistrado''. (18) 

Su manifestación míls evidente de la existencia del Derecho Re
gistra!, es el acto de registro. que realiza el individuo ante cualquier 
órgano de l<1 administración pública en cumplimiento de las leyes que 
lo estipula. 

Con estas bases. rratarcmos de definir lo que es el Registro Pú
blico de la Propiedad, para esto ronsultarcmos n varios autores: 

RAFAEL DE PINA. - Lo define: "Como aquella oficina en 
la que se realizan los actos <le inscripción de los títulos, que se en~ 
cuentran consagrados en el Código Civil. cuyo objeto principal es pro
porcionar a los actos jurídicos la seguridad y certeza necesarios para 
:\u normal desarrollo. esta actividad se lleva a rabo en una oficina y 
en diferentes libros". ( 19) 

CLEMENTE DE DIEGO. - Lo define ··como un centro de 
actividades jurídicas destinada~ a servir principillmcntc los fines de la 
publicidad inherentes a Ja ll<lturnleza del Derecho Real". (20) 

FELIPE SANCHEZ ROMAN. - Lo considera como "Un 
centro público en el cunl se hace constar el verdadero estado de la pro
piedad inmueble por la toma de razón de todos los títulos traslativos 
de dominio y de los drrechos reales inherentes que lo afecten y aún 

(líl) Colín S;í.11chci: f:11illt>nno. O¡rn~ dt. págs . .fil y 49. 
( 19) Pina Rafa1·l dr. Elt>mt•ntm d,. Derrrho Civil Mexicano. Bienes Y Su

t'e!Íonts. 1 a. t'didón. l 95B. Méx. pág. 204. 
(20) Clcmrntc de Di .. v,o. Cit. Serrano ~fartine1 Ilrrnar<lo. El Derecho Regis

tra!. Teá 191i'.l. Méx. pái;;. 3'.I. 
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de cuanto modif lca la rnpnddad de lns p«:rsonns, en orden a la libre 
disposición de los bienes". (21) 

DEMOFILO DE HEREN. - "Es un conjunto de libros en 
donde consta la situación de la propiedad cid inmueble". ( 22) 

ROCA SASTHE. - Como "La instítución jurídica que, des
tinndn a robustt·rrr la :--eguríd.id juridirn inmobilbria, tiene por objeto 
Ja regtstrnción de la~; constit11ciotH's, transmisiones, modificaciones y ex
tinciones de lns derechos reales sobre bienes inmuebles, así como las re
soluciones judiciales rdativas a la c<1pacidnd de las pc!sonas y de los 
contratos Je arrl:'ndamirnto". (23) 

LOZANO NOIHEGA. - El Registro Püblirn de la Propie
dad. '·Es un.1 institudón juridicn que tiene por objeto, la inscripción 
dad. '"Es una institución jurídico que tiene por objeto. la Inscripción 
de los actos v r0ntralos relativos ni dominio v demás derechos reales 
sobre lnmuchlrs y MI fin principal. consiste c1; robustecer Ja seguridad 
jurídica en rl 1 rftf ico inmobiliario". ( 2·1) 

Como se ve. rn la actualidad no solamente se registran única
mente movimil:'ntos sobre bienes inmuebles. sino también bienes mue
bles y personas mornlcs entre otros. 

El I<cgistro Público de la Propiedad en mi concepto, es una 
institución jurídica emanada por ..-l l"jccutivo federal. en donde s:e anotan 
y se inscriben los diferentes ;1ctos juridicos que los interesados desean y 
cuya lcHitimidad quieren d;1rlc a tra\'és de la función notarial. 

Así el T<q¡istrn Público de la Propiccli1d. es una institución pú
blica dcstin<1da a In inscripción de los derechos: reales de propiedad y 
de hipoteca. estI1 destinada a la observación de todo el público que lo 
M>lkitc. en ejercicio de este derecho. 

El Re11istro Público de la Propicdéld constituye .. Un servicio 
público, realizado a través de funcionnrios competentes, bajo la dlrec
dón de un Director y su Reglamento. cuya obediencia y cumplimlen
to de lo mandado y estnt11í<lo colaboran al mejor funcionamiento tanto 
ahogados registradores. como personal auxiliar". ( 25) 

¿Quién puede ser Director del Registro Público de la Propie
dad, abogado re~islr<1dor y controladores? Los artículos 3.4 y 5 del 
Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Distrito l"ederal 
lo establece. 

( 21) Cit. S<'n:111" ~lartírlf'z Bnnanln. Opm 1·ít. pág. :13. 
(22) Ibídem. 
(23) Rorn Sastre Rnmb11 Ma. Opus rit. pág. W. 
( 24) Lozano NorÍt'Kª Franrisrn. Comparaci<m del SiAtrtna R<'gÍstral Vigentf 

rn el Dhtrito F1•d1·ral <'011 ,.J fü·glamt·nto de 1952. Revina Notarial No. 22. 1955. 

pág. 115. 
(25) Scmmn Mar!Íuez llcrmudo. Opiu cit. pág. :l3. 



LOS PRINCIPIOS REGISTRALES 

Todos los pueblos cuentan con un Registro Público de la Pro
piedad, así pues que los alcances y efectos de la inscripción se obser
va desde el punto de vista del sistema que se siga, que vn desde la sim
ple notificación del Derecho inscrito, hasta su asiento en los libros o 
volúmrnrs del I~egi~.iro. 

Existen los llamados principios racionnles. que son de úmbito 
universal. a los cuales se llega por inferencia deductiva. pero existen 
otros llamados indm:livos. que van de los hechos mismos hasta llegar 
a principios gcnrrnlcs. Pero como esos hechos se bas<in en un cono
cimiento rel;iti\'o dí.' las rnsns. ~nlo tienen un valor relativo. Si bien 
es cierto. q11c ],,., prinripi0s a que me \'O)' a referir pertenecen a los 
inductivos y pueMo que no purden ronsidcrarsc corno verdad universal 
en campo film.Mico. si son de valide: en el sistemil positivo que estu
diare. 

Los principios generales < onstituyrn el f undamcnto y la base de 
todo sistema rcgístral. pues en él se producen los efectos que de ante
mano se ha previsto por los íntncsados. cfcno que lo que mús interesa 
e!> la .!'ituadón de prívilq¡in. de npenibilidad y de verdad rrgistral. 

Existen infinidnd de principios registrales. rreo que sin ellos el 
jurista no podría dominarlos. pero como todos opin<m diferentes, solo 
tratare de aquellos que han areptado. tr;itando de ponerlos en una ma
yor claridad posible. Existrn otros autores como Colín Súnchez, que 
solo consideran un solo principio rcgistral. y qtw todos se configuran 
en él. siendo (•sr~~Jvprindpio cl1' legnlidad. 

Hay algunos principios extrarregistralcs que quisiera estudiarlos 
antes; estos principios son: 

EL PRINCIPIO DE CONSENTIMIENTO. - O sea para 
adquirir un d!'rcrho real. es neces;irio que el titular registra! de su con· 
sentimiento para hacer 1110\·imicnto en s11 inscripción, y para ello es 
necesario se otor~¡uc el contr;ito. 

EL PRINCIPIO DE PRIORIDAD. - Este principio lo con
~idero muy peli\1rnso. y pclí~¡rnso par¡¡ él adquirente de buena fe, pues 
~·e trata del qui:' ínscríha primero serú el que tenga prioridad. o sea el 
que halla adquiridn prir:1ew Yo considero que este principio está in* 
correcto, por que no sr l r;1tn dt· in:;(rihir primero. sino ele aquel que pre
:-;ente primero tendrá priorid;id aún cuando hnya rontratado después:. 

PRINCIPIO DE Tl<ATO SUCESIVO. - Esto cs. que aquel 
movimiento que se prctcmb hacer deberá estar a nombre del titular 
del Derecho, ('S drdr. el dueño de un derecho real. Con esto entra· 
remos en el estudio de los príncipios registralcs. 



PRINCIPIO DE PUBLICIDAD. - Tratándose del Registro 
Público, la publicidad es uno de los principios registrales por excelcn· 
cía, ya que su función declnrntíva manifiesta la realidad de los siste• 
mas jurídicos inscribibles y lo que existe .se presume de verdad legal 
frente a todo el mundo y contra terceros: "Tocln persona sea o no ter
cero registra!, tiene drrcc ho a que se le muestre la inscripción o asicn· 
to del registro y de obtener constancias rl'lativ<1s n las mismas". ( 26) 

Este principio se cncucnt rn en el artículo 3001 del Código Civil 
'JUC dice: "El n~gistro será púhlko. Los encargados de la olícina tie
nen la obligación de prrmitir a l<1s personas que lo soliciten que se en
teren de las inscrípdoncs rnnstantcs en los libros del Registro, y de los 
documentos relacionados con las inscripdoncs, que estén archivados. 
También t iencn nblí:¡adón dl' cxpcdír copias certificadas de las ins
cripciones o con~tancias que finurcn en los libros del Registro, así co-
mo ccrti!icaciones dc no rxistir asientos de ninguna especie o de es
pecie dctC'rminada sobre bicne:; señalados n a cargo de dcrtns perso
nas". Sólo existe una excepción, y es el ca.so de los testamentos oló
grafos, depositados en esa oficina, en la cual no se enseñan a ninguna 
persona que no sc;i el testador o a los jueces competentes cuando lo 
soliciten. Articulo 1564 Código Civil aunque yo auregaria también. 
que sea solicitado por el Notario Público. 

Siendo nuestro sistema dcclarnth'o y no constitutivo, podemos 
decir que lo no regi:;trado si existe y produce sus dectos entre los otor
gantes. 

PRINCIPIO DE INSCRIPCION 

Los diccionarios nos dicen que la palabra inscripción, provieM 
del latín, ln$criptio. que significa rnnsignación. gráfica de algo, para su 
constancia y recuerdo. 

INSCRIPCION. - "Es el acto procedimental a través del cual. 
el Registrador. observando las formalidades lcgnles. materializa en el 
libro correspondiente al neto jurídico. utilizando la forma escrita". ( 27) 

La inscripción. como lo han llamado algunos juristas. es una 
fórmula jurídka que ampara los derechos reales y el dominio legal
mente adquiridos. produciendo efectos contra terceros. 

Según Carral y de Teresa, inscripción "Será todo asiento hecho 
por el Rcgist ro y el acto mismo de inscribir". ( 28) 

Nuestra legislación. establece que la inscripción no tiene efec· 
tos constitutivos. sino que el Hegistro Público de la Propiedad se limita 
a publicar el acto a actos que extrajudicialmente ha dado ya nací~ 
miento al derrcho que RI.' inscrihc. es decir. declara. exterioriza y pu-

( 2fi) Carral y d!' Trrern l.ui1. Op111 cit. pág. 242. 
(27) Col in Sánrhn nuillrnno. Opus cit. pág. 71. 
(211) Carral y 111• Trr<·•a J.11i¡. C:onÍNencia diaria. ¡>ág. 14. 



blica un derecho que ya existe en la realidad jurídica del título. 

Así tenemos que el articulo 3003 del Código Civil nos dice: "Los 
documentos que conf ormc n esta ley deban registrarS'e y no se regís· 
tren, solo producirím efectos entre quienes los otorguen, pero no po· 
drán producir perjuicios a terceros, el cual sí podrá aprovecharse en 
cunnto k íuercn favorables". 

Podemos decir. que en nuestro sistema es de inscripdón volun
taria, pues el titular de un dere\"ho real no está obligado a registrar su 
derecho, pero cxii'itc la excepción. en que aquel que tenga b facultad 
para ::nlidt.ir !;1 in.,cripción puede de oficio hacer valer su derecho 
parn que surta efectos a f;1vor de terceros. Y esto resulta que el re· 
gistro es una nere~id;1d para el Derecho y parn que él mismo se de
scnvuch·a con todo ~11 \'ir¡or y alcance, tendremos que calificar a la ins
cripción de necesaria e 111dispcnsablc. /\si tcnem0~ que el Artículo 
2919 del Códi110 Civil nns da la pauta dici\·ndonns. "La hipoteca nun
ca es tácita ni general; para producir efecto contra tercero necesita 
siempre de registro. y se rontrilr por voluntad. en los convenios y por 
necesidad. rnando la ley ~<ujcta a alguna persona a prestar a esa ga
rantía sobre hirnr~ dctrrminadn~. En el prlnwr caso se llama volun
taria y en el scnundo ncccsnria". 

"Articulo 2920: Son hipotecas voluntari,1s las convenidas entre 
partes o impuestas por disposición del dueño de los bienes- sobre que 
se con~tituycn". "Llúnwsc nrcesarin a la hipoteca especial y expres¡1 
que por disposición de la ley cstírn obligadas a constituir ciertas per· 
&inas para asqiur<tr los cn;ditos de determinados acreedores". Art. 
2931 e.e. 

Así el articulo 3002 del citado ordenamiento. expresa cuales tí
tulos cstfm suícto; a Slt registro. y en otros preceptos cuales son objeto 
de inscripción, como por ejcmplo; aportación de inmuebles, arrenda
mientos de inmuebles. ;ipco y deslinde. hipotecas, cédulas hipotecarias. 
compraventa. cesión de derechos, limitación de dominio, compraventa 
con rrscrva de dominio. fidcirnmirn, etc. 

PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD O 

DETERMINACION 

No es posible la publicidad reílistral sino se determinan con pre
cisión el bien sobre el mal rcr;icn los dcrechos. A este principio tam
bién se le conoce como Dctcnninación, quizús' sc;:i el nombre más apro-
piado. v.i que nace por opo~ición a la f!Cneralidad le las hipotecas. 

Para hacer valer c~te principio. es necesario que en los nsientos 
registrnles aparezca inscrito con precisión lo siguiente: 



"l).-L.1 finca de 11uc se trate. 

2). -El dcrt>cho o ill."'cíón que sobre rlla reme. 

3) . -La pl'rrnn;1 que pueda i.>jrrccr l'I derecho. 
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Para consq¡uír In .interior !'e rl'qt1crirf1 1111 rc9istro de fincas, 
prccis;111do la nat11r;ile:a dd acto y a su titular registra!. ndcmús de 
dctcrmin.ir la!-- ni.1lid.1des y tirrnmt.rndas que identifican al mismo 
bien''. {29) 

Posihlcmentc con rl si~tcm;1 folio Rt'al. st' pudiera lograr la 
dcsnipnún m;1ten;il y fi~ica ;i,¡ 1..onw 1111 hu1•n rat;1:-tro de locilli:.ic1ón 

Adcm:if' debe ront1·111·r ,,¡ valor v h)s dl·r1'dH'" in~critos. <'Sto es 
li1cil th• d1'!c·rn11n.1r ru.111do ~,· 1 r.lt.1 tll' rnn!r;1tn- nnmin;1do~. v;1 que 
daranH'1:te L1 !t'\' ln rt':1l.nnrn1.1. pern <uando r~h· 1's 11111nm111;1,ln romo 
!'fil' r1l'rnrl": l.1 (" .. J'!"t•h ¡¡•:1 rnn11·1"1 n 1111 r<'::tr.1111 1'll l'I que l.1 lry ha 
d1•j,Hln .i l.i~ p.1rl1:s .rn1¡1li•-1ni.1 potc•;f.id p.11.1 nr\1.1n1~;1rlos. rono es el 
raso del fl<'.r¡•·•, 11> ¡i,/11, 1n11". q;i.• p1wd1• ntnr~¡.ir•t• en ~¡i\r,111ti;1, ;1drnínís
tr<ttiw1, trn.slatiHl dr dominio. rtt .. prnccd,· q111· 1•1 mismo wntra!o fi¡a 
cl.1r.rn1rnlí' ,,,., 1"'11p11l.1l'tPJH's. p;11\1 que el propio l'l'!1istro lo" refleje de 
ll\O(b Pn'(Í~O. 

En ntH'~tro dcrcd10, nm ('nron!rnmos con el ;irtirnlo 3015 del 
e.e. y en los anirnlo'i 2·1 \' 28 dd rq¡lamcn!o dl'I lkf¡!Stro Público 
de la Propicd.id u11t' art u;ilmrntl' nos rige. 

"Todn insni¡wíón q1w •. ,. lw:¡il en d Heqistro expresará las cir~ 
cunstannas i;iqu ii· n t '"·: 

l). -La n;11ur.il1•::.1, situa\'ión y lindero, d1• los inmuebles obíc· 
to de l.1 insni11<·1ún ,1 .1 ln• 1·11.1les ;1frcte rl di:'rrd10 que dehc inscrí
hir:>l': ~11 mf'd1d:1 ~.11¡wrf 1rí.d nnmhrl' y númrro ~í constare en el titulo 
n J,1 1dn1•11l1.1 .d l<'\Jl' lr.i .1111<·1mr !'ll do11d1· r11n~:P11 estos datos: asi
mismo. 'nnstar :1 J.¡ llll'!ll'h'ill dl' li.1ht•f\l' awl'~¡l\tln l'l plano n croquis ni 
1l'\Jil10 rl'.'ipCct Í\ o; 

ll). -La 11a1nr;il¡·:;1 "'tensión. condiciones y cargas del dere
cho. que ;:e co:~~títuva. Ir.imite modifique o extin~¡¡1; 

lII. -El \',dnr de lo•; hirnes o derechos a que se refieren las 
íracrinm"; ;rn1t•rinrr" S1 í.'I d(•rerlio no í11rre dr (·antidad determina· 
da, ln'i mtcre~,ido" fij,!r:1n 1·11 d titulo la est1m;1dón que le <len: 

IV). -TraU111do,,· ck hipntl'ras. 1<i l'pnc;1 l'll que porlr{t exigirse 
el pilflº del c<1r1t.i1 q.ir;111t1~;1d(I. \' ,¡ lausan· rl!ditos la tasa o rl mon
!o <lr t•t-!n~: v l.1 f !'1 11.i d1··dt' q11e deban correr: 

V) . -Los nombres. c•dade'>. domicilios· y prof esioncs de las per
sonas qm• por -,¡ m i~mas o por medio de reprCsl'ntantes huhirrcn cric-

l 'l'Ji Can al y .¡,. Tnna !.ni>. Conícrmda citada. pág. 13. 



brado el contrato o ejecutado el acto sujeto a su inscripción. Las per
sonas morales se designarftn por el nombre oficial que lleven, y las 
sociedades por su razón o denominación; 

VI) . -La naturaleza del acto o contrato; 

VII). -L1 focha del título y el funcionario que lo haya autori
zado; 

VIII). -El día y hora de la presentación del titulo en el Re
gistro". 

Por lo que se refiere a los artículos 2·1 y 28 del I~egistro Pú
blico de la Propiedad Jos veremos en su oportunidad. cuando versemos 
la inscripción del contrato de f ídeicomiso. 

PRINCIPIO DE CONSENTIMIENTO 

Debemos entender por consentimiento: "La \'oluntad de la par
te perjudicada en su derecho: e.~ dccír, debe bas11rse en un acuerdo de 
vol un tildes entre el transíercntc y el adquirente". ( 30) 

En materia renistrnl: "Es la declaración por parte del titular de 
un drrecho d que autori:a al l{egistro Público de la Propiedad. para 
practicar una nueva inscripción dcf inida y como ésta solo puede con
sentir al que puede disponer del derecho. solo lo Jo~1rnrá el titular re
gistra!". (31) 

El articulo 1803 del C. C. considera que este consentimiento 
puede ser expreso o túcito. 

Y en estas condiciones. para el registro es suficiente el acuer
do de voluntades entre el titular registra! y el adquirente, así es como 
se presenta este principio. 

En México, nos rine el llanrndo conscntímicnto de la Escuela 
del Derecho Natural, el cual el mero consentimiento o título es sufí~ 
ciente pnra transmitir la propic<fr1d. "Por regla genera]. la venta es 
perfecta y obligatoria pilra J;1s p;1rtes. cuando se h¡¡n convenido sobre 
la cosn y su precio. aulHJlH' Ja primera no haya sido rntrcgada. ni el 
segundo satisferho". Art. 2229 del Código Civil. 

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO O CONTINUO 

Es un principio de stK('sión. de ordenación de los asentamientos 
regislralcs, es decir. una serie continua de inscripciones, que da forma 
a que to&:i transmisión o extinción de dcrt>chos reales, aparezca como 
resultado de Ja voluntad del titular n~~¡istral. 

En este principio aparecen dos problemáticas en lo que resulta 
que este principio no puede nplicarse. 

(30) Carral y dt• 'J'i:re~a Luis. Opus rit. pág. 245. 
('.H) Carral y de Ten·sa Luis. Cunl'f<'rcnda rita<la. p!i.g. 19. 
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A). -Lo registrado. 

B) . -Lo no registrado. 

Esto es, qur resulta por una parte la posibilidad de inscribir los 
actos que pro\•engan del titulnr inscrito y por otro la prohibición de 
registrar lo que no l.'mm1n11 de él. 

Este principio da la verdadera imagen de la registrado, por lo 
tanto su finalídad. es de primordial importancia, resulta que la aplica
dón de rstl' prindpio constituye a justifknr la legitimación de los asien
tos regis:trales. 

A este principio :,e rntrda;:a con otros nntes dichos. "Como 
la lcgítinrnción porque el titular tiene a su favor la prcsunsión ele dis
poner del derecho: rnn el consentimiento, porque sin la voluntad de su 
titular no hay movimiento; con d de Prioridad, ya que para registro, 
la presencia del asiento de un titul;u sobre una finca o un bien. impide 
que se insnihan otros títulos rnn respecto dd mismo inmueble; lega
lidad. porque ohliga r1l rc1¡ist ra<lor que califica". ( 32) 

PRINCIPIO DE ROGACION 

Se conoce con este nombre ¡¡ la petición. solicitud o instancia 
hecha d<• 1111 particular que tenga interés en la inscripción de un De
recho. 

Siendo el RcHi~tro Público de la Propiedad, una institución de 
orden público. rnbi1a intereses de orden particular y por lo tanto Ja 
ley exige que los particulares sean quienes soliciten la inscripción, aun
que no solo lo~ particulares. sillo también los rC'prescntantcs de una 
sociedad, los \Jestorcs de notarios. etc. 

El artículo 3010 del C.C. "La inscripción de los títulos en el 
Registro pueden pedirse por todo el que tenga interés legitimo en ase
gurar el derecho que !ic \a ;1 ins.:ribir, o por el notario que haya auto
rizado la e!-.criturn de que se trate". el 3012 establece "El interesado 
pre~ntará el título que va a ser registrado". El Art. 3017 del mismo 
ordenamiento que cstahlccc: "El registro producirf1 sus efectos desde 
el dla y la hora en que el docurncn!o se hubiere rrcsentado en la ofi
cina rcgistr.1dora". 

Así el titulo o testimonio de In escritura producirá todos sus 
dectos legales, desde la presentación del mismo. El cual será entre
gado para el interesado o por nwlquicr persona que tenga el volante 
que ampare el título o documento. 

PRINCIPIO DE PRIORIDAD 

El principio de prioridad i;olo puede funcionar cuando hay de# 
rechos que se excluyen entre sí. por no poder coexistir o bien porque 
tienen puesto diferente o rango de preferencia. 

(32) Carral y d" Trrt'sa l.ui!. Conírrencia citada. pág. 21. 
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En este prínc1p10 el !-:istcma rc9istrnl establece la regla de 
"PRIOR TEMPORE POTIOR FINE" es decir, es primero en derecho 
d que se primero en tiempo. sin embargo esta regla se cambia a que. 
es primero en derecho el primero en registrar, esto es la fecha del otor
gamiento del titulo cede el lugar preferente a la fecha del asiento o ins
cripción. 

Todos los sistemas tienen este principio, en nuestro Código Ci
vil, el artículo 3013 lo cncundra "El registrador hará la inscripción si 
encuentra que d ti! ulo prcsentíldo ('S d(' log que deben inscribirse, llena 
las formas cxtrinsccns exigidas por la ley y contiene los datos a que se 
refiere el artirnlo JOIS". 

Para que existn colisión, rs indispensabk que los dos títulos .se 
refieran a una mi~ma Íinca, predio o derrchos. El caso más notorio 
es el de la doble wmpravrnta, que conforme a esto el mtículo 2266 del 
C, C, cstablcc.:c. "Si la co~a vendida fuere inmueble, prevnlecerá la 
venta que prínn'ro ~,e hnya registrado; y si nillflllllil lo ha sido, se ob
servari1 lo dispue~to en el Art. 22()5 que dice, si In cosa vendida fuere 
mueble. pre\'alrccrii la vent;i primera en fecha; si no fuere posible veri
ficar la prioridad de 1:sta. prrv,ilcccrá la hecha ;ti que se halle en po
sesión de la cosa". Esto es que prcvalcccrú la venta que primero se 
hubiere renistrado. la mús nntíHua q11cdnril excluida, como es de verse 
en el Art. 3009 del mismo Mdrnamicnto. "No p11cdcn los bienes raí
ces o los dt:'H'chos rcalt:'s ímpucstos sobre los mismos aparecer inscritos 
a la vez en favor de dos n mi1s personas <listintus, a menos que éstas 
~can copartícipes". 

Hay sin embargo, a mi nwnera de entender 11nn contradicci6n 
en estos príncipios. pues si bien es cierto. produce sus efectos contra 
terceros en la hora y día de presentación, lógirnmcnte no es el primero 
que inscribe. sino. que scrú tomado en cuenta t'l primero que presentó 
para su rc~1btro. y c~tov con lo expuesto en lo nntcrior. Ya que hay 
sin embargo. derechos sobre una misma finca, que aunque son incom
patibles. no se excluyen. sino que se admite su registro en el orden 
que sean presentados y en prclnción. Ejemplo: el de hipotecas en pri
mer lugar. sc¡¡undo lunar. cte. 

El rnrigo no es un dcrcd10. pero la preferencia que de él deri
va, se rcsucl\'c rn los drrcchrn; preferentes que otorgan al derecho real 
correspondiente una ventaja de orden patrimonial. 

PHINCIPIO DE LEGALIDAD 

El artírnlo 3013 del C. C. establece este principio, como: "El rc
gir.trador harú la inscripción si encuentra que el título es de los que 
deban inscribir!'C, llcn;i la~ formalidades extrínsecas exigidos por la 
ley y contifn<' los datos a que se refiere el mticulo 3015. 
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Su finnlidad se logra a través del ingreso del testimonio o título 
al registro que son subccptibles de su inscripción, y para esto se some
ten a un cxnmen cuyo objeto es determinar si son o no inscribibles, a 
esta intervención se le llama calificación registral. 

Así vemos que: pnra qu clogrc sus efectos el principio de Fe Pú
blica Registra!. serú indispcns¡¡blc tnnto el principio de legalidad como 
la calificación registra!. 

Produce a examinar ln prt'sunción de exactitud registra!, el cual 
se divide en dos principios fundamentales, a los que considera, Carral 
y de Teresa. como principios capitilles. y que son el principio de legiti
mación y d principio de f t' púhlka registra]. 

PHINCIPIO DE LEGITIMACION 

Consiste en t'l reconocimiento hecho por la norma jurídica del 
poder reali::ar 1111 neto jurídico con cf icacia. Existe la posibilidad de 
que las inscripdonC's puedan o no rnincidir f irlrncnte con la realidad ju
rídica. de ahi que se deriven do~ puntos de existencia que son: 

1). -La realidad jurídica. 

2). -El tabulnr o registra!. 

Sabemos que la inexactitud del registro es la excepción. existen 
dos principios que 1>c í11stif iran y q11e son: "El que presume la exac
titud del Hc!-1is11·0 v se lla111;1 Lc11itímación y el otro que otorga la pro
tección a Íil\'or dd q11c co11 fía en d Hq¡istro.- al cual se le Jlmn¡i Fe 
Pública Hq¡istral" ( 33) 

En el Derecho l~ruistral ?"(' Jlam;1 lc~¡itimildo al derecho que ha 
:-ido rnmplctado o bcndicíado con una presunción de cxistencin. de in
tegridad y de exactitud que le concede mayor cíectividad iur:dica. 

En el artirnlo 301 O drl Código Cid] que fue publicado en ('] dia
rio oficial. el 1 R de <'ncro de 1952 y que aún no entrn en virior, esta
blece que el derecho rc¡¡istrado. se presupone que existe y ciue perte
nece a su tit11lar en b f orm<1 expresada en el asunto respectivo. y que 
agregn que se presupone t;imhil'n que el titular dr unn inscripción de 
dominio o posesión, tiene lil pf(\piednd o titulariJad del inmueble ins* 
e rito. 

Legitimar dice el diccionario: "Es justificar la vcrdnd y In cali
dad de una co~a coníormc <1 las leyes y lo leuitimo. como lo que está 
conforme a las leyes lo que es ucnuino y verdadero". (34) 

Para que exista este prindpio de lcf]itimación: "Es necesario 
que el Derecho lwvn nacido f uc·ra del rcnistro. Ahora bien. al ser ins
crito ese derecho adqoien· una presunción "/rtris T;intum'' de existen-

( B) Carral y d1· T1·H·1.1 L11i1. St•gunda ronfrrenria dt ada. p;.'1g. 29. 
('.14) Carral y dt' Tm•\a Luis. Opus rit. pág. 251. 



- 71 • 

cia y titularidad a favor de nqud n cuyo nombre se registró. Eso quie
re decir que la presunción puede ser destruida con prueba en contrario 
respecto del titular; no así frente a tercero mlquirentc de buena fe y a 
título oneroso. pues al entrar en juego el principio de fe pilblica regis
trnl, In presunción se convierte en presunción /uris et de /urc, o sea 
que este derecho no admite prueba en contrario". ( 35) 

En realidad estos prinripios de legitimación y fe registra!, asien
tan una presunción de verdad. pero difieren de lo siguiente: 

"A). -La presunción admite prueba en contrario en la legitima
ción. no así, en el de la fe pública. 

B). -En la íc pública solo funciona la presunción respecto de 
tercero adguiril'nte que reúna los requisitos de Ley. en la legitimación 
funciona respecto n todo el que tenga el carácter de titular registra!. 

C}. -El principio dr legitimación solo beneficia y perjudica a 
cualquier titular registr;il. '{ en la fe pública sólo se dn en beneficio 
de tercero adquirente". ( 36) 

En nuestro ~i~tcma. a mi mnncra de pensar. considl'ro que el 
principio de leg1timarión supone la existencia del derecho <le un titular 
registra] y en la h· Púhlirn. es lo extrarcf)istr.il que se constituyó en la 
escritura y no rn la insrripción. Ademús el principio de legitimación 
abarca la c:dstcncia rq1istrnl. la titularidad a través de sus asientos re· 
gistrak·~. su extensión dd Derecho Hr<1l y su existencia. En cambio la 
Fe Pública, abarca !.ndo esto. lm caracteres físicos d1·l predio y el es
tado de la finra. 

"F.s ilíritn prc:-.11111ir la lt•gitirnarión a contrario .n:nsu. es decir, 
que rl Derecho !<cal dr Propil'dacl no inscrito no existe. en In presun
cíón de cxistrncia es ohliuatorío tratar al titular aparente como dueño. 
mientras no ~e demuestre lo contrario. esto es lo le!litimado. Pero es
tar lc!'.jitimado no quiere decir que eslf1 facultado a transmitir el dere
cho. Adcmfl'; no h.iv que ol\·idar. qur ,.¡ derecho sr constituyó en la 
escritura v no por ln imcripl'ión". ( 37) 

PRINCIPIO DE LA FE PUBLICA IH:.GISTRAL 

"El derecho real en f\.kx1co. nace, se constituye, vi\'c y mucre en 
el ámbito <le la vida juridka. de la libre contratación. di.'! consentimien· 
to, a esto se lo llama efecto de la fe publica registra! o lo extraregis
tral. Y a· la inscripción lo drdara públicamente. otorgando a los dere
chos inscritos efectos distintos". (38} Artículo 3006 del C. C. vigente. 

(35) Carral y ele Ten·sa Luis. St•gum!a conferencia dta<la. Pág. 29. 
( 36) Carral y de Tt·rrrn Luís. Opus rit. pág. 256. 
(37) Carral y de Tcn•s:i L11is. Sr¡;;unda c.onfcrcncia ciada. pág. 33, 
(38) Ihidt·m. 
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Este principio se encuentra plasmado en el artículo 3003 del C.C. 
que establece: "Los documentos que conforme a esta ley deben regis~ 
trarsc y no se registren, sólo producirán cf ectos entre quienes los otor~ 
euen, pero no podrán producir pl·rjuidos a tercero. el cual si podrá 
aprovecharse en cuanto le fuere favorable". 

A esto. nparccc la presunción ncgatí\'il que consideran algunos 
autores como: "Los dornnwntos no registrados no pro<lucirún efectos 
contra terceros (presunción nc¡1ativ;i) de la intc¡iridnd y vcrncidad del 
registro. y el artículo 3007 q1w establece la exactitud y veracidad del 
registro. 

Carral y de Teresa. consídern, que para que opere la protección 
rcgistrnl. ~on incli~pensablcs los ::;iguirntes requisitos: 

I) . -Que en el registro apnre:can con derecho para ello. esto 
cs. que d derecho del que transfiere esté registrado, puesto que se basa 
en el principio de lcgitimadón, lo que nos ha,:e pensar que lo inscrito 
exístc y es \'erdadcro. 

Il). -Trnnsfercncia derivada dd drrccho inscrito. 

111). ~Es neccsi'lrio el rc11istro del derecho Je Ja persona que ad
quiere, ya que sí no lo hacc. no merece ser protegido por el derecho. 

IV). -La indirncía debe ser en virtud de título anterior no ins
crito o de causas que no resulten clmamcnte del mismo registro. 

V) . -En cuanto a trrccto de buen<1 fe. i¡inornncia del título no 
registrado o c;111~as de in\ alídcz por parte del arlquirentc. 

VI) . -Lo dispuc!ito en este articulo. no se aplicará a los con
tratos gratuitos. 

Todo esto i;e encuentra en el articulo 3007 del C. C. del cual se 
desprenden. 

Madrigal Ortí:, lo ddinc: ··como una presunción "/uris et de 
jure", de verdad del registro hecho a favor de tercero que adquiere de 
buena fe y a título oneroso. un derecho registrado a nombre del trans
mitcnte; a \'irtud de esa presunción. que no admite prueba en contrario. 
persiste la eficncia del derecho del tercero, aunque se invalide el de su 
otorgante por causas que no se desprendan del Registro. La buena fe 
del tercero se presume. salvo 11rucha en contrario". (39) 

Con este romplcmcnto lo referente a los principios rcgistrales. 
que tanto ddiendc como perjudican a todos. sin embargo son de una 
importancia vital conocer su manejo, porque de ello depende el éxito del 
negocio encomendado. 

('.l9) Mad1ii.:al OrtiL Luís. Aplicaciím <le los Princirin5 R~gistralc5 en hu re~ 
forma5 al Cí>rligo Ci\'il y 1·11 c·l Nuevo R1:¡¡la1m·nto del Registro Público de la Propie· 
dad. Ri:vista N11rnrial. ~ ... '.!'.!. 1955. pág. 48. 
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Pretendo nhorn llevar pnso a paso, la inscripción en el Registro 
Público de lit Propiedad del testimonio de una escritura que contiene el 
Contrato de Fideicomiso, desde fül presentación, su control, su ins'crip· 
ción, hasta la entrega por oficialía de partes. 

Ya habíamos visto' tomo est{1 dividido el Registro Público en 
cuanto a secciones. ( di\'isión de t rabnjo), pero no entraré a detalles 
porque .sino me apMtaria de lo que consiste este trabajo, pero el articu· 
Jo primero del I~e~1lamcnto del J{cgistro Público de la Propiedad del 
Distrito Pcdcral, establece: "La oficina del Registro Público de la Pro
piedad para el Distrito Fcdcr~il. rnntínuari1 establecida en la ciudad de 
México. y en ella hahrú siete secciones". 

l}. -Primna Scrdón, en la que se modifican. se adquieren, 
tnu:mitcn el dommio o posesión de inmuebles. 

Sc9w1cla Sección: 
2). -Los que gravan los inmuebles (hipoteca, embargo, limita

ción de dominio, cédulas hipotccnrü1s). 

3). -Tcrccrn Sección. a c~ta sección corresponde a las garan· 
tías prendarias ( hicncs muebles), ventas con reserva de dominio. cuyo 
manejo q111~dn en m<H10s de los corredores pí1blicos titulados. 

1) . -Cuarta Sccrión, la inscripción de personas morales como 
son, las sociedades y a~odacioncs civiles. 

5). -Sección quinta. Sección dada a las Certificaciones (inmue~ 
bles). 

6). -Sexta Sección. Sección de calificación de documentos pri· 
vados~ 

7). -Séptima sección, encomendada a l,1 Ofidnlía de p<1rtes. 

La presentación del testimonio (fideicomiso) parn registrar o dar 
el curso a su inscrinción del ac:o jurídirn consignado en él. puede ser 
soJlcitado de acuerdo COTI lo que L'Stnblccc el artículo 301 Ü dcJ C, C. 
"La inscripción de los titulos en el Hegístrn pu('dc pedirse por todo el 
que tcngn interés legítimo en asr.tiurar su derecho que se va n inscribir, 
o por el not;irío que hay" autorizado la escritura de que se trate". 

De arncrdo con el articulo l ·l3 del Rcglamcnt del I<cgistro Pú
hlico de la Propiedad. establece: "Por conducto de esta scccíón (oficia
lía de parte) serán recibidos todos los títulos y documentos que se trn· 
te de rcgistrnr o anotar y todas las solicitudes, oficios y corrcsponden
ria diriHíds al Registro". 

Antes de su presentación. el gestor o la pi:rsona interesada, pon
drá los antecedentes del asiento registra!, Art. 29 del l~eíllnmcnto del 
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Registro Público de In Propiedad, se pondrá la sección correspondiente 
a donde se dirija el documento (sección primera, segunda, tercera, cuar
ta, etc.). En este caso. por ser un acto por el cu.-il se transmite la ti
tularidad de In propiedad a una institución fiduciaria, implicn que el do
cumento tc~timonio vaya a la Sección Primera. posteriormente se sella
rá con un sello marcador el volante de presentación y el documento se 
le pondr¡1 el número que le corresponde de entrada. día, hora y año en 
que se presenta. el volante para la persona que lo presentó y el docu
mento quedará en la oficina para iniciar su trúmitc. 

Al final del artículo l ·H del Re~lamcnto del Re~istro Públíco de 
la Propiedad. H' establece que el volantl' serú firmada por el oficial res
pectivo, sin em\iar110 esto no se. hace. 

El documento o tc~;timonio. ~e11!111 su terrnin;1rión en la numera
ción par o non ~er{1 anotado en el libro respl'di\'o de entrada, en este 
libro se pcndrú i:l número de entrada. rl día, mes y año y hora de pre
sentación. la sr(\ión ;1 la cual ~.('fÍI mandado. nomhre del notario. acto 
jurídico que contenga el contrilto, otorgantes. y los bienes o derechos 
de que se trate. Todo esto se observa en los Arts. 1'15 y l ·16 de mismo 
reglamento. 

Como ya habíamos \ isto. por ser un do~umento en el que se 
transmite la titularidad de un bien inmueble ;1 un;1 institución fiduciaria. 
ésta será turnada al día ~iquientc a la sección primera de esa oficina. 
como lo establece d artírnln ·IR fracción 1 del Rc\JÍstro que dice: "Los 
títulos por los cuales se adquiere, trnnsmitc. modifica o extingue el do
minio o la nosesión rnbrc bienes inmuebles". Se rC\Jistran en la Sec
ción Primera. y \'ll I;¡ fracción XII del mismo articulo establece que: 
"Los fideicomisos sobre inmuebles, según lo mandado en el articulo 353 
de la Ley de Títulos v Operaciones de Crédito". 

Una \'C;: turnado a la sección que corresponda (primera) al 
día siguiente de su presentación. irú con el controlador. !Quién es esta 
perrnna? El con! rolador, es la persona que se encarqa de hacer la ano
tación marginal en la inscripción que se va a afectar. esta persona debe 
reunir los conocimientos y b prúctica, que preveL' el artículo 60. del mis
mo reglamento. 

El rnntrohdor C'bser\'ará del testimonio los requisitos que marca 
el artículo 3015 del e. e. V del 24 del I<cglamento del Registro Públi
co de la Propiedad. pcr lo que toca a la cbservación que tiene que ha
cer. é1ntes de poner el sello de afectación en fideicomiso. Ha90 la acla
ración. que no son los requi~itos de inscripción. sino que son requisitos 
de obser\'ación de acuerdo con lo registrado. 

Por lo que toca al sello. es necesario que la oficina proporcione 
el sello adecuado para mencionar que está afectado en fideicomiso equis 



predio y no lo que resulta un problema para el público que consulta el 
libro y no sabe si el predio está vendido o está en f ideicomis:o. 

Sugiero que el Registro de a los controladores los sellos adecua
dos, porque soy de la opinión de Lozano Noricga, que cuando el con.
trato de fideicomiso recaiua sobrr bienes inmuebles rn el qt.e sea irrevo
cable y sin reserva alHuna, debe producirse la rnncclación de la propie
dad del fidcícomitentc, para pas;1r a una nueva inscripción a favor del 
fidudnrio, y solo cuando sean de garantía. administración o que se ex
prese la reserva de dominio por el fidekomitcntc, en estos casos se ten.
drá vigente In inscripción. Por lo que propongo existan los sellos ne
cesarios para identif kar los fideicomisos. ya que estos se inscriben en 
libros especiales Ham;idos precisamente como volúmcne.-; de fideico
miso. 

Una vez que el documento ha sido l'Cvisado por el controlador. 
se pondrá al margen del testimonio la pnrtida de la inscripción que se 
afecta, esto sírvc parn que cuando se inscriba la incribidora tenga el an
tecedente de la inscripción que se af ccta. ya que por el mismo regla
mento se exinc. que como nuC\'il inscripción se tome al margen el ante
cedente anterior, (principio trae to succsi\'o). As'! mismo este sello con
tendrá el número de entrada del testimonio y la fechn de su presenta
ción el acto por el cual se cancela pardal o totalmente, contendrá el 
lomo Volumen Fojas y número así 
como la fecha en que se controla el testimonio, también tendrá dicho se
llo la firma del controlador. <.1rtirnlo 54 del Heglamento del Registro 
Público de la Propied;1d. 

El controlador pasa el documento al Jefe de sección, el cual tur
nará al abogado registrador para su revisión legal del testimonio. así 
ti artículo fo. y el artículo 1 Oo. del mismo reglamento. establece quie
nes pueden ser rcuistradores y las obligaciones de estoS' mismos. 

Dentro del plazo de cinco dias a contar desde el día en que el 
controlador (abogado) reciba el testimonio, éste lo examinará para ver 
si tiene el carilctrr de inscribible y los requisitos necesarios pnra serlo. Art. 
21 del l~eglamcnto del l<l'.gistro Público de la Propiedad además el ar· 
tic u lo 3013 establee: "El registrador hará la inscripción si encuentra 
que el título presentado es de los que deben inscribirse, llena las Formas 
extrínsecas exigidas por la lry y contiene los datos a que se refiere el 
articulo 3015. En ca~o contrario. devolvcrú el título sin registrar, sien
do necesaria resolución judicial para que se haga el registro". 

Creo que esto último rasi nunca sucede, pues en general la ma· 
yoria de los not<1rios del Distrito Federal, trabajan bastante bien y se 
ajustan siempre a lo que disponen las le);es respectivas. 
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Además el articulo 3011 prcvce la obligación por parte del re
gistrador co11scrvar la inscripción preventiva (sello) hasta en tanto, no 
se resuelva por nutoridad judicial. 

Después de cinco di as sinuientes del pla::o fijado en el artículo 
21 párrafo l. se dcterminarú el monto de los derechos correspondientes, 
tomando con10 \'alor. cn este caso, Ja contraprestación estnblecida en el 
acto jurídico por las rartes contratante~. Actualmente el articulo 692 
fracción II de la Ley de Hacienda, nrnrca el tipo de derechos que se 
causa por e~ta oreración y l'll nr.neral, en la qur se trata de adquirir, 
en la que se cobra el tres al millar (3 al millar). 

La sección ele boletas de Pª\1º de los derechos correspondientes 
para su re11istro y una ve;: panado los derechos. consecuentemente pa
sará a su inscripción. 

Creo que es con\'enientc aclarar que es nota marginal y que es 
inscripción en mnteria registra!. 

POR NOTA MAf~GJNAL. - Es el nsiento o inscripción tran
sitorio. 

POR JNSCRIPCION. - Es por consecuencia el asiento defi
nitivo. 

De ncuerdo con el nrticulo 79 del Reglamento del Hegistro Pú
blico de la Propied<1d del Distrito Fedcrnl, serán objeto de anotación 
marginal. 

"A). -- Las anotnciom'~ preventi\'as a que se refiere el artícu
lo 301 R del C. C. (EN LJ\ J\CTUJ\LIDAD ES DADO COMO PRI
MER AVISO PREVENTIVO Y SEGUNDO J\ VISO PI<EVEN
TIVO). 

B) . -- Las notas relativns al otorgamiento de fianws y cance
laciones de las mismas de que trata el articulo 21\52 e. e. 

e). - Las órdctll'S de suspensión rrovisional o definitiva en 
los casos de amraro. 

D) . - Las notas de referencia de otrns inscrircioncs que ten
gan relación con la principal a la ,que se refieren". Yo podría como 
por ejemplo. el sello de hipoteca, actualmente las ampliaciones de hipo
teca, f ideícc,rnirns. suresioncs etc. 

Y el artículo RO del mismo reglamento establece algunas for
mas, en que no son considerados como notns mnrginales sino inscrip
ciones principalc~. 

Por lo que respecta a estas anotaciones mnruínnles. creo que an
tigunmente se cumplían, porque r.xistinn sellos que abarcabnn lo que era 



tl margen para estas anotaciones, en lu actualidad no se cumple con es~ 
tas formas, pues no existen lo8 sellos de esa extensión para ponerlos co
mo Jo dispone el artículo 77 y 78 del reglamento. 

Por inscripción se entiende: "El acto procedimental a través del 
cual el Registrador, observando las formalidades legales, materializa en 
el libro correspondiente el acto jurldico, utilí:rnndo la forma escrita. Con 
ello deja constancia fehaciente de la legitimidad del acto de que se trata 
y facilita la publicidad del mismo". ( iO) 

LA INSCRIPCION. - Es una fórmula jurídica que ampara los 
derechos reales y el dominio legalmente adquiridos, produciendo efec
tos contra terceros. 

Como dije anteriormente, la inscripción es el asentamiento prin
cipal. Cabe la aclaración que en esta sección primera existen tres se
ries de libros la i;rric A In serie B. y la serie C. 

La serie "A". - Se inscribirán las inscripciones de los testimo-
nios de escrituras públicas. 

En la serie "B... - Se inscribirún los documentos privados. 

Y en la serie "C ... - Se registrarán las resoluciones judiciales. 

Ahora hicn, por tratarse de una inscripción de tscritura pública, 
se Inscribirá el acto jmidico que contiene en In serie "A", 

Estos libros tendríin las medidas de largo y ancho. al centro v 
al margen que cswblcce el artículo 13 del reglamento, además deberá 
estar autorizado por el jcf c del Departamento del Distrito Federal, el 
cual asentará en la primera y no la última sino quince hojas antes de 
concluirlo la razón de: "'Queda autorizado este libro con tantas hojas 
útiles parn las inscripciones correspondientes a la Sección "X". Art. 1't 
del Reglamento del Ref!istro Público de la Propiedad. 

Estos libros en su portada tendrán, la Sección a que correspon
dan. en este caso la sección primera, su serie será Ja ··A'": el n\1mero 
de torno 1-2-3 y así suresivamente y el Volumen que siempre strá 
de Fideicomiso. 

El espacio de la izquierda de cada plana se destina para anota
ciones marginales. Todo rsto está f.Onsignado en los artículos J 5 y 16 
del propio ordenamiento. 

El espacio del centro se destinará a las inscripciones principales. 
el articulo 21 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad, ~s
tablece que: '"Toda inscripción comenzará con la mención de los biene~ 
de que se trate, su ubicación. extensión superficial. (cuando se expre
!'C), linderos. y dcmfJs dato!'! de) 3015 de) C. C.". 

(40) Colln Sándi!"L Guillfrmn. Opm dt. pág. 71. 



Ejemplo. Casa marcada con el No. 18 de la calle de Leona Vi
cario y tcncno que ocupn, que es el lote l O de la manzana 8 del frac
donamíento Lomas de Sotelo, en Tccnmt1chalco, Distrito Federal, con 
superficie de 200.00 M 2.. y las medidas, colindancias siguientes (se 
copian) . Y o agrC\Flría después de esto el nombre del Notario, el nú
mero de cscriturn y fecha de su otorgnmícnto, nomhre de los contratan
tes, (conscntimicmo cuando ('Xísta). arto jurídico y el valor del acto. en 
este caso es contraprestación. l .• 1 t'xprcsión d,· las condiciones, cargas 
del derecho o bien la reserva de dominio u otra circunstancia que se 
impon1ian. las g('ncralcs de los comparccícntes. en este caso las del de
legado fiduciario. las del f ídcicomitcnte y esposo (a). y las de fidei
comisario y por último la fl'cha de su inscripdón que es de mucha im
portancia, ya que el ;1rtirnlo Yi3 de J.1 Ley de Titulos y Operaciones 
de Crédito, establece que: "El fídeirnrniso surtirá efectos contra terce
ro, en el caso de este artirnlo. desde In fecha de inscripción en el Re
gisiro''. 

La forma de la inscripción de un f idekombo se hace observando 
la mayor pnrtc de las formalid;1dcs del artículo 30 l 5. pero en realidad se 
toman en cuenta las finalida<lrs del fideicomiso. parn distinguirlo si se 
trata de un fideicomhm de Gnrantía. Administrativo, de inversión. o el 
traslnti\'o de dominio. 

En relación, con lo que expuse <rntcrionuentc cuando vimos al 
controlador opiné, qut: tratúndose de fideicomiso. en el cual no se re
H:rve nin11ún d(•rccho ni acción se dche c;111cdar la inscripción del fidei
romitcnte e inscribir a favor <k· la institución f íduciaria. Pienso que de 
acuerdo con esto y a las fin<ilidaJes que se constituyeron al formalizar 
ti fideicomiso, no veo la razón. que si dentro de sus fin es se expresa 
el de garantí:ar con ru;1lquier medio legal obli~plCiones del fideicomisario 
beneficiario, no se grave en la mencionad¡¡ inscripción con nota mar
ginal. la hipoteca. la fian:a y con cualquier obligación que al fideico~ 
misario se le ofrc::ca. 

Para estt'. se necesita preparar a los controladores o bien poner 
a un abogado rr~1istrndor. par;1 que oriente a estos cuando aparezcan 
estas situaciones. porque es muy común que por no saber o conocer es
tos contratos, ~e permitan .:n la inscripcíón del fidcicomitente, embar
gos. anotaciones prcvrrlli\'as dr d.'.rnanda. cuando éste inmueble ya sa
lió de su patrimonio. Y lurgo cuando se 1;1idc un certificado ele grava
men. riparece el fidefromiso, el embargo y otra cosa parecida. y seguir 
posteriormente tilla tcrrcrb excluyente de dominio sin ningunn necesi
dad. Por eso es conwnil'nlc l;1 cxistcnda de estos sellos que propuse 
al trí.ltar ia evolución y re¡¡istro del fídckoiniso. 

Al margen de dicha inscripción. tendrá el ~ipo de neto jurídico, ( fi
deicomho) rl númc1·c c:c ;isicnto n•9b;tra t. nombres del fideicomitente. 
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flddcomisario. y de In institución fiduciaria, valor de la contrapresta· 
ción, hora y fecha de entrada. hora y fecha del pago de los derechos 
rnrrespondicn1cs, ;isí como el registro de la rnJa recaudadora de ese pa
go. ní1tnl."ro de entrada del documento o testimonio y por último las ini
ciales del que inscrihió. Art. 41 del Registro Público de la Propiedad. 

Todns estas inscripcione~ deberfln estar escritas con claridad sin 
abreviaturas y sin correrciones. cuando exista un error, se tendrá que 
salvnr al final de In inscripción. poniendo lo que vale y lo que no vale. 
Esto rasí nunca se cumple. 

No dejare de hacer notar que existen artic:ulos del Reglamento 
de) Registro Público de la Propiedad. que son inoperantes- los que npa· 
recen <Jllt' son fund;uncntalcs no se cumplen, y en especial uno que tie
ne una importancia fundamrntal. tnnto en el campo notnrial como re
¡¡istral. me rdicro al articulo 38 del l{cglamcnto del Registro Público 
de la Propkdad, el cual se refiere a los avisos preventivos que prevee 
rl articnlo 3018 del C. C. que establece, que cuando los datos dados 
tn el mismo y no c~tén correctos deberán ser devueltos a oficialía de 
partes. Este artirnlo. !.i :-w cntirndc bien. es dt" 11m1 importancia tal, que 
si no se cumple y si no sr cxinc que se cumpln. realmente se verf1 uno 
en problemas. !inbrc todo Ja oficina del J<cgistro Público, pues es ella 
la que tiene la ohligadón de mandarlos a oficialía de partes para su acla
rad6n. lmaginémono~ lo que puede pasar si no se cumple con este ar· 
tlculo. que terreros rnn derecho lleguen u embargar el inmueble que 
un adquirente de buena f é obtenga. resulta que después al pedir un cerr 
1ificaclo de grnv!1mcncs, se encuentra con que en el antecedente ante
rior aparece un cmhnrgo, d notario cumplió con mandar el oficio (pre· 
ventivo). y e 1 Registro P!ihlico M cumplió con lo que le ordena el mis
mo Hcglamcnto. 

Así el Rc~¡istrac.lor, volviendo ni tema. unn vez inscrito firmará 
d documento o testimonio al final de él. una vez que se ponga el sello 
de que quedó inscrito. el artículo 41 del Reglamento del Registro Pú
blico de la Propiedad cstahlecc lo siguiente: "Inmediatamente después 
de que se hag•1 una insrripdón, se pondrú al cnkc del título inscrito 
una not;1 que contcnHª la fecha y hora de su presentación, el número 
del asiento del lihro de entradas y los números de b sección, s'erie en 
HI caso, tomo, volumen. fojn!i y ni1mcro de la inscripción. Asimismo, 
se hará constar el monto de los derechos pagados y número de boleta 
de pago y por último. la fecha y firmas del Registrador y Director". 

El artículo 47 del mismo ordenamiento. establece que: "Cada 
11ecci6n tendrá un sello que diga Registro Público de la Propiedad del 
Distrito Federal. Sección Tal". E"n este caso es sección primera y con~ 
tendrfl el esrndo narionnl. 



Existe un libro que yo llamo ele control de sección, y Jo llamo 
asi, porque contiene las siguientes nnotacioncs: 

1). -Número de cntrml.1 del testimonio. 

2). -Nombre y apellido del notario. 

3). -Día que pasa con controlndor. 

i). -Din que pai><1 (011 abogado registrador. 

5). -Din que queda pendiente. 

6). -Din que pasa a pago de los derechos correspondientes. 

7). -Antecedentes de su incripdón, así como el día que se Ins-
cribe. 

8) . - No lo ci;prciíkn el libro de control de sección, sin embar
go es el sig111cntr movimiento o paso que sufre el docu~ 
mento o testimonio y que 1ron los índices: (calle y nom
bre del propietario). 

Posteriormente !>ale dr indice pnrn pallar <1 la firma del IJírector 
de esa oficina, en la que ante'. se rnnccla la boleta de pago. 

Una vez rnncluidns Mis pasos o t rámít.es estnblccidos. se devol
verá el doc1mn•nto o titulo a ofirialia de partes. en la que se entregará 
rcgístrndo. lo dcmú.s que rstablccc el nrticulo l ·!8 del re~1lamento no se 
cumple. 

En relación a la cxtindón del Fideicomiso; el artículo 357 de 
la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito establece siete apartados 
por los cuales se cxtinuuen. sin embargo. yo tratar(: el primero y el 
sexto. El primero: "Por la rl'ali:nción dcf Ílll par¡¡ rl cu:ll fue consti
tuido" y el sexto: · Pnr rc\'ocadón hedin por el fidcicomitentc cuando 
éste se haya re.servado cxpres;111H'lltt' ese dcrr-cho al constituir el fitlci~ 
comiso". 

Para que surta su extinción el r ideicomíso. es necesario que se 
hnga constar nntc la fe del notario, en la que se transmite en ejecución 
de fideirnmí~o v 1wr instru.:-ciones del fidl'iromitcntc o Fideicomis:ario 
en su caso. el ínn.ll!eblr r1 los derechos fidekomitidos. total o parcial
mente a la ¡wrsona Íísíra o moral que tcn~a capilcidad para adquirir el 
inmueble, :<,il·mprc y cuando la ley lo permita. 

A~í el ;irtírulo 1029 del C:. C.: "Las inscripciones no se extin
guen en rndnto a tC"rccro sino por su cancdación, o por d registro de 
Ía transmisión del dominio, o derecho real inscrito a otra persona". 

El 303 l del C. C. : "La cancelación de las inscripciones podran 
ser total Q rarcial". 



Y para efectos de rcgh1tro, se rcgistr;irá en el mismo. según es 
de veri;c en l'I Artículo 95 del reglamento dcJ l~cgistro Pliblico de la 
Propiedad que dice: .. La cancelación de una inscripción se hará me· 
dinnte un HllL'YO asiento en el que sr l'xpn·sc que queda extinguido o 
trnnsmit1do d dcrcd10 insnito en todo o en parte". 

Y el ;1rtir11lo JOJ6 dd C. C.: "Cmmdo se registre la propiedad 
o cualquier otro derecho n:al sobre inmuebles, en f¡¡vor del que adquie
re. se cnncclarú el rq¡1:-.tro relativo al que enajene". 

Con l.'~t.is ha.!>cs lkgaré a lo último de este trafüijo, por principio 
expondré la trnmmi:dón en c¡ccución de fideicomiso que como es natu
ral. una ve;: mm pi ido ron el fin principal. que es el de transmitir, lógi
camente en el tra~l.itivo de dominio se cilncclarú la inscrípdón del li
dicomitentc y t1\1tán<losc de fideicomisos de garantí¡¡ y administración 
se rcvcr1ír:1 la propiedad a Íllvor del fideirnmitentc. como es: de supo
nerse se c:-tahlcccrá un nuevo asiento, al margen del fideicomiso se pon
drá el 5C'llo de c\tínción de f idcicomiso. quedando registrado esta ex
tinción, en un l('lllO y volumen de fideicomiso. esto sucede en todos los 
fideicomisos. 

Sin embargo, yo considero. por princ1p10 que parn mí es innece
snria la dlrnsula dl" cxtindón de fideicomiso, salvo que sea parcial la 
transmisit'ln. y lo considrro ínncncccsnria, porq1tc es unil consccuencin 
lógica del mismo acto constitutivo. q ur una \'e:: t ransmitído o cumplido 
sus f inalidadc~. s1· cnncclc sin ncccsídnd de la mcncionnda cláusula. 

Seria mejor hacer 1111.1 ~ol.1 inscriprión ¡;n d ref¡ístro. que se con
tenga tanto la lrnn-;misión del fideicomiso con\o la extinción del mismo, 
es decir no tendríauws q1H' \'er dos i11srripdo1Jcs. una por In extinción 
y otra de tra!l!->lllÍ'ión en 1·1ernc1ón de fídt•komiso. Ademiis veo la fa
cilidad p;1r.1 el plthhro y en nrneral para todo aquel que solicita los li
bros de t's.i 0Ílci1w pública. va que es muy !recuente. en los cnsos de 
lotif irnC'ión de fra\..:ion<1mien10~ que están afrctos a fideicomiso, con
fundir Jo que estil liberado y no lo está y lo que no esti1 afectado decir 
si lo estit. 

Pue::. hirn ron 1'!->to doy por terminado rstc estudio del fideico
miso. que ror St'r su análisis doctrinnrio resiente. es en ocasiones difi
dl de cntcdt·rlo. prro me queda la satisfacción de qnc traté de compren
derlo y que en lo futuro procuraré su completo conocimiento. como 
vuelvo a repC'tir. no trnté nada IHH'\'O, ~implemente lo que llegué a 
aprendn v ;1 rornprt'!Hh•r en ~u proce!io, v eso es lo que aporto. 



CONCLUSIONES: 

1) • -Al tratar el primer capitulo, consideré el concepto de Fideicomi
so, no como definición. sino como una idea amplia. encuadrada 
de acuerdo con s11 aplicación prúctica. El fide1comitcnte al des
tinar a un fin licito. transmite y afecta la titularidad de bienes 
y derechos ¡¡ través <le una 1 nstitución hducaria, en beneficio 
del (idcícomisarío, que es el \'crdadcro titular. 

2). -Con respecto a la Natmall'za Jurídica del Fideicomiso, conside
ro qm· el F1dt>íco111isn es único, o '"ª de naturaleza propia y di
versa a i:ualquwr nt ro .i• to jurídico que atiende a la diversidad 
de finalidades a las rnalrs las partl's In sujetan. 

3) . .-Con la di\'rrsídad de fine~• con que se puede constituir el Fidei
comiso. se low;1 lo prnp11l'sto por la~ partes a tra\'és del Negocio 
Fiduciario el cual implica la concurrencia de varios elementos, 
que son los ~;iHuicnt1·s: El fidcicomitcntc que es la persona física 
o moral que transmit1· Y <tfccta la titularidad de bienes y den:
chos a una ln•;titnrión Fiduciaria para .la reali::¡¡ción de fines li~ 
citos. El Fiduciario es b 1 nstitudón Bancaria que adquiere In 
titularidad de hiencs y denxho-; fidricomitidos y que se encarga 
de )¡¡ reali;:aciém de los fines del mismó. El fideicomisario es la 
persona física o moral quc recibe el beneficio o provecho que 
el mismo fidcicomirn implica. y que puede ser el mismo fideico
mitcnte. 

i). -Considero a! Notario Público, como un elemento <le gran im~ 
portancia en el Contrato de Pidcirnmiso referente il bienes in~ 
muebles, y;1 que es el formador y <1utentif icador del lnstrumcn~ 
to Público y quien ha contribuido a confíuurar el fideicomiso en 
su aplicación prúctic;i nacionaL 

5). -Sugiero que la oficina del Hc9istro Público de la Propiedad, pro
porcione los ~a·llos marginales adecuados para identificar y espe
cificar que alnún hien inmul'hle cst:1 afecto a fideicomiso. 

6). -En el pmpio f<c\listro Público de la Propiedad debe producirse 
la cancelación registra! de propiedad del fidckomitcntc. cuando 
éste no se reserve acción o derecho nlguno sobre el bien fideico
mitido y ~mio cuando cxprcsamentc se reserve esa acción o dere-
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cho o se trate de fideicomisos de gnmntia o administrativos se 
mantendrá viva o sin enneciar la inscripción del fidcicomitentc. 

7). -Exigir, que se cumpla C'ntrc otros el ;1rtíc11lo treinta y ocho del 
Rcglnnwnto del l<rn1st ro Público dr la Propiedad, que 11c refie
re a los .l\'isos prcvrnti\'os qur prl'wc el artículo tres mil dicdo
('ho drl Códi¡¡o Ci\'il para el Distrito Federal y sus correlativos 
en los Estados •h· l;i l<cpúblira M1.·xicm1;1, 

8). -Considero mncrcsaria la d:rnHda dt' C)<;tinción del fideicomiso, 
salvo que dicha l'Xtincion ~ca p,1rci.d. pue;; 1111.1 vez transmitido 
o cumplido con Ja, fin;ilicbdt•s d1•hc cnncclarnc la inscripción del 
fideicomiso ~in 1nTe~íd.1d dp la rnt•nríon;1da dúusuln. 

9), -Es ron\·e111cnte harrr 111w 5ol;i inscrindón que contenga tanto 
la transmisión del dominio en t•jrrm:ión de fideicomiso y la cx
tinri6n del mismo, y 110 \'Cr dos insni¡icinncs, una por la trans
misión y otra por la extinción. 
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